
 

 

Madrid, 7 de diciembre de 2016 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Siemens 

Aktiengesellschaft (“Siemens”) hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

(1 de 2) 

 

Habiéndose publicado el acuerdo del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

por el que se autoriza la exención de la obligación de formular una oferta pública de adquisición 

de acciones sobre el capital con derecho de voto de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. 

(“Gamesa”), solicitada por Siemens en relación con la fusión por absorción entre Gamesa (como 

sociedad absorbente) y Siemens Wind Holdco, S.L.U. (como sociedad absorbida), a continuación 

se hace público el escrito de solicitud junto con la correspondiente documentación 

complementaria, incorporada como anexos a éste. 

Atentamente, 

 

Siemens Aktiengesellschaft 

 

 

D. Hardi Zajewski        D. Anton Steiger  

 

 

 



































































 

 

Anexo 1 

Contrato de Fusión
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GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. 
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SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT 
 
 

ACUERDO DE FUSIÓN 
 

 

 

 

 

 

    
   

  

  
   
  
  

 

ESTA TRADUCCIÓN TIENE CARÁCTER MERAMENTE 
INFORMATIVO. 

 
EN CASO DE CUALQUIER DISCREPANCIA ENTRE LA VERSIÓN 
EN CASTELLANO Y LA VERSIÓN EN INGLÉS, PREVALECERÁ 

ESTA ÚLTIMA. 
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En Madrid, 17 de junio de 2016. 

LAS PARTES 

(1) GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A., una sociedad anónima constituida en 
España, inscrita en el Registro Mercantil de Bilbao al tomo 5147, folio 7, hoja BI-56858, 
con domicilio social en Parque Tecnológico de Bizkaia, Edificio 222, 48170 Zamudio 
(Vizcaya), España, y con Número de Identificación Fiscal A-01011253 (“GAMESA”). 

GAMESA está representada en este acto por D. David José Mesonero Molina, titular del 
documento nacional de identidad 02912130-P, actuando en calidad de apoderado 
solidario en virtud del poder especial formalizado en escritura otorgada el 9 de febrero de 
2016 ante el notario de Bilbao D. José Antonio González Ortiz, bajo el número 174 de su 
protocolo. 

(2) SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT, una sociedad de capital constituida en Alemania, 
inscrita en el Registro Mercantil (Handelsregister) del tribunal local (Amtsgericht) de 
Múnich bajo el número HRB 6684 y del tribunal local (Amtsgericht) de Berlin-
Charlottenburg bajo el número HRB 12300, con domicilio social en Wittelsbacherplatz, 2, 
80333 Múnich, Alemania (“SIEMENS”). 

SIEMENS está representado en este acto por Dª. Dagmar Mundani y por el Dr. Christian 
Zentner, actuando mancomunadamente en calidad de firmantes autorizados (Prokuristen). 

GAMESA y SIEMENS se denominarán en adelante las “Partes”, y cada una de ellas, 
individualmente, una “Parte”. 

EXPONEN 

(A) GAMESA es la sociedad matriz del Grupo GAMESA. El Grupo GAMESA se dedica 
principalmente a la promoción, diseño, desarrollo, fabricación, suministro y operación y 
mantenimiento de productos, instalaciones y servicios tecnológicamente avanzados en el 
sector de energías renovables.  

(B) El capital social de GAMESA asciende a cuarenta y siete millones cuatrocientos setenta y 
cinco mil seiscientos noventa y tres euros y setenta y nueve céntimos (47.475.693,79 
euros) representado por 279.268.787 acciones ordinarias, con valor nominal de 0,17 euros 
cada una de ellas, plenamente suscritas y desembolsadas, todas ellas de la misma clase 
y serie, representadas mediante anotaciones en cuenta, y cotizadas en las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil.  

(C) SIEMENS, a través de sus filiales directas e indirectas, se dedica al “Negocio Eólico de 
SIEMENS”, tal y como se describe y expone en el Anexo C. 

(D) Las Partes han estado debatiendo y negociando la combinación potencial de GAMESA y 
el Negocio Eólico de SIEMENS, que creen responde a los mejores intereses no sólo de 
GAMESA y del Negocio Eólico de SIEMENS, sino también de sus respectivos accionistas 
y clientes. 

(E) Este Contrato establece los términos y condiciones principales acordados por las Partes 
para combinar el negocio de GAMESA y el Negocio Eólico de SIEMENS mediante la 
fusión entre la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS (tal y como se define a 
continuación) y GAMESA (la “Fusión” o la “Operación”) de conformidad con los artículos 
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22 y siguientes de la Ley de Modificaciones Estructurales española, tal y como se describe 
a continuación. 

(F) Tras la fusión, GAMESA se dedicará a las mismas actividades descritas en el Expositivo 
(A) anterior. 

(G) La Operación resulta beneficiosa para ambas Partes, así como para el Negocio Eólico de 
SIEMENS, dado que ambos negocios resultan complementarios en su huella geográfica y 
en sus líneas de productos/servicios, y la combinación permite una mayor escala y un 
aumento de su competitividad en una serie de áreas clave. 

(H) Sobre la base del anterior, las Partes han acordado celebrar este acuerdo de fusión (el  
“Contrato”) en virtud de las siguientes 

CLÁUSULAS 

1 Definiciones 

1.1 Los términos utilizados en este Contrato tendrán significado que se les otorga en el 
Anexo 1.1 (Definiciones). 

1.2 Los Anexos forman parte de este Contrato, y gozarán del mismo vigor y eficacia que si 
estuvieran expresamente incluidos en el cuerpo de este Contrato.  

2 Objeto de este Contrato 

2.1 El objeto de este Contrato es establecer los acuerdos alcanzados por las Partes en 
relación con: 

2.1.1 la estructura y el proceso de la Operación, así como los términos y condiciones 
principales aplicables a la Operación; 

2.1.2 la obligación de las Partes de impulsar el proceso de Fusión; 

2.1.3 ciertos aspectos de la futura organización empresarial y gobierno corporativo de 
GAMESA; y 

2.1.4 otros compromisos de las Partes en el contexto de la Operación. 

3 Fundamento empresarial y objetivos estratégicos de la Fusión  

La combinación del Negocio Eólico de SIEMENS y GAMESA (el “Negocio Combinado”) 
se basa en una sólida lógica industrial y dará lugar a la creación de un actor global de 
gran relevancia en el sector de los aerogeneradores. El Negocio Eólico de SIEMENS y 
GAMESA se beneficiarán de unas fortalezas altamente complementarias en términos de 
presencia global y de una cartera de productos más competitiva, lo que permitirá al 
Negocio Combinado afrontar mejor las necesidades futuras del sector. En particular, a 
través del posicionamiento respectivo del Negocio Eólico de SIEMENS y de GAMESA, el 
Negocio Combinado se beneficiará de unas perspectivas de crecimiento atractivas en los 
negocios onshore y offshore.  

El Negocio Combinado operará globalmente en todas las regiones importantes y contará 
con presencia industrial en los principales continentes. El negocio de Energía Eólica de 
SIEMENS tiene una presencia importante en los Estados Unidos de América y en Europa, 
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mientras que GAMESA la tiene en los mercados emergentes de rápido crecimiento, como 
India y Latinoamérica.  

Asimismo, el Negocio Combinado tendrá el apoyo adicional de la combinación de la gama 
de productos:  

(i) En el negocio onshore, GAMESA cuenta con una cartera de productos 
competitivos y eficientes en coste que puede ayudar a fortalecer aún más el 
segmento onshore del Negocio Eólico de SIEMENS. El Negocio Eólico de 
SIEMENS aportará una plataforma amplia de productos especialmente competit iva 
en mercados restringidos, que puede complementar la oferta de GAMESA. 

(ii) En relación con el negocio offshore, en el que el Negocio Eólico de SIEMENS se 
encuentra bien posicionado, el Negocio Combinado será capaz de aumentar su 
presencia global gracias a la presencia regional complementaria de GAMESA y a 
su fortaleza en lo que a capacidad de ejecución se refiere. 

En consecuencia, el Negocio Combinado se beneficiará de una alta exposición a los dos 
segmentos de mayor crecimiento en el sector de la fabricación de aerogeneradores –los 
mercados emergentes y el negocio offshore –. Además, la capacidad instalada del 
Negocio Combinado, superior a los 69 GW, da un importante potencial de crecimiento a 
los negocios de operación y mantenimiento 

La combinación del Negocio Eólico de SIEMENS y de GAMESA genera también un 
potencial significativo para desarrollar sinergias. El Negocio Combinado dedicará sus 
recursos combinados a optimizar su red de producción y su estrategia de compras y de 
investigación y desarrollo, todo ello para alcanzar economías de escala y conseguir así 
una estructura de costes más competitiva. Asimismo, se espera un crecimiento de las 
ventas cruzadas debido a la presencia territorial complementaria y  a un limitado 
solapamiento de clientes 

Por último, el Negocio Combinado será uno de los principales actores globales del 
mercado en términos de capacidad instalada, órdenes de productos e ingresos, con un 
buen posicionamiento para ofrecer cobertura global y soluciones logísticas optimizadas a 
los clientes gracias a una mayor cercanía con ellos. La oferta conjunta incluye: suministro 
de aerogeneradores para los segmentos onshore y offshore, desarrollo de parques 
eólicos, operación y mantenimiento de parques eólicos y una mayor presencia en el 
mercado offshore y proyectos de llave en mano. Además, GAMESA está explorando la 
posibilidad de expandir su oferta de energías renovables a la energía solar.  

4 Estructura de la Operación. Proceso 

4.1 Estructura de la Operación 

4.1.1 La Operación se estructurará como combinación del negocio de GAMESA y el 
Negocio Eólico de SIEMENS mediante una fusión en virtud de la cual la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS (tal y como se define a continuación) se 
fusionaría con y quedaría absorbida por GAMESA.  

4.1.2 En virtud de la Fusión, la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS 
realizará una transmisión global de sus activos y pasivos, mediante sucesión 
universal, a través de su disolución sin liquidación de conformidad con los artículos 
22 y siguientes de la Ley de Modificaciones Estructurales  
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4.1.3 Como consecuencia de la Fusión, se emitirán acciones ordinarias de GAMESA a 
favor de SIEMENS, como accionista único de la Sociedad Matriz del Negocio 
Eólico de SIEMENS, a cambio de su participación en esta última, y, si así lo 
decidiera GAMESA, podrá recibir acciones propias de GAMESA. El número 
agregado de acciones de GAMESA (incluyendo acciones de nueva emisión y 
acciones propias) que deberá entregarse a SIEMENS se determinará en virtud de 
la Ecuación de Canje (tal y como se describe a continuación). 

4.1.4 Las Partes se comprometen a llevar a cabo la Fusión al amparo del régimen de 
neutralidad fiscal establecido entre España y Alemania -de acuerdo con la 
legislación nacional española, régimen fiscal del territorio foral de Vizcaya, 
dispuesta en el Capítulo VII, Título VI de la Ley 11/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto de Sociedades (o, en su caso, el régimen equivalente dispuesto en la 
Ley del Impuesto de Sociedades aplicable al territorio común, u otra legislación 
española aplicable) y, en Alemania, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Reorganización Fiscal alemana de 7 de diciembre de 2006, respectivamente, y, en 
su caso, según cualquier otro régimen de neutralidad fiscal o privilegio fiscal, en la 
medida en que resulte aplicable (por ejemplo, las leyes nacionales que 
implementen la Directiva del Consejo 2009/133/CE de 19 de octubre de 2009, 
relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones 
parciales, aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre 
sociedades de diferentes Estados miembros y al traslado del domicilio social de 
una SE o una SCE de un Estado miembro a otro)-. A efectos de la fiscalidad 
española, las Partes decidirán si resulta o no factible renunciar (en todo en parte) 
a la aplicación del régimen de neutralidad fiscal, en particular, teniendo en cuenta 
las consecuencias que podría tener desde la perspectiva de la fiscalidad alemana. 

4.1.5 Adicionalmente, SIEMENS y GAMESA, en la medida que resulte razonablemente 
factible, debatirán de buena fe el impacto fiscal derivado de la Reorganización del 
Negocio Eólico de SIEMENS (tal y como se define en la Cláusula 4.2.1). 
SIEMENS deberá considerar las recomendaciones razonables de GAMESA que 
podrían facilitar la posterior reorganización de los negocios onshore y offshore tras 
la Fusión. No obstante, esta Cláusula 4.1.5 no limita la discreción de SIEMENS 
respecto de la Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS. 

4.1.6 Los términos y condiciones de la Fusión se establecerán en mayor detalle en el 
Proyecto Común de Fusión tal y como se define en la Cláusula 14.2.1). 

4.2 Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS 

4.2.1 En la fecha de este Contrato, el Negocio Eólico de SIEMENS no es titularidad de 
un sub-grupo separado dentro del Grupo SIEMENS, sino de varias entidades 
dentro del Grupo SIEMENS.  

Para permitir la combinación del Negocio Eólico de SIEMENS y el negocio de 
GAMESA a través de la Fusión, SIEMENS implementará un proceso de 
reorganización interna, como consecuencia del cual el Negocio Eólico de 
SIEMENS pasará a ser, directa o indirectamente, titularidad de una sociedad de 
responsabilidad limitada española (S.L.) (“Sociedad Matriz del Negocio Eólico 
de SIEMENS”), que será una Filial de SIEMENS, y que tendrá domicilio social en 
los territorios forales históricos de Vizcaya, en España, en una fecha que no será 
posterior a la fecha en la que las Partes otorguen la escritura de fusión en la que 
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se formalicen los acuerdos de Fusión (la “Escritura de Fusión”) en virtud de la 
Cláusula 14.2.5 (la “Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS”). La 
Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS se implementará de conformidad 
con los principios y el concepto de separación establecidos en el Anexo 4.2.1. 

4.2.2 La Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS se entenderá consumada a 
estos efectos cuando tengan lugar los sucesos establecidos en la Parte XX del 
Anexo 4.2.1 (la “Consumación de la Reorganización”), sin perjuicio de la 
necesidad de cumplir además con los requisitos establecidos en la Parte XXI del 
Anexo 4.2.1 (el “Umbral de Consumación de la Reorganización”).  

4.2.3 SIEMENS se compromete a mantener indemne y a indemnizar a GAMESA frente 
a todos y cualesquiera Costes de la Reorganización. 

4.3 Dividendo 

4.3.1 Las Partes acuerdan la distribución por parte de GAMESA de un dividendo 
extraordinario de Fusión en efectivo, por importe de 3,75 euros por acción, que se 
pagará a un número máximo de 279.268.787 acciones y que, por tanto, ascenderá 
a un máximo de 1.047.257.951,25 euros (el “Dividendo Extraordinario de 
Fusión”) de acuerdo con las siguientes condiciones:  

(i) la aprobación de la distribución del Dividendo Extraordinario de Fusión se 
acordará, en su caso, por los accionistas de GAMESA en la junta en la que 
se acuerde la Fusión. 

(ii) la efectividad del acuerdo del Dividendo Extraordinario de Fusión se 
condicionará a la inscripción de la Escritura de Fusión en el Registro 
Mercantil de Bilbao;  

(iii) el pago del Dividendo Extraordinario de Fusión tendrá lugar en un plazo de 
doce (12) Días Hábiles desde la fecha de la inscripción de la Escritura de 
Fusión en el Registro Mercantil de Bilbao (la “Fecha de Efectividad de la 
Fusión”), y se efectuará a aquellas personas físicas o jurídicas inscritas 
como accionistas de GAMESA en las correspondientes entidades 
participantes de IBERCLEAR al cierre del quinto (5º) día de negociación de 
las Bolsas españolas posterior a la Fecha de Efectividad de la Fusión. Las 
Partes acuerdan que SIEMENS no tendrá derecho a recibir el Dividendo 
Extraordinario de la Fusión;  

(iv) el pago del Dividendo Extraordinario de Fusión por parte de GAMESA se 
realizará con cargo a prima de emisión y otras reservas de libre 
disposición, incluyendo las generadas como consecuencia de la Fusión; y  

(v) entre la fecha en la que se determine la Posición de Efectivo Prevista en 
virtud de la Cláusula 6.4.1 y la fecha de otorgamiento de la Escritura de 
Fusión en virtud de la Cláusula 14.2.5, SIEMENS habrá realizado una 
aportación en efectivo a los fondos propios de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS por un importe igual al Dividendo 
Extraordinario de Fusión, incluyendo (es decir, no deduciéndose de dicha 
cantidad), a efectos aclaratorios, en su caso, el importe de cualesquiera 
Dividendos Ordinarios pagados por GAMESA en virtud de la Cláusula 
4.3.2, con sujeción a la Cláusula 4.5.4(ii). 
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4.3.2 En el supuesto de que (i) la junta general ordinaria de GAMESA, convocada para 
el 21 de junio de 2016 en primera convocatoria, aprobase el dividendo ordinario 
propuesto por el Consejo de Administración, por importe de 0,1524 euros por 
acción y, en consecuencia, de 42.560.563,14 euros en total y/o (ii) la junta general 
ordinaria de accionistas de GAMESA, que acordará la aprobación de las cuentas 
anuales de GAMESA correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2016 aprobase la distribución, antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión, de 
un dividendo ordinario a favor de sus accionistas, ya sea contra los beneficios 
obtenidos durante el ejercicio 2016 o contra reservas, por un importe máximo que 
guarde coherencia con una política de pago de dividendo del 25% (conjuntamente, 
los “Dividendos Ordinarios”), se reducirá el importe del Dividendo Extraordinario 
de Fusión proporcionalmente. A efectos aclaratorios, el importe bruto agregado 
pagado como Dividendo Extraordinario de Fusión y como Dividendos Ordinarios 
(ya sea por los importes anteriormente mencionados o por cualesquiera otros 
importes, aprobados por los accionistas) ascenderá a un importe máximo de 3,75 
euros por acción (y, en consecuencia, a un importe máximo agregado de 
1.047.257.951,25 euros). 

4.3.3 Aparte del Dividendo Extraordinario de Fusión y, en su caso, cualesquiera 
Dividendos Ordinarios (ya sea por los importes anteriormente mencionados o por 
cualesquiera otros importes aprobados por los accionistas), GAMESA no realizará 
ni declarará ninguna distribución de dividendos, reservas, primas ni ninguna otra 
forma de distribución de fondos propios, ordinaria o extraordinaria, a sus 
accionistas, entre la fecha de este Contrato y la Fecha de Efectividad de la Fusión.  

4.4 Ecuación de Canje 

4.4.1 Con sujeción a la Cláusula 4.4.2, las Partes han acordado que la aportación 
relativa al valor combinado del Negocio Combinado libre de caja y deuda (cash-
free/debt-free) del Negocio Eólico de SIEMENS y de GAMESA, respectivamente, 
será del cincuenta y nueve por ciento (59%) y del cuarenta y uno por ciento (41%).  

4.4.2 En consecuencia, la ecuación de canje acordada por las Partes implicaría que 
SIEMENS recibiera acciones ordinarias de GAMESA, en términos agregados 
(incluyendo cualesquiera acciones propias que GAMESA decidiera entregar en el 
contexto de la Fusión) representativas del cincuenta y nueve por ciento (59%) del 
capital social total emitido de GAMESA (incluyendo cualesquiera acciones propias 
titularidad de GAMESA) y de los derechos de voto en la Fecha de Efectividad de la 
Fusión, mientras que los restantes accionistas de GAMESA (incluyendo, a estos 
efectos, GAMESA, respecto de cualesquiera acciones propias de su titularidad) 
serían titulares de acciones que ascenderían en términos agregados al cuarenta y 
uno por ciento (41%) (“Ecuación de Canje”). Además, el cálculo de la Ecuación 
de Canje ha tenido en cuenta, entre otros factores:  

(i) que SIEMENS implementará la Reorganización del Negocio Eólico de 
SIEMENS según las condiciones y con el alcance establecido en la 
Cláusula 4.2, de forma que, como consecuencia de la misma, la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS será, directa o indirectamente, 
titular del Negocio Eólico de SIEMENS; y 

(ii) que:  
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(a) el Capital Circulante Efectivo de GAMESA es igual al Capital 
Circulante de Referencia de GAMESA, y que la Deuda Neta Efectiva 
de GAMESA es igual a cero; y  

(b) el Capital Circulante Efectivo de SIEMENS es igual al Capital 
Circulante de Referencia de SIEMENS, y que la Deuda Neta 
Efectiva de SIEMENS es igual a cero. 

4.5 Ajustes del Capital Circulante y de la Deuda Neta  

4.5.1 Si: 

(i) el importe del Capital Circulante Efectivo de GAMESA difiere del importe 
del Capital Circulante de Referencia de GAMESA, y/o 

(ii) el importe de la Deuda Neta Efectiva de GAMESA es una cifra positiva o 
negativa (y, por tanto, no es igual a cero), y/o  

(iii) el importe del Capital Circulante Efectivo de SIEMENS difiere del importe 
del Capital Circulante de Referencia de SIEMENS, y/o 

(iv) el importe de la Deuda Neta Efectiva de SIEMENS es una cifra positiva o 
negativa (y, por tanto, no es igual a cero), 

(el importe de cada desviación, una “Desviación”), SIEMENS (a) extraerá de o 
inyectará en, según proceda, el Negocio Eólico de SIEMENS y/o la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS un importe en efectivo y/o (b) incrementará 
la Deuda Neta del Negocio Eólico de SIEMENS y/o de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS para corregir dicha(s) desviación(es), siempre que no 
puedan compensarse de forma completa la una con la otra, todo lo anterior según 
los términos establecidos en esta Cláusula 4.5 (y, a efectos aclaratorios, con 
sujeción a cualquier compensación, según los términos establecidos en la 
Cláusula 4.5.4(ii)). 

Los importes del Capital Circulante Efectivo de GAMESA, la Deuda Neta Efectiva 
de GAMESA, el Capital Circulante Efectivo de SIEMENS y la Deuda Neta Efectiva 
de SIEMENS se determinarán de conformidad con el Anexo 4.5.1. 

4.5.2 Si: 

(i) se determinase la existencia de cualesquiera Desviaciones derivadas del 
hecho de que: 

(a) el Capital Circulante Efectivo de GAMESA:  

(I) superase el Capital Circulante de Referencia de GAMESA 
(un “Exceso de Capital Circulante de GAMESA”); o 

(II) estuviera por debajo del Capital Circulante de Referencia de 
GAMESA (un “Déficit de Capital Circulante de GAMESA”); 
y/o  

(b) la Deuda Neta Efectiva de GAMESA:  

(I) fuera un importe positivo y, por ello, superior a cero 
(un “Exceso de Deuda Neta de GAMESA”); o 
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(II) fuera un importe negativo y, por ello, inferior a cero 
(un “Déficit de Deuda Neta de GAMESA”), 

el Exceso de Capital Circulante de GAMESA (con signo positivo) o el 
Déficit de Capital Circulante de GAMESA (con signo negativo) y el Exceso 
de Deuda Neta de GAMESA (con signo negativo) o el Déficit de Deuda 
Neta de GAMESA (con signo positivo), en su caso, se sumarán el uno al 
otro (la “Desviación de GAMESA”). A efectos aclaratorios, la Desviación 
de GAMESA podrá ser un importe positivo, un importe negativo o cero; y/o 

(ii) se determinase la existencia de cualesquiera Desviaciones derivadas del 
hecho de que: 

(a) el Capital Circulante Efectivo de SIEMENS:  

(I) superase Capital Circulante de Referencia de SIEMENS 
(un “Exceso de Capital Circulante de SIEMENS”); o 

(II) estuviera por debajo del Capital Circulante de Referencia de 
SIEMENS (un “Déficit de Capital Circulante de 
SIEMENS”); y/o  

(b) la Deuda Neta Efectiva de SIEMENS:  

(I) fuera un importe positivo y, por ello, superior a cero 
(un “Exceso de Deuda Neta de SIEMENS”); o 

(II) fuera un importe negativo y, por ello, inferior a cero (un 
“Exceso de Deuda Neta de SIEMENS”), 

el Exceso de Capital Circulante de SIEMENS (con signo positivo) o el 
Déficit de Capital Circulante de SIEMENS (con signo negativo) y el Exceso 
de Deuda Neta de SIEMENS (con signo negativo) o el Exceso de Deuda 
Neta de SIEMENS (con signo positivo), en su caso, se sumarán el uno al 
otro (la “Desviación de SIEMENS”). A efectos aclaratorios, la Desviación 
de SIEMENS podrá ser un importe positivo, un importe negativo o cero. 

4.5.3 Antes de realizar cualquier Ajuste Positivo o Ajuste Negativo en virtud de la 
Cláusula 4.5.4, se compensará cualquier Desviación de GAMESA con cualquier 
Desviación de SIEMENS determinadas en virtud de la Cláusula 4.5.2 de la forma 
siguiente: 

(i) Teniendo en cuenta (1) que, de conformidad con la Ecuación de Canje, a la  
Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS (una vez adquirido el 
Negocio Eólico de SIEMENS) y a GAMESA se les han asignado valores 
patrimoniales que representan el cincuenta y nueve por ciento (59%) y el 
cuarenta y un por ciento (41%), respectivamente, del valor patrimonial 
combinado en la Fecha de Efectividad de la Fusión y (2) que la Ecuación 
de Canje no se verá alterada como consecuencia de ninguna Desviación 
de GAMESA ni/o ninguna Desviación de SIEMENS, cualquier Desviación 
de GAMESA, para que sea comparable con cualquier Desviación de 
SIEMENS y permita una compensación euro por euro, se ponderará en 
primer lugar de conformidad con dichas proporciones. A estos efectos, 
cualquier Desviación de GAMESA se multiplicará por el Factor de 
Ponderación (la “Desviación Ponderada de GAMESA”).  



Traducción con carácter meramente informativo 
 

 
9 

(ii) Cualquier Desviación Ponderada de GAMESA se deducirá a continuación 
de cualquier Desviación de SIEMENS: 

(a) si la diferencia fuera un importe negativo, SIEMENS incrementará el 
valor patrimonial del Negocio Eólico de SIEMENS por un importe 
igual a dicha diferencia en virtud de la Cláusula 4.5.4(i) posterior 
(un “Ajuste Positivo”); o 

(b) si la diferencia fuera un importe positivo, SIEMENS reducirá el valor 
patrimonial del Negocio Eólico de SIEMENS por un importe igual a 
dicha diferencia en virtud de la Cláusula 4.5.4(ii) posterior 
(un “Ajuste Negativo”).  

A efectos aclaratorios, si el importe de cualquier Desviación Ponderada de 
GAMESA fuera igual al importe de la Desviación de SIEMENS (y, por ello, 
la diferencia entre ambos importes fuera cero), no se realizará ningún 
ajuste.  

4.5.4 SIEMENS realizará cualquier Ajuste Positivo o Ajuste Negativo de la siguiente 
forma: 

(i) cualquier Ajuste Positivo, inyectando, sin contraprestación alguna, efectivo 
en el Negocio Eólico de SIEMENS y/o en la Sociedad Matriz del Negocio 
Eólico de SIEMENS por un importe igual al Ajuste Positivo; y  

(ii) cualquier Ajuste Negativo, sacando, sin contraprestación alguna, efectivo 
de, o aumentando la Deuda Neta del Negocio Eólico de SIEMENS y/o de 
la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS por un importe igual al 
Ajuste Negativo; si bien cualquier Ajuste Negativo que deba realizarse 
podrá, a la absoluta discreción de SIEMENS, compensarse, en todo o en 
parte, contra el importe agregado de cualesquiera aportaciones pendientes 
en efectivo que deba realizar SIEMENS a la Sociedad Matriz del Negocio 
Eólico de SIEMENS respecto de:  

(a) el Dividendo Extraordinario de Fusión, en virtud de la Cláusula 
4.3.1(v); y/o 

(b) cualquier Precio de Compra Diferido Agregado (tal y como se define 
en la Sección 67.3 del Anexo 4.2.1, en la medida en que no haya 
tenido lugar la Consumación de la Reorganización antes de la fecha 
en la que se haya determinado el Ajuste Negativo).  

4.5.5 Cualquier Ajuste Positivo o Ajuste Negativo se realizará entre la fecha en la que se 
determine la Posición de Efectivo Prevista en virtud de la Cláusula 6.4.1 y la fecha 
de otorgamiento de la Escritura de Fusión en virtud de la Cláusula 14.2.5 (en el 
caso de cualquier Ajuste Negativo, con sujeción a cualquier compensación 
realizada en virtud de la Cláusula 4.5.4(ii)). 

4.6 Hitos principales de la Operación y calendario previsto  

A efectos de la implementación de la Operación, las Partes prevén los siguientes hitos y el 
siguiente calendario: 

4.6.1 Junio de 2016: Inicio de la Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS; 
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4.6.2 Junio de 2016: Otorgamiento del Proyecto Común de Fusión por parte del Consejo 
de Administración de GAMESA y por el órgano de administración de la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS, respectivamente; 

4.6.3 Junio de 2016: Auditoría del balance proforma del Negocio Eólico de SIEMENS a 
31 de diciembre de 2015, del balance de Fusión de GAMESA y, en su caso, del 
balance de Fusión de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS; 

4.6.4 Julio de 2016: Firma de la Reorganización; 

4.6.5 Julio/agosto de 2016: Emisión del informe del experto independiente sobre el 
Proyecto Común de Fusión; 

4.6.6 Julio/agosto de 2016: Emisión de los informes de los administradores sobre el 
Proyecto Común de Fusión por parte del Consejo de Administración de GAMESA 
y del órgano de administración de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS; 

4.6.7 Julio/agosto de 2016: Convocatoria de la junta general de accionistas por parte del 
Consejo de Administración de GAMESA para votar, entre otros puntos, la Fusión; 

4.6.8 Septiembre de 2016: Decisión sobre la Fusión (i) por la junta general de 
accionistas de GAMESA y (ii) por SIEMENS, en calidad de accionista único de la 
Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS; 

4.6.9 Septiembre de 2016: Solicitud formal a la CNMV de la exención de la obligación 
de formular una oferta pública en virtud del artículo 8.g) del Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición 
de valores; 

4.6.10 Septiembre/octubre de 2016: Concesión de la exención de la obligación de 
formular una oferta pública por parte de la CNMV; 

4.6.11 Diciembre de 2016/enero de 2017: Consumación de la Reorganización y Umbral 
de Consumación de la Reorganización; 

4.6.12 Marzo de 2017: Determinación de cualquier Ajuste Positivo o Ajuste Negativo en 
virtud de la Cláusula 4.5;  

4.6.13 Marzo de 2017: Posición de Efectivo Prevista, financiación del Dividendo 
Extraordinario de Fusión y pago de cualquier Ajuste Positivo o Ajuste Negativo en 
virtud de la Cláusula 4.5; 

4.6.14 Marzo de 2017: Otorgamiento de la Escritura de Fusión y efectividad de la Fusión; 

4.6.15 Marzo de 2017: Aprobación del folleto o documento equivalente al folleto, según 
proceda, y cotización de las acciones de nueva emisión de GAMESA; y 

4.6.16 Marzo/abril 2017: Pago del Dividendo Extraordinario de Fusión. 

5 Condiciones suspensivas para la efectividad de la Fusión  

5.1 Condiciones Suspensivas   

La consumación y efectividad de la Fusión se condicionará a la satisfacción de las 
siguientes condiciones (“Condiciones Suspensivas”):  
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5.1.1 En relación con las jurisdicciones mencionadas en el Anexo 5.1.1, la obtención de 
cualquier autorización previa obligatoria por parte de la autoridad de defensa de la 
competencia en dichas jurisdicciones (“Autoridad Competente de Defensa de la 
Competencia”) expresa o tácita (por ejemplo, como consecuencia de la resolución 
o finalización de cualquier plazo de espera aplicable a la Fusión en virtud de las 
leyes de defensa de la competencia aplicables en dichas jurisdicciones, o el 
cumplimiento de cualquier otra condición que permita la consumación legal de la 
Fusión en dicha jurisdicción); 

5.1.2 la concesión por parte de la CNMV, en virtud del artículo 8.g) del Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de ofertas públicas de adquisición de 
valores, de una exención a favor de SIEMENS de su obligación de realizar una 
oferta pública de adquisición de todas las acciones existentes de GAMESA como 
consecuencia de la adquisición por parte de SIEMENS del control sobre GAMESA 
debido a la implementación de la Fusión (la “Exención”); y 

5.1.3 aprobación de la Fusión y distribución del Dividendo Extraordinario de Fusión en la 
misma junta general de accionistas de GAMESA. 

5.2 Responsabilidad por su cumplimiento 

5.2.1 Cada una de las partes hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer o 
hacer que se satisfagan las Condiciones Suspensivas establecidas en la Cláusula 
5.1 tan pronto como sea posible después de la fecha de este Contrato, con 
sujeción a la Cláusula 7 y a cualesquiera otras restricciones acordadas por las 
Partes. 

5.2.2 Los esfuerzos razonables de SIEMENS a efectos de las Cláusulas 5.1.1 y 5.1.2 
incluirán, sin limitación, que SIEMENS tome, a su propia costa, de forma inmediata 
y en cualquier caso de conformidad con cualesquiera plazos aplicables, todas las 
medidas razonables (incluyendo efectuar notificaciones, inscripciones y solicitudes 
de aprobación) necesarias para satisfacer las Condiciones Suspensivas 
establecidas en las Cláusulas 5.1.1 y 5.1.2. Además, SIEMENS hará todos los 
esfuerzos razonables para obtener, tan pronto como sea posible, las demás 
autorizaciones de defensa de la competencia que se indican en el Anexo 5.2.2 (a 
efectos aclaratorios, la obtención por parte de SIEMENS de cualesquiera 
autorizaciones defensa de competencia indicadas en el Anexo 5.2.2 no forma 
parte de las Condiciones Suspensivas). En cualquier caso, ninguno de los 
esfuerzos anteriores implicará a ninguna obligación de las Partes ni de ningún otro 
miembro de los respectivos Grupos de las Partes de ofrecer o acordar ninguna 
modificación de los términos y condiciones acordados por las Partes respecto de 
la Operación, ya sea en este Contrato, en el Proyecto Común de Fusión o en 
cualquier otra instancia, exigidas por ninguna Autoridad Competente de Defensa 
de la Competencia o por la CNMV, a excepción de lo dispuesto en la Cláusula 
5.2.5. A efectos de lo dispuesto en esta Cláusula 5.2.2, SIEMENS hará o hará que 
las compañías dentro del Grupo SIEMENS hagan lo siguiente:  

(i) Iniciar contactos previos a la notificación (en la medida que resulte 
necesario, o si SIEMENS entendiese que dichos contactos son 
aconsejables), realizar presentaciones, notificaciones e inscripciones ante 
cualquier Autoridad Competente de Defensa de la Competencia y/o la 
CNMV para obtener las autorizaciones de defensa de competencia o 
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exenciones mencionadas en las Cláusulas 5.1.1 y 5.1.2 o cualesquiera 
otras autorizaciones de defensa de la competencia indicadas en el 
Anexo 5.2.2 (las “Presentaciones” y, cada una de ellas, una 
“Presentación”) tan pronto como resulte razonablemente posible tras la 
fecha de este Contrato, y en cualquier caso de conformidad con 
cualesquiera plazos aplicables, y proporcionar de forma inmediata, según 
resulte razonablemente posible, toda la información requerida o solicitada 
por cualquier Autoridad Competente de Defensa de la Competencia. A 
efectos aclaratorios, cualesquiera Presentaciones ante la CNMV en 
relación con la Cláusula 5.1.2 se realizarán una vez adoptados los 
acuerdos de aprobación de la Fusión por la junta general de accionistas de 
GAMESA y por SIEMENS (en calidad de accionista único de la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS); 

(ii) informar inmediatamente a GAMESA (o, en caso de restricciones por 
motivos de confidencialidad, a sus asesores jurídicos externos e internos 
designados) de cualquier información y material documental que pudiera 
ser requerido o solicitado por cualquier Autoridad Competente de Defensa 
de la Competencia o por la CNMV, así como mantener a GAMESA 
periódicamente informada de la tramitación de las Presentaciones, 
incluyendo informarle inmediatamente de cualquier cosa que podría tener 
como consecuencia el retraso, la denegación o la sujeción a cualquier 
condición de las autorizaciones de defensa de la competencia; 

(iii) notificar a GAMESA sobre cualquier Presentación y/o cualquier otra 
comunicación sustancial (incluyendo comunicaciones verbales) a cualquier 
Autoridad Competente de Defensa de la Competencia o a la CNMV; si bien 
SIEMENS no llevará a cabo dicha comunicación o Presentación sin antes 
proporcionar a GAMESA (o, en caso de restricciones por motivos de 
confidencialidad, a sus asesores jurídicos externos e internos designados) 
con preaviso razonable, una copia de dicha comunicación (en el caso de 
una comunicación verbal, incluyendo detalles) o borrador de Presentación 
y una oportunidad razonable de comentar su contenido antes de su 
presentación ante cualquier Autoridad Competente de Defensa de la 
Competencia o la CNMV, y considerar y tener en cuenta todos los 
comentarios o solicitudes razonables realizadas por GAMESA y sus 
asesores en este sentido, y proporcionar a GAMESA (o, en caso de 
restricciones por motivos de confidencialidad, a sus asesores jurídicos 
externos e internos designados) copias de todas las entregas, 
notificaciones, Presentaciones y otras comunicaciones en la forma en que 
se hayan presentado o enviado; 

(iv) en el supuesto de que SIEMENS o una Autoridad Competente de Defensa 
de la Competencia o cualquier otra autoridad de defensa de la 
competencia solicitase mantener una reunión en relación con el Contrato, 
las Partes y sus asesores mantendrán consultas antes de dicha reunión, y 
SIEMENS deberá permitir que dos (2) representantes (que incluirán un 
asesor jurídico) nombrados por GAMESA, con sujeción a cualesquiera 
restricciones por motivos de confidencialidad (en cuyo caso, sólo 
participarían los asesores jurídicos de GAMESA), asistan a dichas 
reuniones (incluyendo cualesquiera llamadas telefónicas importantes que 
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estén previstas) (dichas personas no tendrán derecho a realizar solicitudes 
orales a las correspondientes autoridades durante dichas reuniones, salvo 
que así lo solicite la autoridad o salvo que se acuerde previamente con 
SIEMENS). En el supuesto de que GAMESA decidiera no asistir a las 
reuniones/llamadas previstas, SIEMENS proporcionará a GAMESA (o, en 
caso de restricciones por motivos de confidencialidad, a sus asesores 
jurídicos externos e internos designados) un resumen de dicha reunión; y  

(v) SIEMENS notificará a GAMESA (o, en caso de restricciones por motivos 
de confidencialidad, a sus asesores jurídicos externos e internos 
designados) en un plazo de tres (3) Días Hábiles desde que la conociera, 
cualquier decisión de la Autoridad Competente de Defensa de la 
Competencia, incluyendo copias de la decisión de autorización o de las 
decisiones de tomar medidas adicionales en el procedimiento de 
investigación. 

5.2.3 Los esfuerzos razonables de GAMESA a efectos de las Cláusulas 5.1.1, 5.1.2 y 
5.2.2 incluirán, sin limitación, que GAMESA tome, a su propia costa, de forma 
inmediata y en cualquier caso de conformidad con cualesquiera plazos aplicables , 
todas las medidas razonables para asistir y apoyar a SIEMENS en el cumplimiento 
de las Condiciones Suspensivas establecidas en dichas Cláusulas. A efectos del 
anterior, GAMESA hará, o hará que las compañías dentro de su Grupo hagan, lo 
siguiente: 

(i) proporcionar a SIEMENS (o, en caso de restricciones por motivos de 
confidencialidad, a sus asesores jurídicos externos e internos designados) 
inmediatamente y en cualquier caso dentro de cualesquiera plazos 
aplicables, toda la información y documentos razonablemente solicitados 
por SIEMENS a efectos de Presentaciones, notificaciones o cualquier otra 
comunicación ante cualquier Autoridad Competente de Defensa de la 
Competencia o la CNMV, así como cualquier otra autoridad de defensa de 
la competencia en las jurisdicciones mencionadas en el Anexo 5.2.2; y 

(ii) proporcionar inmediatamente, y en cualquier caso dentro de cualesquiera 
plazos aplicables, toda la información y documentos solicitados o 
requeridos por cualquier Autoridad Competente de Defensa de la 
Competencia o por la CNMV o por otra persona efectos de las Cláusulas 
5.1.1, 5.1.2 y 5.2.2. 

5.2.4 En la medida en que el cumplimiento de las Condiciones Suspensivas 
establecidas en las Cláusulas 5.1.1 y 5.1.2 o la obtención de las autorizaciones de 
defensa de la competencia indicadas en el Anexo 5.2.2 requieran realizar una 
Presentación por parte de GAMESA, o de una Presentación conjunta de 
SIEMENS y GAMESA, o, en general, en caso de cualesquiera comunicaciones 
escritas y/o verbales entre GAMESA y cualquier Autoridad Competente de 
Defensa de la Competencia o la CNMV, las obligaciones dispuestas en las 
Cláusulas 5.2.2(i) a 5.2.2(v) serán de aplicación mutatis mutandis a GAMESA. No 
obstante lo anterior, dichas Presentaciones y/o comunicaciones requerirán 
adicionalmente el consentimiento previo de SIEMENS (o, en caso de restricciones 
por motivos de confidencialidad, de sus asesores jurídicos externos e internos 
designados), que no se denegará sin razón, salvo y en la medida en la que sean 
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realizadas por GAMESA en cumplimiento de disposiciones de obligado 
cumplimiento de la ley aplicable. 

5.2.5 En el supuesto de que:  

(i) a efectos de la satisfacción de la Condición Suspensiva de la Cláusula 
5.1.1, una Autoridad Competente de Defensa de la Competencia indicase 
que sólo podrá evitarse una prohibición si las Partes realizan promesas y/o 
compromisos o acepten condiciones, las Partes acuerdan ofrecer o 
aceptar la desinversión en participaciones en cualesquiera joint ventures (a 
efectos aclaratorios, esto incluirá participaciones en sociedades que, en la 
fecha de este Contrato, sean joint ventures, con independencia de si, 
posteriormente, en el momento de su valoración por parte de la Autoridad 
Competente de Defensa de la Competencia, hubiera aumentado la 
participación de las Partes (haciendo que dicha joint venture se convierta 
en una Filial) o hubiera disminuido). Adicionalmente, las Partes acuerdan 
ofrecer otras promesas y/o compromisos razonables, o aceptar 
condiciones razonables (a efectos aclaratorios, con independencia de que 
hayan de implementarse antes o después de la Fecha de Efectividad de la 
Fusión), si bien, a efectos de esta frase, se considerará que las promesas 
o compromisos no son razonables si incluyen promesas o compromisos 
que:  

(a) afecten negativamente a la lógica global empresarial y  a los 
objetivos estratégicos de la Fusión (y como se establece en la 
Cláusula 3) o al Negocio Eólico de SIEMENS; o 

(b) de forma individual o agregada, se espera que tengan como 
consecuencia una reducción igual o superior a treinta millones de 
euros  (30.000.000 euros) del EBITDA proyectado del Negocio 
Combinado resultante de la Fusión en el ejercicio que comienza el 1 
de enero de 2017 y finaliza el 31 de diciembre de 2007. 

(ii) a efectos de la satisfacción de la Condición Suspensiva de la Cláusula 
5.1.2, si la CNMV indicase que sólo podrá concederse la Exención a 
SIEMENS si (a) se imponen ciertas restricciones o pactos o (b) se ofrecen 
ciertos compromisos, las Partes acuerdan que SIEMENS no estará 
obligada a aceptar restricciones o pactos, ni a ofrecer compromisos que se 
entiendan indebidamente onerosos. Las Partes acuerdan que, a efectos de 
esta Cláusula 5.2.5(ii), las restricciones, pactos o compromisos 
indebidamente onerosos incluirán, sin limitación, restricciones, pactos o 
compromisos que (a) afecten a los términos y condiciones establecidos en 
este Contrato y, en particular, los principios y reglas generales aplicables al 
gobierno corporativo de GAMESA desde la Fecha de Efectividad de la 
Fusión establecida en la Cláusula 11; y/o (b) entren en conflicto con los 
términos y condiciones establecidos en la Sección III y/o en las Cláusulas 
5 o 20.8 del contrato celebrado entre SIEMENS e IBERDROLA (y 
cualquiera de sus Filiales) en el contexto de la Fusión en la fecha de este 
Contrato, y que se adjuntan al mismo como Anexo 5.2.5(ii) y dicho 
conflicto no pueda resolverse a través de negociaciones de buena fe entre 
las partes del contrato.  
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5.2.6 Ninguna de las Partes estará obligada a recurrir ante los tribunales una orden de 
prohibición o una denegación de una solicitud por parte de cualquier Autoridad 
Competente de Defensa de la Competencia o la CNMV. 

5.2.7 Tanto GAMESA como SIEMENS notificarán a la otra Parte la satisfacción de 
cualquier Condición Suspensiva tan pronto como resulte posible tras conocerla. 

5.2.8 Cualesquiera costes incurridos por cualquier Parte en relación con la satisfacción 
de sus obligaciones de la Cláusula 5.2, en particular, el coste de preparación de 
las Presentaciones, incluyendo el coste de asesores externos, se soportarán de 
conformidad con la Cláusula 25.2. 

5.3 Falta de cumplimiento/renuncia 

5.3.1 SIEMENS podrá renunciar, en cualquier momento, en todo o en parte y de forma 
condicional o incondicional, a la Condición Suspensiva establecida en la Cláusula 
5.1.2 notificándolo por escrito a GAMESA. Las Partes podrán en cualquier 
momento llegar a un acuerdo y renunciar conjuntamente, en todo o en parte, y de 
forma condicional o incondicional, a cualquiera de las demás Condiciones 
Suspensivas.  

5.3.2 En caso de falta de cumplimiento de cualquiera de las Condiciones Suspensivas 
(o en caso de renuncia a la misma de conformidad con la Cláusula 5.3.1) antes de 
las 17:00h CET del 31 de octubre de 2017 (la “Fecha Límite de las 
Condiciones”), cada una de las Partes podrá, a su entera discreción, resolver 
este Contrato, y ninguna de las Partes tendrá ninguna reclamación frente a la otra 
en virtud del mismo, salvo cualquier reclamación derivada del incumplimiento de 
cualesquiera obligaciones en virtud de este Contrato, y no obstante cualquier 
derecho en virtud de las Cláusulas 19.3 o 20.1; si bien, si la falta de satisfacción 
de la Condición Suspensiva que corresponda se debe al incumplimiento por 
cualquiera de las Partes de sus obligaciones en virtud de este Contrato, la Parte 
incumplidora no tendrá derecho a resolver este Contrato sobre la base de esta 
Cláusula 5.3.2. 

5.3.3 El Consejo de Administración de GAMESA podrá proponer a la junta general de 
accionistas que delegue en el Consejo de Administración de GAMESA, que a su 
vez tendrá derecho a delegar en el Comité Ejecutivo de GAMESA, el poder de 
renunciar, en todo o en parte, de forma condicional o incondicional, a la 
satisfacción de cualesquiera Condiciones Suspensivas en cualquier momento 
anterior al otorgamiento de la Escritura de Fusión. 

6 Obligaciones sustanciales de las Partes antes de la Fecha de Efectividad de 
la Fusión  

6.1 Firma de la Reorganización 

6.1.1 Las Partes acuerdan que la Firma de la Reorganización tendrá lugar no más tarde 
de la Fecha Límite de la Notificación de la JGE según los términos establecidos en 
la Parte XIX del Anexo 4.2.1.  

6.1.2 SIEMENS notificará a GAMESA que Firma de la Reorganización efectivamente ha 
tenido lugar, en su caso, tan pronto como sea posible y, en cualquier caso, en los 
cinco (5) Días Hábiles siguientes. 



Traducción con carácter meramente informativo 
 

 
16 

6.1.3 No obstante lo anterior, si la Firma de la Reorganización no hubiera tenido lugar:  

(i) en la Fecha Límite de la Notificación de la JGE, GAMESA tendrá derecho a 
ejercitar sus derechos en virtud de la Cláusula 20; o 

(ii) el 31 de diciembre de 2016, GAMESA tendrá derecho a ejercitar sus 
derechos en virtud de la Cláusula 18.3.1. 

6.1.4 SIEMENS se compromete expresamente a no revocar los documentos 
celebrados, otorgados, firmados, legalizados y/o de otra forma formalizados y que 
sean necesarios efectos de llevar a cabo la Firma de la Reorganización. 

6.2 Consumación de la Reorganización 

6.2.1 SIEMENS hará que la Consumación de la Reorganización tenga lugar antes de la 
Fecha Límite de la Reorganización. SIEMENS notificará a GAMESA que se ha 
producido la Consumación de la Reorganización en un plazo de cinco (5) Días 
Hábiles desde la misma. 

6.2.2 En el supuesto de que la Consumación de la Reorganización no se hubiera 
producido en la Fecha Límite de la Reorganización, GAMESA tendrá derecho a 
ejercitar sus derechos en virtud de la Cláusula 20.  

6.3 Umbral de Consumación de la Reorganización 

6.3.1 SIEMENS hará que el Umbral de Consumación de la Reorganización se alcance 
antes de la Fecha Límite Final de la Reorganización. A estos efectos, se entenderá 
que se ha alcanzado el Umbral de Consumación de la Reorganización cuando se 
produzca una de las circunstancias establecidas en la Sección 72.7 de la Parte 
XXI del Anexo 4.2.1. 

6.3.2 En el supuesto de que no se haya alcanzado el Umbral de Consumación de la 
Reorganización en la Fecha Límite Final de la Reorganización, GAMESA tendrá 
derecho a ejercitar sus derechos en virtud de la Cláusula 18.3.2. 

6.4 Suministro de liquidez a la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS 

6.4.1 En una fecha entre seis (6) y cuatro (4) Días Hábiles (ambos incluidos) antes de la 
fecha establecida por las Partes para el otorgamiento de la Escritura de Fusión en 
virtud de la Cláusula 14.2.5, SIEMENS estimará el saldo de efectivo que se espera 
exista en la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS en la Fecha de 
Efectividad de la Fusión mediante el cálculo siguiente (“Posición de Efectivo 
Prevista”): 

(i) el saldo de cualquier efectivo de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS en la fecha en la que se realice dicha estimación (incluyendo, a 
efectos aclaratorios, cualquier efectivo existente relativo al Precio de 
Compra Diferido Agregado); más  

(ii) el Dividendo Extraordinario de Fusión; más 

(iii) el importe de cualquier Ajuste Positivo, en su caso; o menos  

(iv) el importe de cualquier Ajuste Negativo, en su caso, en la medida en que 
no haya sido compensado; y más o menos  
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(v) la previsión de buena fe de SIEMENS de los flujos de efectivo esperados 
de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS hasta la Fecha de 
Efectividad de la Fusión esperada.  

6.4.2 Si la Posición de Efectivo Prevista estuviera por debajo del importe que se espera 
pagar como Dividendo Extraordinario de Fusión en virtud de lo dispuesto en la 
Cláusula 4.3.1, SIEMENS hará que se suministre liquidez adicional a la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS, de forma que el saldo de cualquier 
efectivo existente en la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS en la 
Fecha de Efectividad de la Fusión ascienda al menos al importe que se espera 
pagar como Dividendo Extraordinario de Fusión en virtud de la Cláusula 4.3.1. 
Cualquier liquidez adicional será proporcionada mediante una inyección de 
efectivo por parte de SIEMENS en la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS, incrementando simultáneamente la deuda de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS en favor de SIEMENS por el mismo importe. 

6.5 Cumplimiento de las obligaciones antes del otorgamiento de la Escritura de Fusión  

Las Partes acuerdan asimismo que, con independencia de la satisfacción de o renuncia 
previa (en su caso) a todas las Condiciones Suspensivas, antes del otorgamiento de la 
Escritura de Fusión se habrán cumplido todas y cada una de las siguientes obligaciones 
concretas: 

6.5.1 Realización de la aportación de efectivo a los fondos propios de la Sociedad Matriz 
del Negocio Eólico de SIEMENS a efectos del Dividendo Extraordinario de Fusión 
según los términos establecidos en la Cláusula 4.3.1(v);  

6.5.2 si procede, inyección del importe mencionado en la Cláusula 6.4.2 a la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS según los términos establecidos en la 
misma; 

6.5.3 implementación por parte de SIEMENS de cualquier Ajuste Positivo o Ajuste 
Negativo, en su caso, en virtud de la Cláusula 4.5; 

6.5.4 Consumación de la Reorganización, y notificación de la misma por parte de 
SIEMENS a GAMESA en virtud de la Cláusula 6.2; y 

6.5.5 cumplimiento del Umbral de Consumación de la Reorganización en virtud de la 
Cláusula 6.3. 

7 Periodo transitorio 

7.1 Tanto GAMESA como SIEMENS se comprometen (GAMESA respecto de sí misma y de 
su Grupo, y SIEMENS respecto de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS y 
del Negocio Eólico de SIEMENS) a hacer que, entre la fecha de este Contrato y la fecha 
anterior entre la Fecha de Efectividad de la Fusión o la resolución de este Contrato de 
conformidad con sus términos (“Período Transitorio”), GAMESA, de un lado y Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS y el Negocio Eólico de SIEMENS, de otro lado, 
continuarán sus actividades como empresa en funcionamiento en el curso ordinario y 
habitual de sus negocios, tal y como las realizaban antes de la fecha de este Contrato. 

7.2 Sin perjuicio de la generalidad de la Cláusula 7.1, GAMESA y SIEMENS se comprometen 
individualmente (GAMESA respecto de sí misma y de su Grupo, y SIEMENS respecto de 
la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS y el Negocio Eólico de SIEMENS) a 
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hacer que, durante el Periodo Transitorio, ninguna de ellas lleve a cabo ninguna de las 
acciones establecidas en el Anexo 7.2, sin el consentimiento previo por escrito de 
GAMESA (en el caso de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o del 
Negocio Eólico de SIEMENS) o de SIEMENS (en el caso de GAMESA o de su Grupo), 
consentimiento que no deberá denegarse, condicionarse o retrasarse sin razón por la 
Parte a la que se solicita, entendiéndose que (i) todas estas solicitudes de aprobación se 
dirigirán a la persona designada en la Cláusula 25.8 de la Parte cuya aprobación se 
solicita, o a aquella otra persona que pueda ser designada por la Parte, con copia al 
Director de la Asesoría Jurídica de dicha Parte, y (ii) se entenderá que la falta de 
respuesta por parte de dicha persona (o persona designada) en un plazo de cinco (5) Días 
Hábiles constituye el consentimiento de dicha Parte a dicha solicitud de aprobación.  

7.3 GAMESA (respecto de cualquier sociedad no controlada dentro de su Grupo) y  SIEMENS 
(respecto de cualquier sociedad no controlada que forme parte del Negocio Eólico de 
SIEMENS) se comprometen asimismo a ejercitar sus derechos a hacer (en la medida en 
que dichos derechos se lo permita) que cada una de dichas sociedades no controladas y 
su negocio se lleven a cabo como si fueran una sociedad Controlada a efectos de las 
Cláusulas 7.1 y 7.2. 

7.4 Las Cláusulas 7.1 a 7.3 no impedirán ni restringirán a GAMESA (respecto de sí misma y 
de su Grupo), ni a SIEMENS (respecto de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS y el Negocio Eólico de SIEMENS) llevar a cabo ninguna acción que resulte 
obligatoria en virtud de este Contrato, cualquier ley aplicable o exigencia regulatoria, si 
bien, en cada caso, la Parte que corresponda (i) notificará a las otras Partes tan pronto 
como resulte posible cualquier acción realizada o propuesta de acción (salvo las acciones 
realizadas en el curso de la Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS), y (ii) 
proporcionará a las otras Partes toda la información que razonablemente soliciten. 

7.5 SIEMENS reconoce que, debido a la condición de GAMESA como sociedad cotizada en 
España, debe divulgar información (incluyendo, en particular, información financiera) al 
mercado en la forma y en el momento en que resulte exigido por la Ley del Mercado de 
Valores (aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre) y normativa 
complementaria. Teniendo en cuenta esta circunstancia, SIEMENS se compromete a 
sujetar, durante el Período Transitorio, a la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS y al Negocio Eólico de SIEMENS a obligaciones de comunicación equivalentes, 
mutatis mutandis, a las que obligan a GAMESA (incluyendo las que regulan el alcance la 
información que debe divulgarse y el momento de su divulgación), si bien: (i) esta 
obligación de divulgación quedará sujeta a cualesquiera restricciones legales aplicables y 
se limitará exclusivamente a la información financiera y de negocio que SIEMENS pueda 
proporcionar haciendo esfuerzos comercialmente razonables; (ii) el beneficiario de dichas 
divulgaciones únicamente será GAMESA (que a su vez podrá divulgar dicha información a 
cualesquiera Filiales que estrictamente necesiten conocerla), y (iii) la información 
divulgada a GAMESA (o a cualesquiera Filiales de GAMESA, en su caso) en virtud de 
esta Cláusula quedará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la 
Cláusula 23.  

7.6 Durante el Período Transitorio, GAMESA y SIEMENS, cada una de ellas, harán, y harán 
que sus respectivas Filiales hagan, esfuerzos comercialmente razonables para hacer lo 
siguiente:  

7.6.1 obtener todas las dispensas o consentimientos necesarios a efectos de renunciar 
a cualesquiera términos o disposiciones de sus respectivos cont ratos de 
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financiación, en la medida en que la consumación de las operaciones 
contempladas en este Contrato tendrían como consecuencia un incumplimiento o 
impago en virtud de dichos contratos, o darían lugar a algún deber de notificación 
o consentimiento o a algún derecho de resolución, cancelación o aceleración de 
cualquier obligación en virtud de los mismos; o, si esto no fuera posible, 

7.6.2 refinanciar, renovar o sustituir el endeudamiento o modificar las disposiciones de 
dichos contratos en términos mutuamente aceptables para GAMESA y SIEMENS. 

8 Comité de Dirección 

8.1 Las Partes acuerdan que se establecerá un comité conjunto compuesto por un número 
par de miembros (“Comité de Dirección”), que serán al menos cuatro, siendo la mitad de 
los miembros representantes de GAMESA y la otra mitad representantes de SIEMENS, 
que se reunirá durante el Período Transitorio al menos una vez cada dos semanas para 
que las Partes para: 

(a) monitorizar en el cumplimiento de las Condiciones Suspensivas; 

(b) preparar cualquier planificación de negocio, infraestructura informática, datos u 
otros planes de integración para asegurar una integración fluida de las tecnologías 
de GAMESA y del Negocio Eólico de SIEMENS; 

(c) monitorizar la implementación de la Reorganización del Negocio Eólico de 
SIEMENS; 

(d) comentar cuestiones relativas a la comunicación;  

(e) identificar el personal clave del Grupo GAMESA y del Negocio Eólico de SIEMENS 
y definir un plan para la retención de dichas personas; y  

(f) cualesquiera otros asuntos que los representantes de las Partes consideren 
relevantes.  

8.2 Tras el transcurso del Periodo Transitorio, el Comité de Dirección seguirá reuniéndose 
para monitorizar la implementación de cualquier Reorganización Diferida en los términos 
establecidos en la Parte XXII del Anexo 4.2.1. A la hora de realizar estas tareas, el Comité 
de Dirección informará a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo de GAMESA 
del estado de implementación de la Reorganización Diferida, con la periodicidad que 
requiera dicha Comisión después de la Fecha de Efectividad de la Fusión.  

8.3 Cualquier información que pueda divulgarse durante las reuniones del Comité de 
Dirección quedará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la 
Cláusula 23, y únicamente se utilizará a efectos de la futura integración de GAMESA y el 
Negocio Eólico de SIEMENS. 

9 Lock-up y standstill 

9.1 Lock-up 

9.1.1 Sin perjuicio de la Cláusula 9.1.2, SIEMENS se compromete a lo siguiente: 

(i) Durante un periodo de seis (6) meses desde la Fecha de Efectividad de la 
Fusión, ni SIEMENS ni ninguna otra entidad dentro del Grupo SIEMENS 
enajenará ninguna de las acciones de GAMESA a un tercero sin el 
consentimiento previo por escrito de GAMESA; y 
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(ii) adicionalmente, durante un periodo de dieciocho (18) meses desde la 
finalización del plazo establecido en la Cláusula 9.1.1(i), ni SIEMENS ni 
ninguna otra entidad dentro del Grupo SIEMENS enajenará, sin el 
consentimiento previo por escrito de GAMESA, ninguna de las acciones de 
GAMESA a ningún tercero, como consecuencia de cuya enajenación la 
participación agregada, directa o indirecta, de SIEMENS en GAMESA 
cayera por debajo del 50,1% del capital social antes de la finalización de 
dicho plazo. 

9.1.2 Nada de lo dispuesto en la Cláusula 9.1.1 impedirá a SIEMENS enajenar acciones 
de GAMESA a cualesquiera otras entidades dentro del Grupo SIEMENS. 

9.2 Standstill 

Durante los dos años siguientes a la Fecha de Efectividad de la Fusión, ni SIEMENS ni 
ninguna entidad dentro del Grupo SIEMENS adquirirá acciones de GAMESA; si bien, si 
SIEMENS o cualquier otra entidad dentro del Grupo SIEMENS, enajenase, antes de la 
finalización de dicho plazo, cualesquiera acciones de GAMESA en virtud de la Cláusula 
9.1.1(ii), no será de aplicación la restricción establecida en esta Cláusula 9.2 respecto de 
ninguna adquisición de acciones de GAMESA realizada, en su caso, por SIEMENS y/o por 
cualquier otra entidad dentro del Grupo SIEMENS en los dos años siguientes a la Fecha 
de Efectividad de la Fusión, siempre que la participación agregada del Grupo SIEMENS 
en el capital social de GAMESA como consecuencia de dichas adquisiciones no supere el 
cincuenta y nueve por ciento (59%). 

10 Transferencias de valor (Leakage)  

10.1 Compromiso 

10.1.1 Cada una de las Partes se compromete a que no se produzcan Transferencias de 
Valor entre la Fecha Efectiva y la Fecha de Efectividad de la Fusión, si bien 
ninguna de las Partes tendrá responsabilidad alguna frente a la otra Parte en 
virtud de esta Cláusula 10 en caso de no consumarse la Fusión. 

10.1.2 En lo que respecta a cualquier Activo Diferido que sea una Compañía Eólica 
Diferida de SIEMENS (tal y como se definen, respectivamente, en el Anexo 4.2.1) 
se entenderá que el plazo establecido en la Cláusula 10.1.1 se amplía hasta la 
Fecha de Transmisión Diferida mencionada en la Sección 5 del Anexo 4.2.1. 

10.2 Ajustes por Transferencias de Valor 

En el supuesto de que se produzcan cualesquiera Transferencias de Valor entre la Fecha 
Efectiva y la Fecha de Efectividad de la Fusión (o, en lo que respecta a cualquier Activo 
Diferido que sea una Compañía Eólica Diferida de SIEMENS, hasta la Fecha de 
Transmisión Diferida mencionada en la Sección 5 del Anexo 4.2.1), SIEMENS (en el caso 
de Transferencias de Valor por parte de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS o el Negocio Eólico de SIEMENS) o GAMESA (en el caso de Transferencias de 
Valor por cualquier entidad dentro del Grupo GAMESA), a requerimiento de la otra Parte, 
pagará a dicha otra Parte un importe en efectivo igual al importe que sea necesario para 
mantener a la correspondiente Parte indemne respecto de cualesquiera Transferencias de 
Valor.  
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10.3 Notificación de Transferencias de Valor 

Cada una de las Partes notificará a la otra Parte tan pronto como resulte posible tras 
conocer el acaecimiento o probable acaecimiento de cualesquiera Transferencias de Valor 
entre la Fecha Efectiva y la Fecha de Efectividad de la Fusión (o, respecto de cualquier 
Activo Diferido que sea una Compañía Eólica Diferida de SIEMENS, hasta la Fecha de 
Transmisión Diferida mencionada en la Sección 5 del Anexo 4.2.1). 

10.4 Notificación de reclamación  

Ninguna de las Partes responderá frente a la otra Parte por ninguna reclamación en virtud 
de la Cláusula 10.2 salvo que la Parte correspondiente efectuase a la otra una notificación 
de Transferencia de Valor en un plazo de nueve (9) meses desde la Fecha de Efectividad 
de la Fusión (o, respecto de cualquier Activo Diferido que sea una Compañía Eólica 
Diferida de SIEMENS, en un plazo de nueve (9) meses desde la Fecha de Transmisión 
Diferida mencionada en la Sección 5 del Anexo 4.2.1). Dicha notificación especificará en 
detalle razonable el fundamento jurídico y fáctico de la reclamación y de las pruebas en 
las que confía la Parte notificante, e incluirá su estimación del importe de la Transferencia 
de Valor objeto de reclamación. 

11 Gobierno corporativo 

Las Partes acuerdan que, en la Fecha de Efectividad de la Fusión, los principios y reglas 
generales que se establecen a continuación serán aplicables al gobierno corporativo de 
GAMESA. 

11.1 Composición del Consejo de Administración 

11.1.1 En la Fecha de Efectividad de la Fusión el Consejo de Administración de GAMESA 
estará inicialmente compuesto por 13 miembros, de la forma siguiente: 

(i) cuatro (4) consejeros independientes, dos de los cuales serán actuales 
miembros del Consejo (Dª. Gloria Hernández y Don Andoni Cendoya) y 
dos de los cuales serán propuestos por la Comisión de Nombramientos de 
GAMESA, de entre una lista proporcionada por SIEMENS (a efectos 
aclaratorios, estos últimos también cumplirán los requisitos establecidos 
en la sección 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, y no estarán sujetos a ninguna de las circunstancias descritas en 
la lista proporcionada en dicha sección 4);  

(ii) cinco (5) consejeros dominicales nombrados por SIEMENS;  

(iii) dos (2) consejeros dominicales nombrados por IBERDROLA (Dª. Sonsoles 
Rubio y D. Francisco Javier Villalba);  

(iv) el Consejero Delegado. Si el actual Consejero Delegado cesara en su 
cargo, su sucesor en la Fecha de Efectividad de la Fusión será un 
consejero nombrado por el Consejo de Administración de GAMESA, 
sujeto a la aprobación previa de SIEMENS, tras el informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones; y  

(v) el Secretario del Consejo de Administración, que será D. Carlos 
Rodríguez-Quiroga, quien seguirá clasificado como consejero ejecutivo. 

11.1.2 Las Partes acuerdan que la junta general de accionistas de GAMESA que acuerde 
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la Fusión acordará también los nombramientos, dimisiones y/o ceses de 
consejeros necesarios para implementar la composición del Consejo de 
Administración de GAMESA descrita en la Cláusula 11.1.1. La efectividad de estos 
acuerdos, en su caso, se condicionará a la efectividad de la Fusión.  

11.2 Presidente 

El Presidente del Consejo de Administración de GAMESA será nombrado de entre los 
consejeros nombrados por SIEMENS y tendrá voto dirimente. 

11.3 Modificación de estatutos de GAMESA y otros aspectos del gobierno corporativo  

En la junta general de accionistas de GAMESA en la que se acuerde la Fusión, el Consejo 
de Administración de GAMESA propondrá las modificaciones necesarias de los estatutos 
sociales de GAMESA y, en la medida en que resulte necesario, del reglamento de la junta 
de accionistas, para reflejar cualesquiera acuerdos incluidos en este Contrato.  

12 Estructura organizativa. Marca 

12.1 Estructura organizativa y sede  

La sede social de GAMESA y la sede de los nuevos equipos onshore se ubicará en 
Zamudio/Vizcaya (España), mientras que la sede funcional de los nuevos equipos offshore 
se ubicará en Vejle (Dinamarca) y en Hamburgo (Alemania). La ubicación de la sede 
funcional del negocio de servicios será determinada por SIEMENS.  

12.2 Marca (Trademark )/Concepto de Marca (Branding concept) 

Las Partes acuerdan que el Negocio Combinado se beneficiará de la fortaleza de las 
marcas atribuibles tanto a GAMESA como a SIEMENS. Inmediatamente tras la fecha de 
este Contrato, pero en cualquier caso antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión, 
GAMESA y SIEMENS negociarán de buena fe (i) los detalles del uso de designaciones 
comerciales (como la denominación social) y marcas (incluyendo la marca corporativa y 
las marcas y los nombres de los productos) del Negocio Combinado, de conformidad con 
el Concepto de Marca establecido en la Parte XIII del Anexo 4.2.1 y (ii) un contrato de 
licencia de marca para el uso de cualquier Designación de SIEMENS de conformidad con 
los términos clave establecidos en el Apéndice 43 del Anexo 4.2.1, en la medida en que 
dicho contrato de licencia de marca sea necesario para dar efecto a dicho Concepto de 
Marca.  

13 Relación con SIEMENS 

13.1 Acuerdo de Alianza Estratégica  

SIEMENS y GAMESA pretenden implementar una alianza estratégica como consecuencia 
de la Fusión, a cuyos efectos las Partes han celebrado en la fecha de este Contrato un 
acuerdo de alianza estratégica, del cual se adjunta una copia como Anexo 13.1 (el 
“Acuerdo de Alianza Estratégica ”). 

13.2 Acuerdo Estratégico de Suministro 

Como parte de la alianza estratégica mencionada en la Cláusula 13.1, SIEMENS y 
GAMESA se comprometen a negociar de buena fe para acordar un acuerdo estratégico de 
suministro que guarde coherencia con el borrador de acuerdo establecido en el Anexo 
13.2 (el “Acuerdo Estratégico de Suministro”) tan pronto como sea posible desde la 
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fecha de otorgamiento de este Contrato y, en cualquier caso, no más tarde de la Fecha 
Límite de la Notificación de la JGE. No obstante lo anterior, si en dicha fecha las Partes no 
hubieran otorgado el Acuerdo Estratégico de Suministro, los términos y condiciones 
establecidos en el Anexo 13.2 serán de aplicación y obligarán a las Partes hasta que las 
Partes firmen el Acuerdo Estratégico de Suministro. 

Las Partes acuerdan que, con sujeción a los términos y condiciones específicos que rijan 
el Acuerdo Estratégico de Suministro, GAMESA no tendrá derecho a resolver el Acuerdo 
Estratégico de Suministro (incluyendo cualesquiera acuerdos celebrados entre el Grupo 
SIEMENS y el Grupo GAMESA dentro del marco del Acuerdo Estratégico de Suministro y 
del Acuerdo de Alianza Estratégica) al menos durante toda la vigencia de los pactos de no 
competencia de SIEMENS en virtud de la Cláusula 21. 

13.3 Apoyo financiero 

Desde la Fecha de Efectividad de la Fusión, SIEMENS seguirá prestando garantías al 
Negocio Combinado, en los términos y con sujeción a las limitaciones establecidas en la 
Parte IX del Anexo 4.2.1. 

14 Cooperación y otros compromisos  

14.1 Cooperación general y apoyo de la Operación  

14.1.1 Las Partes llevarán a cabo cualesquiera acciones razonablemente necesarias, y 
cooperarán en todos los aspectos la una con la otra en vistas a cumplir sus 
obligaciones en virtud de este Contrato, y para apoyar y consumar con éxito y lo 
más rápidamente posible la Operación en los términos y condiciones acordados 
entre ellas.  

14.1.2 En la medida en que resulte jurídicamente posible, cada una de las Partes 
mantendrá a las demás Partes informada con carácter inmediato de todos los 
aspectos sustanciales de cualquier comunicación dada o recibida, en relación con 
cualquier declaración, presentación, investigación o procedimiento relativo a la 
Operación, y cada una de las Partes apoyará a las otras Partes en el cumplimiento 
de cualesquiera obligaciones de notificación y/o de presentación requeridas en el 
contexto de la Operación, y proporcionará a tiempo cualesquiera informaciones y 
datos necesarios para preparar debidamente dicha notificación y/o presentación.  

14.1.3 Cada una de las Partes, en la medida que resulte jurídicamente posible, notificará, 
tan pronto como resulte posible, a las otras Partes el acaecimiento o falta de 
acaecimiento de cualquier suceso que, con razonable probabilidad, tendría como 
consecuencia el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en virtud de 
este Contrato, o que de otro modo tendría, con razonable probabilidad, un impacto 
negativo en la consumación de la Operación.  

14.1.4 Con independencia de cualesquiera derechos u obligaciones específicos 
establecidos en este Contrato, ni GAMESA, SIEMENS ni ninguna de sus Filiales 
llevarán a cabo ninguna acción respecto de la cual se esperaría razonablemente 
que fuera a impedir o retrasar sustancialmente la consumación de la Fusión o 
cualquiera de las operaciones contempladas en este Contrato (incluyendo la 
satisfacción de las Condiciones Suspensivas). 
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14.2 Obligaciones específicas de las Partes  

No obstante la generalidad de la Cláusula 14.1, las Partes se comprometen a lo siguiente: 

14.2.1 Proyecto Común de Fusión  

Se adjunta como Anexo 14.2.1 un resumen (Heads of Terms) del Proyecto Común 
de Fusión. 

Las Partes acordarán la versión completa del Proyecto Común de Fusión de forma 
compatible con el resumen que se establece en el Anexo 14.2.1 inmediatamente 
después de la fecha de este Contrato, y harán que éste se otorgue no más tarde 
del 27 de junio de 2016 por el Consejo de Administración de GAMESA y el órgano 
de administración de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS. En 
virtud de la Cláusula 14.2.4 las Partes acuerdan hacer que el Proyecto Común de 
Fusión sea presentado posteriormente a la junta general de accionistas de 
GAMESA y a SIEMENS (en calidad de accionista único de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS) para su aprobación de conformidad con los 
procedimientos establecidos en la ley aplicable (el “Proyecto Común de Fusión”).  

14.2.2 Nombramiento de un experto independiente conjunto  

Las Partes acuerdan que GAMESA y la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS, tan pronto como sea posible tras el otorgamiento del Proyecto Común 
de Fusión, solicitarán al Registro Mercantil de Bilbao el nombramiento de un 
experto independiente conjunto (de conformidad con el Artículo 34 de la Ley sobre 
Modificaciones Estructurales), para que dicho experto independiente conjunto 
emita un único dictamen sobre el Proyecto Común de Fusión, incluyendo, en 
particular, sobre la Ecuación de Canje.  

Las Partes se comprometen a hacer esfuerzos comercialmente razonables para 
proporcionar al experto independiente cualquier información razonablemente 
solicitada a efectos de emitir su dictamen sobre el Proyecto Común de Fusión. 

14.2.3 Informes de los Administradores sobre el Proyecto Común de Fusión 

Las Partes acuerdan que los administradores redacten informes sobre el Proyecto 
Común de Fusión tan pronto como sea posible tras el otorgamiento del Proyecto 
Común de Fusión, y que se aprobarán inmediatamente tras la emisión del 
dictamen del experto independiente sobre el Proyecto Común de Fusión, y en 
cualquier caso antes de la fecha en la que se convoque la junta general de 
accionistas de GAMESA para acordar la fusión. 

Con independencia de cualesquiera deberes jurídicos de los administradores de 
GAMESA y de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS, las Partes 
harán (en la medida en que puedan hacerlo) que el contenido de ambos informes 
sea similar y que en cualquier caso no sea incompatible, incluyendo los métodos 
de valoración utilizados por los administradores de GAMESA y de la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS, así como su valoración de los beneficios 
de la Fusión. 
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14.2.4 Aprobación de la Fusión por los accionistas de GAMESA y de la Sociedad Matriz 
del Negocio Eólico de SIEMENS 

(i) En un plazo de diez (10) Días Hábiles desde la fecha en la que SIEMENS 
notifique a GAMESA que ha tenido lugar la Firma de la Reorganización, y 
siempre que se hayan tomado todas las medidas anteriores necesarias y 
que se hayan satisfecho cualesquiera exigencias aplicables, el Consejo de 
Administración de GAMESA convocará la junta general de accionistas 
(ordinaria o extraordinaria) para que se celebre en una fecha tan pronto 
como resulte razonablemente posible, cuyo orden del día incluirá, al 
menos, los siguientes puntos:  

(a) aprobación del balance de fusión; 

(b) aprobación de la Fusión y acuerdos relacionados, en los términos 
incluidos en el Proyecto Común de Fusión;  

(c) aprobación de la distribución del Dividendo Extraordinario de Fusión; 

(d) nombramiento de consejeros en los términos establecidos en la 
Cláusula 11;  

(e) aprobación del cambio de la denominación social en virtud de la 
Cláusula 12.2; y 

(f) solicitud de admisión a cotización de las acciones de nueva emisión 
de GAMESA emitidas a favor de SIEMENS como consecuencia de 
la Fusión. 

A efectos aclaratorios, el Consejo de Administración de GAMESA tendrá 
derecho a convocar la junta general de accionistas si la Firma de la 
Reorganización no hubiera tenido lugar anteriormente. 

(ii) SIEMENS, en calidad de accionista único de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS, aprobará, en o cerca la fecha de la junta 
general de accionistas de GAMESA mencionada en el párrafo (i) anterior, 
el balance de Fusión de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS y, en general, la Fusión en los términos contenidos en el 
Proyecto Común de Fusión. 

Las Partes acuerdan que la falta de cumplimiento por parte de (A) GAMESA de 
sus obligaciones en virtud de la Cláusula 14.2.4(i) o de (B) SIEMENS de sus 
obligaciones en virtud de la Cláusula 14.2.4(ii) se considerarán un incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud de este Contrato y, en consecuencia, darán a la otra 
Parte derecho a ejercitar su derecho de resolución establecido en la Cláusula 
18.1.3. 

14.2.5 Escritura de Fusión 

Con sujeción a la Cláusula 6.5, las Partes otorgarán la Escritura de Fusión no más 
tarde de las 12:00h CET, en Madrid o en Bilbao, en las oficinas del notario y en 
una fecha que se acordará por las Partes, entre el sexto y el décimo Día Hábil, 
ambos inclusive, a contar desde la fecha posterior entre:  
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(i) La fecha en la que se notifique por la Parte correspondiente a la otra Parte 
la satisfacción de o la renuncia a la última Condición Suspensiva en virtud 
de la Cláusula 5.2.7, 

(ii) La fecha en la que se alcance el Umbral de Consumación de la 
Reorganización, si bien, exclusivamente a efectos de esta Cláusula 14.2.5, 
dicha fecha se determinará de conformidad con la Sección 72.8 del Anexo 
4.2.1; y  

(iii) La fecha en la cual el Capital Circulante Efectivo de GAMESA, la Deuda 
Neta Efectiva de GAMESA, el Capital Circulante Efectivo de SIEMENS y la 
Deuda Neta Efectiva de SIEMENS queden definitivamente determinados 
de conformidad con el Anexo 4.5.1. 

En la Escritura de Fusión las Partes declararán que (i) se han cumplido todas y 
cada una de las Condiciones Suspensivas o se ha renunciado a la(s) misma(s) (en 
su caso) y (ii) se han cumplido todas y cada una de las obligaciones citadas en la 
Cláusula 6.5, con independencia de cualesquiera declaraciones adicionales o 
contenido cuya inclusión en la Escritura de Fusión las Partes consideren necesaria 
o conveniente, en vista de los acuerdos establecidos en este Contrato y/o en la ley 
aplicable.  

Las Partes acuerdan presentar la Escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 
Bilbao tan pronto como sea posible tras la fecha de su otorgamiento.  

15 Prohibición de negociación con acciones propias  

15.1 Durante el Período Transitorio, GAMESA se abstendrá de negociar con acciones propias. 

15.2 En particular, GAMESA no: 

15.2.1 Adquirirá ni intentará adquirir (incluyendo la concesión de cualquier opción para 
que un tercero transmita a GAMESA) ninguna de sus acciones propias (o 
instrumentos que le otorguen el derecho a adquirir sus propias acciones); ni 

15.2.2 Enajenará ni gravará, ni buscará enajenar o gravar (incluyendo la concesión de 
cualquier opción para que un tercero adquiera), en todo o en parte, las acciones 
propias (ni ningún derecho de voto inherente a las mismas) de su titularidad en la 
fecha de este Contrato. 

15.3 Las Partes reconocen y aceptan expresamente que las Cláusulas 15.1 y 15.2 anteriores 
no serán de aplicación a la negociación con acciones de GAMESA (incluyendo cualquier 
adquisición, acuerdo de adquisición, enajenación o acuerdo de enajenación) efectuada: 

15.3.1 Hasta la Fecha Efectiva (pero, a efectos aclaratorios, no posteriormente a la 
misma) en virtud de y de conformidad con los términos del acuerdo de liquidez 
entre GAMESA y Santander Investment Bolsa, Sociedad de Valores, S.A., fechado 
el 30 de octubre de 2012, y comunicado a la CNMV como notificación de hecho 
relevante el 31 de octubre de 2012, con número de registro 176071, y, en 
cualquier caso, en el curso ordinario de los negocios y guardando coherencia con 
su práctica en el pasado; o  

15.3.2 Para cumplir los compromisos de GAMESA al amparo del Plan de Incentivos a 
Largo Plazo de GAMESA, para el período entre 2013 y 2015. 
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16 Declaraciones y garantías de las Partes  

16.1 Garantías de SIEMENS  

SIEMENS garantiza a GAMESA que las declaraciones incluidas en el Anexo 16.1 (las 
“Garantías de SIEMENS”) son veraces y exactas en la fecha de este Contrato y en la 
Fecha de Efectividad de la Fusión. 

16.2 Garantías de GAMESA 

GAMESA garantiza a SIEMENS que las declaraciones incluidas en el Anexo 16.2 (las 
“Garantías de GAMESA” y, conjuntamente con las Garantías de SIEMENS, las 
“Garantías de las Partes”) son veraces y exactas en la fecha de este Contrato y en la 
Fecha de Efectividad de la Fusión.  

16.3 Responsabilidad en caso de incumplimiento de las Garantías de las Partes  

16.3.1 Cada una de las Partes indemnizará a la otra Parte respecto de cualesquiera 
Daños sufridos por la segunda debido al hecho de que cualesquiera Garantías de 
las Partes dadas por la primera resulten ser falsas o inexactas en cualquier 
aspecto, en la fecha a la que se refieran, siempre que los Daños sean: 

(i) Expresamente aceptados por la Parte indemnizadora;  

(ii) Determinados mediante sentencia judicial firme y ejecutable de 
conformidad con la Cláusula 25.9.2, que declare la falsedad e inexactitud 
de la Garantía de las Partes que corresponda, y determine la existencia de 
los Daños derivados de lo anterior, 

si bien la Parte correspondiente únicamente tendrá obligación de indemnizar los 
Daños en la medida en que se deriven de actos, omisiones o circunstancias 
acaecidas antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión. 

16.3.2 Las únicas declaraciones y garantías respecto de las cuales las Partes quedarán 
sujetas a responsabilidad en virtud de los términos y con sujeción a las 
condiciones de este Contrato son las Garantías de las Partes y, a excepción de las 
Garantías de las Partes, las Partes no realizan, ni se entenderá que han realizado, 
ninguna declaración o garantía expresa o tácita respecto a GAMESA, SIEMENS, 
la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o el Negocio Eólico de 
SIEMENS, según proceda, o la calidad o la exactitud de la información 
suministrada a efectos de la revisión y análisis de las Partes en relación con la 
Operación. 

16.3.3 Ninguna de las Partes estará obligada a indemnizar a la otra más de una vez 
respecto del mismo Daño. 

16.3.4 No se entenderá dada o realizada ninguna declaración o garantía a favor de 
ninguna de las Partes respecto a la exactitud de las previsiones, estimaciones, 
proyecciones, declaraciones de intenciones o declaraciones de opinión 
proporcionadas a dicha Parte, ni a ninguno de sus administradores, empleados, 
agentes o asesores en o con anterioridad a la fecha de este Contrato.  

16.4 Acción única y exclusiva  

16.4.1 Las Partes han acordado celebrar este Contrato y consumar la Operación según 
los términos establecidos en el mismo sobre la base de que el derecho a ser 
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indemnizado por la otra Parte en caso de falsedad o inexactitud de cualesquiera 
Garantías de las Partes (i) será la acción única y exclusiva disponible para las 
Partes y (ii) con sujeción al artículo 1102 del Código Civil español, se dispone en 
lugar de, y no además de cualesquiera acciones dispuestas en la ley aplicable 
(incluyendo, sin limitación, el Código Civil o el Código de Comercio).  

16.4.2 Todas las restantes acciones, incluyendo, sin limitación, el derecho a resolver este 
Contrato o al saneamiento por vicios ocultos o por evicción no serán de aplicación, 
y en este acto se renuncia explícitamente a los mismos y se excluyen en la 
máxima medida en que resulte permitido en virtud de la ley aplicable.  

16.4.3 A efectos aclaratorios, lo anterior no limitará el deber de las Partes de cumplir sus 
obligaciones en virtud de este Contrato.  

17 Indemnización específica 

Las Partes acuerdan una indemnización específica según los términos establecidos en el  
Anexo 17. 

18 Resolución 

18.1 Este Contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por cualquiera de las Partes : 

18.1.1 en virtud de la Cláusula 5.3.2 anterior;  

18.1.2 si se convocase la junta general de accionistas de GAMESA en virtud de la 
Cláusula 14.2.4(i) y:  

(i) se celebrase en cualquiera de las dos fechas de la convocatoria (en 
primera o en segunda convocatoria), pero no se lograse aprobar alguno de 
los acuerdos necesarios para llevar a cabo la Fusión en los términos 
establecidos en este Contrato (incluyendo, en particular, todos aquellos 
acuerdos mencionados en la Cláusula 14.2.4(i)) y en el Proyecto Común 
de Fusión; o 

(ii) no se celebrase en cualquiera de las dos fechas de la convocatoria (en 
primera o en segunda convocatoria) debido a la falta del quórum mínimo 
exigido; o  

18.1.3 si la otra Parte incumpliese sustancialmente sus obligaciones o compromisos en 
virtud de este Contrato (salvo que las Partes hayan excluido expresamente en 
este acto la resolución). 

18.2 Este Contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por SIEMENS si: 

18.2.1 el Consejo de GAMESA emitiera un informe o declaración en apoyo de la 
Operación con Terceros, o declarándola favorable a los accionistas de GAMESA 
de conformidad con la Cláusula 19.2.2; or 

18.2.2 SIEMENS lanzase una oferta pública de adquisición de las acciones de GAMESA 
de conformidad con la Cláusula 19.2.3. 

18.3 Este Contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por GAMESA si:  

18.3.1 el 31 de diciembre de 2016 no hubiera tenido lugar la Firma de la Reorganización; 
o  
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18.3.2 la Consumación de la Reorganización o bien el Umbral de Consumación de la 
Reorganización no hubieran tenido lugar en la Fecha Límite Final de la 
Reorganización. 

18.4 La notificación de resolución deberá efectuarse por escrito y dentro de un plazo de quince 
(15) Días Hábiles después de que el consejo de administración de la Parte que ejercita su 
derecho de resolución conociese el suceso que dé lugar al derecho de resolución. En el 
supuesto de resolución de este Contrato, este Contrato no tendrá ningún efecto adicional, 
sin perjuicio de los derechos de cualquiera de las Partes devengados antes de la 
resolución, y salvo las Cláusulas 1, 18.4, 18.5, 23, 24 y 25, que seguirán gozando de 
pleno vigor y eficacia. 

18.5 La resolución del Contrato en virtud de esta Cláusula 18 se entenderá sin perjuicio del 
derecho de la Parte que ejercita la resolución a ejercitar cualesquiera otras acciones a su 
disposición. 

19 Exclusividad. Comisión de Ruptura (Break Fee) 

19.1 Exclusividad 

GAMESA acuerda que hará, y hará que cualquier Sociedad de su Grupo,y cualquiera de 
sus administradores, empleados o asesores y cualquier persona autorizada por o 
actuando con la autoridad de cualquiera de los anteriores hagan lo siguiente: 

19.1.1 parar cualesquiera conversaciones existentes en la fecha del Contrato con 
cualquier otra persona relativas a o que impliquen cualquier Operación con 
Terceros; 

19.1.2 no ofrecer, iniciar, fomentar, negociar, comentar o de otro modo intentar realizar 
(directa o indirectamente) ninguna consulta, propuesta o acercamiento a ninguna 
persona respecto de o en relación con ninguna Operación con Terceros durante la 
vigencia de este Contrato;  

19.1.3 no suministrar (directa o indirectamente) ninguna información o documentación a 
ninguna persona respecto de o en relación con una Operación con Terceros 
durante la vigencia de este Contrato; y  

19.1.4 no realizar ni permitir la realización de ninguna otra acción que razonablemente se 
esperaría que tuviese el efecto de fomentar o facilitar cualquier Operación con 
Terceros, perjudicando las posibilidades de éxito de la Fusión y/o que de otro 
modo retrasaría, impediría o frustra haría la Fusión.  

A efectos aclaratorios, nada de lo dispuesto en las Cláusulas 19.1.1 a 19.1.4 impedirá a 
GAMESA o a sus administradores llevar a cabo ninguna acción que sea obligatoria en 
virtud de cualquier ley aplicable o exigencia reglamentaria (incluyendo el cumplimiento de 
los deberes legales de los administradores), siempre que, en cada caso, GAMESA 
(i) notifique a SIEMENS tan pronto como resulte posible la realización o propuesta de 
realización de cualquier acción, y (ii) proporcione a SIEMENS toda la información que 
razonablemente se solicite, en la medida en que resulte permitido por la ley aplicable. 

19.2 Operaciones con Terceros 

19.2.1 Durante el Período Transitorio GAMESA informará a SIEMENS inmediatamente si 
un tercero hubiera realizado un acercamiento a GAMESA, o a cualquier Sociedad 
dentro de su Grupo en relación con una Operación con Terceros. 
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19.2.2 Si, no obstante las obligaciones establecidas en la Cláusula 19.1, durante el 
Período Transitorio cualquier tercero anunciase o lanzase formalmente una 
Operación con Terceros (incluyendo, en particular, una oferta pública de 
adquisición en relación con las acciones de GAMESA y, a efectos aclaratorios, 
incluso si la contraprestación ofrecida superase la que subyace a la Ecuación de 
Canje), las Partes acuerdan tomar medidas apropiadas, en la medida legalmente 
permitida, para permitir la implementación de la Operación en los términos 
establecidos en este Contrato (o en cualesquiera otros términos y condiciones que 
mutuamente pudieran acordarse entre ellas), o, en su caso, intentar llevar a cabo 
cualquier operación alternativa a la Fusión (en términos y condiciones mutuamente 
acordados entre las Partes), si bien, antes de la junta general de accionistas en la 
que se acordará la Fusión, en caso de cualquier Operación con Terceros 
propuesta por escrito y de buena fe, no se impedirá al Consejo de GAMESA llevar 
a cabo cualquier acción que sea obligatoria en virtud de cualquier ley aplicable, 
exigencia reglamentaria o el cumplimiento de los deberes legales de los 
consejeros (incluyendo, a efectos aclaratorios, la emisión, si resultase exigido por 
sus deberes fiduciarios, y en la medida en que así sea, de cualquier informe 
declaración de apoyo a la Operación con Terceros, o declarándola favorable para 
los accionistas de GAMESA). 

19.2.3 No obstante lo dispuesto en la Cláusula 19.2.2, si, durante el Periodo Transitorio, 
se anunciase o lanzase cualquier Operación con Terceros en relación con 
GAMESA, SIEMENS tendrá el derecho, pero no la obligación, de lanzar una oferta 
pública de adquisición en relación con las acciones de GAMESA. 

19.3 Comisión de Ruptura (Break Fee) 

19.3.1 Sin perjuicio de las Cláusulas 19.1 y 19.2 y como contraprestación del compromiso 
de tiempo, personal, costes de asesores profesionales y otros y gastos en relación 
con el análisis y promoción de la Operación por parte de SIEMENS, en el 
supuesto de que se cumplieran todas y cada una de las siguientes condiciones : 

(i) Anuncio o lanzamiento de una Operación con Terceros; 

(ii) que el Consejo de GAMESA haya dictado un informe o declaración en 
apoyo de la Operación con Terceros, o declarándola favorable para los 
accionistas de GAMESA; y 

(iii) la Fusión no se consumase; 

GAMESA pagará en cualquier caso a SIEMENS el importe de cuarenta millones 
de euros (40.000.000 euros) (la “Comisión de Ruptura”) para compensar a 
SIEMENS por sus costes asociados al análisis y promoción de la Operación. 

19.3.2 GAMESA pagará la Comisión de Ruptura en un plazo de cinco (5) Días Hábiles 
desde la fecha de cumplimiento de todas y cada una de las condiciones detalladas 
en la Cláusula 19.3.1 anterior. 

19.3.3 El pago de la Comisión de Ruptura se realizará (i) en fondos inmediatamente 
disponibles a la cuenta bancaria notificada por SIEMENS a GAMESA a estos 
efectos, (ii) de forma completa, libre de cualquier deducción o retención y sin 
ningún gravamen, derecho de compensación, o contravención o cualquier otro 
concepto y (iii) excluyendo cualquier impuesto sobre el valor añadido que deba 
pagarse sobre dicha Comisión de Ruptura. 
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19.4 Las Partes acuerdan expresamente que, salvo en caso de incumplimiento de las 
obligaciones de GAMESA en virtud de las Cláusulas 19.1 o 19.2 o de cualquier otra 
obligación en virtud de este Contrato, el pago de la Comisión de Ruptura: 

19.4.1 sustituirá en su totalidad cualquier indemnización por daños resultante de los 
sucesos establecidos en la Cláusula 19.3.1, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1152 del Código Civil; y  

19.4.2 constituirá la acción única y exclusiva de SIEMENS, y, con sujeción al artículo 
1102 del Código Civil, se entenderá sustitutiva de, y no adicional a cualesquiera 
otras acciones dispuestas en la ley aplicable (incluyendo, sin limitación, el Código 
Civil o el Código de Comercio) en caso de acaecimiento de los sucesos detallados 
en la Cláusula 19.3.1. 

20 Penalizaciones por retrasos en la Reorganización  

20.1 Como contraprestación por el compromiso de tiempo, personal, costes de asesores 
profesionales y otros y gastos en relación con el análisis y promoción de la Operación por 
parte de GAMESA, si: 

20.1.1 la Firma de la Reorganización no hubiera tenido lugar en la Fecha Límite de la 
Notificación de la JGE, SIEMENS pagará a GAMESA el importe de cinco millones 
de euros (5.000.000 euros); o 

20.1.2 la Consumación de la Reorganización no hubiera tenido lugar en la Fecha Límite 
de la Reorganización, SIEMENS pagará a GAMESA el importe de diez millones de 
euros (10.000.000 euros); 

(cada una de ellas, una “Penalización derivada de la Reorganización”) para compensar 
en cada caso los costes asociados con el análisis y promoción de la Operación por parte 
de GAMESA.  

20.2 SIEMENS pagará cualquier Penalización derivada de la Reorganización en un plazo de 
cinco (5) Días Hábiles desde la Fecha Límite de la Notificación de la JGE o la Fecha 
Límite de la Reorganización, según proceda. El pago de cualquier Penalización derivada 
de la Reorganización se realizará (i) en fondos inmediatamente disponibles a la cuenta 
bancaria notificada por GAMESA a SIEMENS a estos efectos, (ii) de forma completa, libre 
de cualquier deducción o retención y sin ningún gravamen, derecho de compensación, 
contravención o cualquier otro concepto y (iii) excluyendo cualquier impuesto sobre el 
valor añadido que deba pagarse sobre dicha Penalización derivada de la Reorganización. 

20.3 Las Partes acuerdan expresamente que el pago de cualquier Penalización derivada de la 
Reorganización: 

20.3.1 sustituirá en su totalidad cualquier indemnización por daños resultante de los 
sucesos establecidos en la Cláusula 20.1.1 o la Cláusula 20.1.2, según proceda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1152 del Código Civil; y 

20.3.2 constituirá la acción única y exclusiva de GAMESA, y, con sujeción al artículo 1102 
del Código Civil, se entenderá sustitutiva de, y no adicional a cualesquiera otras 
acciones establecidas en la ley aplicable (incluyendo, sin limitación, el Código Civil 
o el Código de Comercio en caso de acaecimiento de los sucesos detallados en la 
Cláusula 20.1.1 o la Cláusula 20.1.2. A efectos aclaratorios, en caso de 
acaecimiento de cualquiera de los sucesos detallados en la Cláusula 20.1.1 o 
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Cláusula 20.1.2, no se entenderá que SIEMENS ha incurrido en un incumplimiento 
sustancial de sus obligaciones en virtud de este Contrato y, en consecuencia,  
GAMESA no tendrá derecho a resolverlo; no obstante, esto no afectará al derecho 
de resolución por parte de GAMESA en virtud de la Cláusula 18.3.1 (en caso de 
que la Firma de la Reorganización no haya tenido lugar el 31 de diciembre de 
2016) o de la Cláusula 18.3.2 (en caso de que la Consumación de la 
Reorganización no se haya producido o el Umbral de Consumación de la 
Reorganización no se haya alcanzado en la Fecha Límite Final de la 
Reorganización). 

21 No competencia 

21.1 Pactos restrictivos 

SIEMENS se compromete frente a GAMESA a que ningún miembro del Grupo SIEMENS 
explotará, durante el Periodo Restringido (sin el consentimiento previo por escrito de 
GAMESA) ninguna Actividad Restringida que compita con una actividad realizada por 
GAMESA, salvo que dicha actividad esté prevista en virtud de este Contrato (incluyendo la 
continuación de la Actividad Restringida como consecuencia de la Parte XXII del Anexo 
4.2.1) o en virtud de cualquier otro acuerdo con GAMESA. 

21.2 Actividad Restringida y Periodo Restringido 

21.2.1 “Actividad Restringida” significa 

(i) la fabricación de Aerogeneradores,  

(ii) la venta de Aerogeneradores fabricados por el Grupo SIEMENS, y  

(iii) la prestación de Servicios de Mantenimiento de Producto para 
Aerogeneradores producidos y vendidos por el Grupo GAMESA o el Grupo 
SIEMENS. 

A estos efectos: 

“Aerogenerador” significa una góndola completa, pero excluye (i) cualesquiera 
componentes de la misma, y (ii) cualesquiera otros elementos de un 
aerogenerador (por ejemplo, aspas/rotores o torres) y, a efectos aclaratorios, (iii) 
cualesquiera otros elementos de instalaciones eólicas (e.g. conexiones de red, 
bases). 

“Servicios de Mantenimiento de Producto” significa servicios de mantenimiento 
y reparación de producto relativos a Aerogeneradores producidos y vendidos por 
el Grupo GAMESA o el Grupo SIEMENS, pero con exclusión, a efectos 
aclaratorios, de (i) mantenimiento o reparación de componentes de 
Aerogeneradores, (ii) servicios de operación y mantenimiento, (iii) servicios de 
mantenimiento y reparación remotos, incluyendo servicios de diagnóstico y 
servicios de monitorización remota y servicios de análisis de datos . 

“Periodo Restringido” significa un periodo de tres (3) años desde la Fecha de 
Efectividad de la Fusión, que se ampliará automáticamente desde esa fecha si se 
cumplen y durante todo el tiempo en el que se cumpla cuaquiera de las dos 
siguientes condiciones:  
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(i) que SIEMENS sea titular de al menos el 50,1% del capital social de 
GAMESA, directa o indirectamente, o  

(ii) (a) que SIEMENS sea titular de al menos el 40% del capital social de 
GAMESA y que (b) SIEMENS haya nombrado a la mayoría de los 
miembros del Consejo de GAMESA, y que (c) no exista(n) (ningún) 
accionista(s) de GAMESA a quien(es) se atribuya, individualmente o 
actuando de forma concertada con otros, al menos el 15% del capital 
social de GAMESA.  

A efectos aclaratorios, si:  

 la condición (ii)(c) dejase de cumplirse como consecuencia de que 
un/varios accionista(s) de GAMESA que antes era(n) titular(es) de al 
menos el 15% del capital social de GAMESA cayera(n) por debajo 
de dicho umbral; y, 

 en consecuencia, los pactos restrictivos en virtud de esta Cláusula 
21 dejasen de obligar a SIEMENS,  

se entenderá que dichos pactos de restricción no volverán a obligar a 
SIEMENS si, debido a variaciones posteriores del accionariado de 
GAMESA, cualquier accionista, individualmente o actuando en concierto 
con otros, superase el umbral del 15% mencionado en el párrafo (ii)(c) 
anterior. 

21.3 Restricciones exclusivas 

Esta Cláusula 21 establece la totalidad de restricciones de no competencia aplicables a 
SIEMENS y, en la medida en que resulte legalmente admisible, las Partes renuncian a 
otras restricciones de no competencia dispuestas o implícitas en virtud de la ley aplicable. 

21.4 Exclusiones 

Nada de lo dispuesto en la Cláusula 21 impide o restringe la realización por cualquier 
miembro del Grupo SIEMENS de: 

21.4.1 a efectos aclaratorios, la prestación de servicios para flotas de terceros (distintos 
de Aerogeneradores del Grupo SIEMENS o del Grupo GAMESA);  

21.4.2 a efectos aclaratorios, la reventa de Aerogeneradores de terceros, por ejemplo, 
para soluciones de generación distribuida o contratación de rendimiento 
energético;  

21.4.3 la tenencia o participación de hasta el diez por ciento (10%) del capital social de 
cualquier Sociedad que lleve a cabo cualquier Actividad Restringida, cuyas 
acciones coticen en un mercado bursátil reconocido;  

21.4.4 la adquisición de (i) acciones de sociedades (“Transacción relativa a Acciones”) 
o (ii) negocios (“Transacción relativa a Activos”) (la sociedad de la que se 
adquieren acciones en virtud de una Transacción relativa a Acciones o el negocio 
adquirido en virtud de una Transacción relativa a Activos se denominará el 
“Objetivo”), donde las actividades del Objetivo incluyan una Actividad Restringida 
(“Adquisición Restringida”), si las Actividades Restringidas del Objetivo 
representan menos del treinta por ciento (30%) de la facturación total del Objetivo 
en cada uno de los dos ejercicios del Objetivo inmediatamente anteriores a la 
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firma de la adquisición, siempre que la parte adquirente (“Parte Adquirente”) 
cumpla sus obligaciones en virtud del Anexo 21.4.4; 

21.4.5 únicamente en el contexto de actividades de capital riesgo o de fondos de 
pensiones, adquisición o propiedad directa o indirecta de participaciones 
accionariales en otras compañías no cotizadas en el momento de la inversión 
correspondiente, mientras dicha participación accionarial: (a) represente menos 
del cincuenta por ciento (50%) del capital social emitido de la Sociedad en 
cuestión y (b) no le dé el control sobre dicha sociedad; o  

21.4.6 participación en desarrollos y financiaciones de proyectos (incluyendo inversiones, 
reorganizaciones y reestructuraciones posteriores durante el periodo de inversión) 
mediante (a) participaciones accionariales directas o indirectas en consorcios o 
sociedades cuyo objeto principal sea, individual o acumuladamente, la adquisición, 
desarrollo, financiación, construcción (como principal), propiedad, explotación y 
venta de instalaciones de generación eléctrica y/o de transmisión eléctrica en 
general, incluyendo la asunción de un papel activo en el gobierno de dichos 
consorcios o sociedades, participando en cualquier clase de funciones de gestión 
o supervisión, y/o (b) asunción del papel de prestamista de dichos consorcios o 
sociedades, incluyendo, a efectos aclaratorios, las Actividades Excluidas, 
subpárrafo (ii) Parte I Sección 5 del Anexo (C). 

22 Anuncios 

22.1 Ninguna de las Partes emitirá, sin el consentimiento previo y expreso de la otra Parte, 
ninguna nota de prensa, ni emitirá ningún documento público ni realizará ninguna 
declaración pública ni de otro modo realizará ninguna divulgación a ninguna persona que 
no sea parte de este Contrato, antes o después de la Fecha de Efectividad de la Fusión, 
relativa a ninguna de las cuestiones dispuestas o mencionadas en este Contrato o a 
cualquier cuestión auxiliar, si bien esta Cláusula 22.1 se entenderá sin perjuicio de: 

22.1.1 cualquier divulgación realizada en virtud de la Cláusula 22.2 posterior; y 

22.1.2 cualquier anuncio o divulgación permitidos en virtud de la Cláusula 23.1.5 y según 
los términos de la misma, incluyendo, a efectos aclaratorios, cualquier anuncio o 
divulgación pública que deba realizarse inmediatamente tras el otorgamiento de 
este Contrato por GAMESA y/o SIEMENS, en los términos que se acuerden 
mutuamente, informando sobre el acuerdo alcanzado respecto de la Operación, y 
los términos y condiciones principales de este Contrato.  

22.2 GAMESA y SIEMENS podrán proporcionar información relativa a la Operación a sus 
inversores como parte de sus esfuerzos habituales de relaciones con los inversores, y 
según términos acordes con su práctica en el pasado. Cualquier divulgación de estas 
características realizada por SIEMENS o GAMESA deberá consultarse y acordarse 
previamente con la otra Parte. 

23 Confidencialidad 

23.1 Salvo en lo dispuesto en este Contrato, ninguna de las Partes divulgará ninguna 
información relativa a este Contrato, intercambiada en virtud del mismo o relativa a las 
operaciones contempladas en el mismo. No obstante lo anterior, este Contrato podrá ser 
divulgado:  
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23.1.1 por cada una de las Partes del mismo, a sus asesores jurídicos y financieros, 
empleados o proveedores efectivos o potenciales de financiación, según necesiten 
conocerla, y siempre que dichos asesores, empleados o proveedores efectivos o 
potenciales de financiación se comprometan a cumplir lo dispuesto en esta 
Cláusula respecto de dicha información, como si fueran parte de este Contrato;  

23.1.2 si la divulgación o el uso fueran necesarios para que las Partes obtengan todo el 
beneficio de este Contrato; 

23.1.3 si la divulgación o el uso fueran necesarios a efectos de cualquier procedimiento 
arbitral o judicial derivado de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado 
en virtud o al amparo de este Contrato;  

23.1.4 si este Contrato pasara a ser público (salvo que lo sea por razón del 
incumplimiento de lo dispuesto en esta Cláusula); 

23.1.5 de otro modo por cualquiera de las Partes si viniera exigido por cualquier ley 
aplicable, por cualquier autoridad gubernamental, judicial o regulatoria (incluyendo 
cualquier regulador de un mercado bursátil o mercado de valores) u organismo 
con jurisdicción sobre dicha Parte (o sobre cualquier otra sociedad de su Grupo) o 
normativa bursátil, o cualquier sentencia, orden o requerimiento vinculante de 
cualquier autoridad competente; o  

23.1.6 si la otra Parte hubiera dado su aprobación previa por escrito a la divulgación o 
uso;  

si bien, antes de la divulgación o uso de cualquier información en virtud de las Cláusulas 
23.1.2, 23.1.3 o 23.1.5, en la medida en que resulte legalmente posible, las Partes 
cooperarán, de buena fe, para acordar el calendario y el contenido de dicha divulgación o 
uso, en la medida en que resulte posible. 

24 Accionistas de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS  

24.1 GAMESA reconoce y acepta que:  

24.1.1 antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión, además de SIEMENS, una o más 
sociedades del Grupo SIEMENS también podrán ser accionistas de la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS (cada uno de ellos, individualmente, un 
“Accionista de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS ” y, 
conjuntamente, los “Accionistas de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS”) y, en consecuencia y en virtud de la Fusión, pasarán asimismo a ser 
accionistas de GAMESA; y  

24.1.2 SIEMENS tendrá el derecho, pero no la obligación, a ceder, delegar o de otro 
modo transmitir parcialmente sus derechos y obligaciones en virtud de este 
Contrato a cualquier Accionista de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión, sin el consentimiento 
previo de GAMESA. 

24.2 En el supuesto de cesión, delegación o transmisión parcial de derechos y obligaciones en 
virtud de la Cláusula 24.1.2 anterior, se entenderá que cualesquiera derechos y 
obligaciones de SIEMENS se asignan entre SIEMENS y cada uno de los correspondientes 
Accionistas de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS a pro rata respecto de 
sus respectivas participaciones en la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS (o, 
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tras la Fecha de Efectividad de la Fusión, sus respectivas participaciones en GAMESA), si 
bien SIEMENS garantizará a GAMESA el cumplimiento y la observancia por parte de 
cualquier Accionista de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS de sus 
obligaciones y compromisos en virtud de o al amparo de este Contrato. A efectos 
aclaratorios, en el supuesto de cesión, delegación o transmisión parcial de derechos y 
obligaciones en virtud de la Cláusula 24.1.2 anterior, se entenderá que cualesquiera 
referencias a SIEMENS en virtud de este Contrato se refieren asimismo al/a los 
Accionista(s) de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS, si el contexto lo 
exige.  

24.3 Si SIEMENS no cede, delega o de otro modo transmite parcialmente obligaciones en 
virtud de este Contrato al/a los correspondiente(s) Accionista(s) de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS, será de aplicación lo siguiente:  

24.3.1 dichos derechos y obligaciones seguirán siendo exclusivamente de SIEMENS;  

24.3.2 SIEMENS seguirá ejercitando cualesquiera derechos por sí; 

24.3.3 SIEMENS cumplirá cualesquiera obligaciones por sí solo o bien, si y en la medida 
en la que el cumplimiento de cualesquiera obligaciones en virtud de este Contrato 
requiriese cualquier acción por parte de cualquier Accionista de la Sociedad Matriz 
del Negocio Eólico de SIEMENS, SIEMENS hará que el/los Accionista(s) de la 
Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS implemente(n) las acciones 
necesarias de forma que se cumplan las obligaciones derivadas de este Contrato; 
y  

24.3.4 Se entiende que, frente a GAMESA, SIEMENS y cualesquiera Accionistas de la 
Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS siempre actuarán de forma 
concertada y que:  

(i) en lo que respecta a cualesquiera obligaciones y pasivos asumidos por 
SIEMENS en virtud de este Contrato, GAMESA no tendrá ninguna acción 
directa contra ningún Accionista de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico 
de SIEMENS, sino únicamente contra SIEMENS; y 

(ii) en lo que respecta a cualesquiera derechos nacidos a favor de SIEMENS 
en virtud de este Contrato, se entenderá que GAMESA ha cumplido 
plenamente sus respectivas obligaciones si las cumple frente a SIEMENS. 

25 Otras disposiciones 

25.1 Gross-up 

25.1.1 A la hora de terminar cualesquiera importes a pagar por parte de GAMESA a 
SIEMENS en virtud de este Contrato a modo de indemnización, incluyendo en 
virtud de cualesquiera garantías de indemnización específicas, o por razón del 
incumplimiento por parte de GAMESA de sus compromisos en virtud de este 
Contrato (incluyendo, sin limitación, en relación con reclamaciones de Daños 
derivadas de la falsedad o inexactitud de cualesquiera Garantías de GAMESA, el 
incumplimiento de los compromisos de GAMESA de la Cláusula 7, el 
incumplimiento de los compromisos de GAMESA de la Cláusula 10.2 o las 
obligaciones de indemnización establecidas en el Anexo 4.2.1), se tendrá en 
cuenta el hecho de que, desde la Fecha de Efectividad de la Fusión, SIEMENS 
pasará a ser accionista de GAMESA y, por ello, cualquier pago realizado por 
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GAMESA a SIEMENS implicará al mismo tiempo una pérdida para SIEMENS, 
proporcional a su participación en GAMESA.  

25.1.2 Por ello, se incrementará el importe de cualesquiera pagos de estas 
características a realizar por GAMESA a SIEMENS, para que GAMESA pague a 
SIEMENS el importe adicional que se requiera en cada caso para mantener 
indemne a SIEMENS, teniendo en cuenta la participación de SIEMENS en 
GAMESA en cada momento, y para compensarle por cualquier pérdida adicional 
sufrida debido a la realización de los pagos por parte de GAMESA (incluyendo, a 
estos efectos, también cualquier pérdida sufrida por SIEMENS debido al pago de 
dicha cifra adicional por parte de GAMESA a SIEMENS en virtud de esta Cláusula 
25.1.2).  

A efectos ilustrativos, en base a la estructura accionarial en la Fecha de 
Efectividad de la Fusión (tal y como se describe en la Cláusula 4.4.2), el importe a 
pagar por parte de GAMESA a SIEMENS en concepto de indemnización (por 
ejemplo, en forma de Daños derivados de cualquier incumplimiento de las  
Garantías de GAMESA o en el caso de que GAMESA realizara Transferencias de 
Valor) sería igual a la pérdida sufrida por GAMESA (en caso de Daños por 
incumplimiento de las Garantías de GAMESA) multiplicada por el Factor de 
Ponderación o el importe de cualesquiera Transferencias de Valor por parte de 
GAMESA multiplicado por el Factor de Ponderación.  

El Factor de Ponderación asume que la participación de SIEMENS en GAMESA 
asciende al cincuenta y nueve por ciento (59%). Por ello, en caso de variación de 
dicha participación, el factor (“F”) utilizado a efectos del cálculo anterior se 
determinará de la forma siguiente: 

F = L x SB / (1- SB) 

Donde: 

“L” significa el importe de la pérdida sufrida por GAMESA; y 

“SB” significa la participación agregada en GAMESA que sea titularidad del Grupo 
SIEMENS en el momento de la pérdida (expresado como porcentaje efectivo 
dividido por cien). 

25.2 Costes de la Operación 

25.2.1 Con sujeción a la Cláusula 25.2.2, cualesquiera Costes de la Operación, con 
independencia de que incurra en ellos el Grupo GAMESA, el Negocio Eólico de 
SIEMENS o el resto del Grupo SIEMENS, serán soportados por el Negocio 
Combinado. 

25.2.2 El importe máximo agregado de Costes de la Operación que deberá soportar:  

(i) el Negocio Eólico de SIEMENS (incluyendo en lo que respecta a 
cualesquiera Costes de la Operación incurridos por el resto del Grupo 
SIEMENS); y  

(ii) el Grupo GAMESA (a efectos aclaratorios, excluyendo el Negocio Eólico 
de SIEMENS),  

no superará la cifra de veinte millones de euros (20.000.000 euros), en cada caso. 
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25.2.3 SIEMENS se compromete a mantener indemne y a indemnizar a GAMESA frente 
a cualesquiera Costes de la Operación incurridos por el Negocio Eólico de 
SIEMENS que superen la cifra de veinte millones de euros (20.000.000 euros) (a 
efectos aclaratorios, sólo respecto del importe del exceso). 

25.2.4 GAMESA se compromete a mantener indemne y a indemnizar a SIEMENS frente 
a cualesquiera Costes de la Operación incurridos por el Grupo GAMESA que 
superen la cifra de veinte millones de euros (20.000.000 euros) (a efectos 
aclaratorios, sólo respecto del importe del exceso). 

25.2.5 En caso de no consumarse la Fusión, cada una de las Partes soportará sus 
propios costes (incluyendo cualesquiera Costes de la Operación). 

25.3 Modificaciones y renuncias 

25.3.1 Modificaciones  

Ninguna modificación de este Contrato tendrá efecto, salvo que se efectúe por 
escrito y vaya firmada por o en representación de cada una de las Partes . 

25.3.2 Exclusión de renuncias  

(i) Ninguna falta de ejercicio o retraso en el ejercicio por cualquiera de las 
Partes, ni ningún plazo o indulgencia en el ejercicio de cualquier derecho o 
acción en virtud de o en relación con este Contrato se entenderá como una 
renuncia al mismo, ni ningún ejercicio único o parcial de ninguna acción o 
derecho impedirá el ejercicio adicional del mismo, o el ejercicio de 
cualquier otra acción o derecho. 

(ii) Ninguna renuncia por cualquiera de las Partes a cualquier obligación de 
este Contrato, ni a ninguna acción o derecho en virtud de este Contrato 
tendrá efecto, salvo que se efectúe por escrito y vaya firmada por dicha 
Parte. Ninguna renuncia a reclamar como consecuencia de un 
incumplimiento concreto de lo dispuesto en este Contrato se entenderá 
como renuncia a reclamar en relación con cualquier repetición de dicho 
incumplimiento. 

25.4 Acuerdo completo  

Este Contrato (junto con cualesquiera documentos mencionados en el mismo o suscritos 
en virtud de este Contrato) contiene el acuerdo y el entendimiento completos de las 
Partes, y sustituye a todos los contratos, entendimientos o acuerdos (orales y escritos) 
anteriores relativos al objeto de este Contrato y de cualquiera de los anteriores 
documentos. 

25.5 Cesión 

Sin perjuicio de la Cláusula 24.1.2, ninguna de las Partes podrá, sin el consentimiento 
previo por escrito de la otra Parte, ceder ninguno de sus derechos u obligaciones en virtud 
de este Contrato, ni  constituir gravamen sobre, o transmitir el beneficio de, la totalidad o 
parte de este Contrato.  

25.6 Ejemplares 

25.6.1 Este Contrato podrá otorgarse en cualquier número de ejemplares, y por cada una 
de las Partes en ejemplares separados. Cada ejemplar constituye un original, pero 
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todos los ejemplares constituirán conjuntamente un único y mismo instrumento. La 
entrega de un ejemplar de este Contrato como documento adjunto a un correo 
electrónico o fax constituirá una forma de entrega eficaz. 

25.6.2 En el supuesto de que las Partes otorgasen este Contrato en varios ejemplares tal 
y como se menciona en la Cláusula 25.6.1, proporcionarán inmediatamente tras su 
otorgamiento los originales firmados a la otra Parte. 

25.7 Invalidez 

25.7.1 Si cualquier disposición de este Contrato resultase ser ilegal, inválida o no 
ejecutable en todo o en parte, la disposición será de aplicación con la eliminación 
o modificación que sea necesaria, de forma que la disposición sea legal, válida y 
ejecutable y dé efecto a la intención comercial de las Partes  

25.7.2 En la medida en que no sea posible eliminar o modificar la disposición, en todo o 
en parte, en virtud de la Cláusula 25.7.1, entonces se entenderá que dicha 
disposición o parte de la misma, en la medida en que sea ilegal, inválida o no 
ejecutable, no forma parte de este Contrato, y la legalidad, validez y fuerza 
ejecutiva del resto de este Contrato no se verán afectadas, con sujeción a 
cualquier eliminación o modificación realizada en virtud de la Cláusula 25.7.1. 

25.8 Notificaciones 

25.8.1 Cualquier notificación u otra comunicación en relación con este Contrato (cada 
una de ellas, una “Notificación”): 

(i) se efectuará por escrito y en inglés; y  

(ii) se entregará en mano, por fax, por correo certificado, por correo 
electrónico o por mensajero utilizando una compañía de mensajería de 
reputación internacional. 

25.8.2 La Notificación a la otra Parte se enviará a la siguiente dirección, o a aquella otra 
persona o dirección que notifique la Parte correspondiente a la otra Parte en cada 
momento. 

(i) Si fuera enviada a GAMESA: 

Destinatario: Director General de Desarrollo Corporativo (D. David 
Mesonero Molina)  

cc: Secretario General (D. José Antonio Cortajarena 
Manchado) 

Dirección: Parque Tecnológico de Bizkaia, Edificio 222, 48170 
Zamudio (Bizkaia) 

España 

Correo 
electrónico: 

djmesonero@gamesacorp.com 

cc: jacortajarena@gamesacorp.com 

 

(ii) Si fuera enviada a SIEMENS: 

Destinatario: D Roland Meinzer (Senior Vice President Post-Closing 

mailto:djmesonero@gamesacorp.com
mailto:jacortajarena@gamesacorp.com
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Management)  

St.-Martin-Str. 76 

81541 München 

Alemania 

 cc: Mr Anton Steiger (Chief Counsel Corporate and M&A) 

Werner-von-Siemens Strasse 50 

91052 Erlangen 

Alemania 

Correo 
electrónico: 

roland.meinzer@siemens.com 

cc: anton.steiger@siemens.com 

 

25.8.3 Cualquiera de las Partes podrá modificar su domicilio para Notificaciones, 
notificándolo a la otra Parte con no menos de cinco días de antelación de 
conformidad con esta cláusula. Hasta el final de dicho período, las Notificaciones 
enviadas a cualquiera de ambas direcciones seguirán siendo eficaces. 

25.9 Ley aplicable y jurisdicción 

25.9.1 Ley aplicable 

Este Contrato y cualesquiera obligaciones extra contractuales derivadas de o en 
relación con el mismo se regirán por y se interpretarán de conformidad con las 
leyes de España.  

25.9.2 Jurisdicción 

Cada una de las Partes acepta irrevocablemente que los juzgados y tribunales de 
la ciudad de Madrid tendrán jurisdicción exclusiva para dirimir cualquier disputa 
que pudiera surgir de o en relación con en este Contrato y los documentos que se 
otorguen en virtud del mismo y que, por ello, cualquier procedimiento derivado de 
o en relación con este Contrato se interpondrá ante dichos juzgados o tribunales. 
Cada una de las Partes se somete irrevocablemente a la jurisdicción de dichos 
juzgados y tribunales, y renuncia a impugnar cualquier procedimiento ante dichos 
juzgados o tribunales por falta de jurisdicción o competencia. 

mailto:roland.meinzer@siemens.com
mailto:anton.steiger@siemens.com
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 En testimonio de lo cual las Partes han otorgado este Contrato en la fecha que figura en el 
encabezamiento.  

 

____________________________________   

FIRMADO por Dª. Dagmar Mundani 
en calidad de representante autorizada (Prokuristin) 
en representación de SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT 

 

 

 

____________________________________   

FIRMADO por Dr. Christian Zentner 
en calidad de representante autorizado (Prokurist) 
en representación de SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT 

 

 

 

____________________________________    

FIRMADO por D. David José Mesonero Molina 
en calidad de apoderado solidario 
en representación de GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A.
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Anexo 1.1 
Definiciones 

Las siguientes palabras y expresiones, cuando se utilicen en este Contrato, tendrán los 
significados que se les otorgan a continuación: 

“Periodo de Aceptación” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4; 

“Parte Adquirente” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.4.4; 

“Adwen” significa Adwen Offshore, S.L.; 

“Contrato” tiene el significado que se le otorga en el Expositivo (H);  

“Principios Contables Aplicables” tiene el significado que se le otorga en la Sección 3.2.1 of 
Anexo 4.5.1;  

“Areva” significa Areva Energies Renouvelables SAS; 

“Transacción relativa a Activos” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.4.4; 

“Comisión de Ruptura” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 19.3; 

“Día Hábil” significa cualquier día distinto de un sábado, domingo o festivo en España o en la 
República Federal de Alemania; 

“Consumación de la Reorganización” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.2.2; 

“Costes de la Reorganización” tiene el significado que se le otorga en la Sección 87 del Anexo 
4.2.1; 

“Fecha Límite Final de la Reorganización” significa el 31 de julio de 2017; 

“Fecha Límite de la Reorganización” significa el 31 de marzo de 2017;  

“Penalización derivada de la Reorganización” tiene el significado que se le otorga en la 
Cláusula 20; 

“Umbral de Consumación de la Reorganización” tiene el significado que se le otorga en la 
Cláusula 4.2.2; 

“Firma de la Reorganización” tiene el significado que se le otorga en la Parte XIX del Anexo 
4.2.1; 

“Efectivo” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1.1 del Anexo 4.5.1; 

“Negocio Combinado” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 3; 

“Proyecto Común de Fusión” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 14.2.1; 

“Autoridad Competente de Defensa de la Competencia ” tiene el significado que se le otorga en 
la Cláusula 5.1.1; 

“Negocio Competitivo” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4;  

“Fecha Límite de las Condiciones” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 5.3.2; 

“Condiciones Suspensivas” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 5; 
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“Control” o “Controlado/a” significa, en relación con cualquier sociedad, cualquier otra sociedad, 
corporación, sociedad colectiva (partnership), joint venture u otra persona jurídica en la que la 
primera:  

(i) sea titular, directa o indirectamente, de la mayoría de los derechos de voto; o  

(ii) tenga derecho a nombrar o a cesar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
administración u órgano de administración equivalente; o  

(iii) tenga la capacidad de ejercer la mayoría de los derechos de voto en virtud de acuerdos 
celebrados con terceros; 

“CNMV” significa la Comisión Nacional del Mercado de Valores; 

“Fecha de Corte” tiene el significado que se le otorga en la Sección 3.2.1(i)(b) del Anexo 4.5.1; 

“Daños” Significa daño patrimonial efectivo y directo, determinado de conformidad con el artículo 
1107 del Código Civil, pero excluye expresamente el lucro cesante y daños indirectos; 

“Deuda” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1.2 del Anexo 4.5.1; 

“Vicio(s)” tiene el significado que se le otorga en la Sección 1.1 del Anexo 17;  

“Reorganización Diferida” tiene el significado que se le otorga en la Parte XXII del Anexo 4.2.1; 

“Desviación” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.5.1; 

“Escritura de Fusión” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.2.1; 

“Fecha Efectiva” significa el 31 de diciembre de 2016; 

“Fecha Límite de la Notificación de la JGE” significa el 31 de octubre de 2016; 

“Ecuación de Canje” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.4.2; 

“Actividades Excluidas” tiene el significado que se le otorga en el Anexo C; 

“Exención” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 5.1.2; 

“Dividendo Extraordinario de Fusión” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.3.1;  

“Presentaciones” y, cada una de ellas, individualmente, una “Presentación”, tienen el 
significado que se le otorga en la Cláusula 5.2.2(i); 

“Posición de Efectivo Prevista” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 6.4.1; 

“GAMESA” significa GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A.; 

“Deuda Neta Efectiva de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1.8 del 
Anexo 4.5.1; 

“Capital Circulante Efectivo de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Sección 
2.1.10 del Anexo 4.5.1; 

“Desviación de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.5.2(i); 

“GAMESA ENERGÍA” significa GAMESA ENERGÍA, S.A.U.; 

“Grupo GAMESA” significa GAMESA y cualesquiera sociedades pertenecientes a su Grupo; 

“Exceso de Deuda Neta de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(i)(b)(I); 
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“Déficit de Deuda Neta de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(i)(b)(II); 

“Capital Circulante de Referencia de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la 
Sección 2.1.12 del Anexo 4.5.1; 

“Garantías de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 16.2; 

“Desviación Ponderada de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.3(i); 

“Exceso de Capital Circulante de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(i)(a)(I); 

“Déficit de Capital Circulante de GAMESA” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(i)(a)(II); 

“Plan de Incentivos Accionariales a Largo Plazo de GAMESA” significa el Programa de 
Incentivos a Largo Plazo aprobado por los accionistas de GAMESA en su junta general ordinaria 
de accionistas celebrada el 19 de abril de 2013, en el punto seis de su orden del día; 

“Grupo” significa, en relación con cualquier sociedad, cualesquiera Filiales directas o indirectas 
y/o sociedades matriz, así como cualesquiera Filiales directas o indirectas de dichas matrices ; 

“IBERDROLA” significa IBERDROLA, S.A., una sociedad anónima constituida en España, inscrita 
en el Registro Mercantil de Vizcaya, al tomo 17, folio 114, hoja número 901 (actualmente, BI-167-
A), con domicilio social en Bilbao (Vizcaya), Plaza Euskadi, número 5, y con Número de 
Identificación Fiscal A-48010615; 

“Período Transitorio” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 7.1; 

“Transferencias de Valor” significa: 

(i) cualquier dividendo o distribución, amortización o recompra de acciones, declarada, 
pagada o realizada o que se acuerde pagar o realizar por una entidad del  Grupo 
GAMESA, por la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o por el Negocio Eólico 
de SIEMENS (incluyendo, a efectos aclaratorios, las Compañías Eólicas de SIEMENS), 
salvo: 

(a) que se efectuase por una Filial a GAMESA, a la Sociedad Matriz del Negocio 
Eólico de SIEMENS o a cualquiera de sus respectivas Filiales íntegramente 
participadas; y  

(b) el pago por parte de GAMESA del Dividendo Extraordinario de Fusión y, en su 
caso, los Dividendos Ordinarios; 

(ii) cualesquiera pasivos pagados, asumidos, indemnizados o en los que se incurra o que se 
acuerde asumir, indemnizar o incurrir en los mismos (incluyendo en virtud de cualquier 
aval, indemnización u otra garantía) por o por cuenta de (a) cualquier entidad del Grupo 
GAMESA para o en beneficio de los accionistas de GAMESA o (b) la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS o el Negocio Eólico de SIEMENS (incluyendo, a efectos 
aclaratorios, las Compañías Eólicas de SIEMENS) para o en beneficio de SIEMENS o los 
Accionistas de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o cualquier otro 
miembro del Grupo SIEMENS (distinto de otra entidad dentro del Negocio Eólico de 
SIEMENS), que no sea en virtud de contratos o acuerdos, al menos en condiciones de 
independencia y dentro del curso ordinario de los negocios, incluyendo, sin limitación:  
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(a) pagos realizados o que se acuerde realizar respecto de la prestación de servicios o 
el suministro de bienes (1) entre el Grupo GAMESA e IBERDROLA o (2) entre el 
Negocio Eólico de SIEMENS y el Grupo SIEMENS, según proceda; 

(b) pagos realizados o que se acuerde realizar por o por cuenta del Negocio Eólico de 
SIEMENS al Grupo SIEMENS, en virtud de los términos de acuerdos de 
financiación intra-grupo o de cash pooling; 

(c) pagos realizados o que se acuerde realizar por o por cuenta del Negocio Eólico de 
SIEMENS respecto de costes (incluyendo, sin limitación, costes fijos y otros costes 
que resulten de “funciones centrales del grupo”, tales como el pago de alquileres, 
seguros, informática, soporte de gestión y otros servicios que se presten de forma 
central a las entidades del Grupo SIEMENS), en los que incurra el Grupo SIEMENS 
por cuenta del Negocio Eólico de SIEMENS; 

(iii) renuncia o acuerdo de renuncia por o por cuenta de (a) cualquier entidad del Grupo 
GAMESA de cualquier importe debido por los accionistas de GAMESA o (b) la Sociedad 
Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o el Negocio Eólico de SIEMENS (incluyendo, a 
efectos aclaratorios, las Compañías Eólicas de SIEMENS) de cualquier importe debido a 
los mismos por SIEMENS o por cualesquiera Accionistas de la Sociedad Matriz del 
Negocio Eólico de SIEMENS o por cualquier otro miembro del Grupo SIEMENS (distinto 
de otra entidad incluida en el Negocio Eólico de SIEMENS);  

(iv) cualquier bonus u otro pago en relación con la Fusión realizado o que se acuerde realizar 
por el Grupo GAMESA, por la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o por el 
Negocio Eólico de SIEMENS (incluyendo, a efectos aclaratorios, cualesquiera Compañías 
Eólicas de SIEMENS) a cualesquiera directivos senior u otros empleados relevantes; 

(v) cualesquiera impuestos que deban pagarse por cualquier entidad del Grupo GAMESA, por 
la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o por el Negocio Eólico de SIEMENS 
(incluyendo, a efectos aclaratorios, las Compañías Eólicas de SIEMENS) como 
consecuencia de cualquiera de las cuestiones que, en virtud de los párrafos  (i) a (iv) 
anteriores, constituyen Transferencias de Valor; 

si bien Transferencias de Valor no incluirá ningún importe respecto del IVA que pueda ser 
recuperado como IVA soportado por GAMESA, por la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de 
SIEMENS o por el Negocio Eólico de SIEMENS. 

A efectos aclaratorios, las Transferencias de Valor excluirán expresamente: 

(i) cualesquiera (i) pagos realizados o acordados, (ii) pasivos asumidos, indemnizados o en 
los que se haya incurrido o (iii) activos transferidos por la Sociedad Matriz del Negocio 
Eólico de SIEMENS o por el Negocio Eólico de SIEMENS a o en beneficio de cualquier 
otra entidad del Grupo SIEMENS (distinta de otra entidad que forme parte del Negocio 
Eólico de SIEMENS), en la medida en que resulten necesarios para implementar la 
Operación, la Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS (incluyendo, sin limitación, 
la implementación del Concepto de Separación establecido en el Anexo 4.2.1) y 
cualesquiera otras operaciones contempladas en virtud de este Contrato; 

(ii) Costes de la Operación pagados por o en los que haya incurrido cualquier entidad del 
Grupo GAMESA, la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS o el Negocio Eólico 
de SIEMENS, hasta los importes establecidos en la Cláusula 25.2.2; 

“Fusión” tiene el significado que se le otorga en el Expositivo (E);  
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“Fecha de Efectividad de la Fusión” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.3.1(iii); 

“Ajuste Negativo” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.5.3(ii)(b); 

“Deuda Neta” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1.6 del Anexo 4.5.1; 

“Notificación” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 25.8; 

“Notificación de Objeción” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4; 

“Carta Oferta” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4; 

“Dividendos Ordinarios” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.3.2; 

“Partes” se refiere a GAMESA y SIEMENS, y cada una de ellas, individualmente, una “Parte”; 

“Garantías de las Partes” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 16.2;  

“Ajuste Positivo” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.5.3(ii)(a); 

“Gestión de Reclamaciones de Producto” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 17; 

“Reclamaciones de Calidad de Productos” tiene el significado que se le otorga en la Sección 
1.1 del Anexo 17; 

“Servicios de Mantenimiento de Producto” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
21.2.1;  

“Precio de Compra Propuesto” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4;  

“Importe Provisionado de Referencia ” tiene el significado que se le otorga en la Sección 
2.1.6(x) del Anexo 4.5.1; 

“Informe” tiene el significado que se le otorga en el Apéndice 4 del Anexo 21.4.4: 

“Actividad Restringida” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.2.1; 

“Adquisición Restringida” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.4.4; 

“Periodo Restringido” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.2.1; 

“Oferta de Venta” tiene el significado que se le otorga en Anexo 21.4.4; 

“Transacción relativa a Acciones” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.4.4; 

“SIEMENS” significa SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT; 

“Deuda Neta Efectiva de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1.9 del 
Anexo 4.5.1;  

“Capital Circulante Efectivo de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Sección 
2.1.11 del Anexo 4.5.1;  

“Desviación de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 4.5.2(ii); 

“Grupo SIEMENS” significa SIEMENS y cualesquiera sociedades que formen parte de su Grupo;  

“Exceso de Deuda Neta de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(ii)(b)(I); 

“Déficit de Deuda Neta de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(ii)(b)(II); 



Traducción con carácter meramente informativo 
 

 

“Capital Circulante de Referencia de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la 
Sección 2.1.13 del Anexo 4.5.1;  

“Garantías de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 16.1; 

“Compañías Eólicas de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 4.2.1;  

“Reorganización del Negocio Eólico de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la 
Cláusula 4.2.1; 

“Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la 
Cláusula 4.2.1; 

“Accionista de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS” y “Accionistas de la 
Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS” tienen el significado que se les otorga en la 
Cláusula 24.1.1; 

“Acciones de la Sociedad Matriz del Negocio Eólico de SIEMENS” tiene el significado que se 
le otorga en el Anexo 16.1;  

“Negocio Eólico de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en el Expositivo C; 

“Exceso de Capital Circulante de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(ii)(a)(I); 

“Déficit de Capital Circulante de SIEMENS” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 
4.5.2(ii)(a)(II); 

“Contrato de Compraventa” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4; 

“Ley de Modificaciones Estructurales” significa la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles; 

“Comité de Dirección” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 8.1; 

“Acuerdo de Alianza Estratégica” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 13.1;  

“Acuerdo Estratégico de Suministro” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 13.2; 

“Filial” significa, respecto de cualquier Sociedad, cualquier otra sociedad, corporación, sociedad 
colectiva (partnership), joint venture u otra persona jurídica que pueda ejercer el Control sobre la 
primera, directa o indirectamente; 

“Objetivo” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.4.4; 

“Operación con Terceros” significa una propuesta respecto de una oferta, fusión o combinación 
de negocio u operación similar (esté o no sujeta a condiciones previas), propuesta por un tercero 
cuya finalidad sea permitir que un tercero (o cualquier otra persona) adquiera la totalidad o una 
proporción significativa de las acciones de GAMESA, o la totalidad o una proporción significativa 
de los activos o el negocio de GAMESA, o cualquier otro acuerdo u operación o serie de las 
anteriores que sería incompatible con o perjudicial para la implementación de la Fusión; 

“Operación” tiene el significado que se le otorga en el Expositivo (E); 

“Costes de la Operación” significa los costes y gastos devengados o incurridos (con 
independencia de que se hayan o no pagado) de asesores externos, incluyendo, sin limitación, 
asesores financieros, jurídicos y fiscales, así como entidades financieras tales como bancos de 
inversión, derivados de o en relación con la planificación, valoración, estructuración, negociación y 
ejecución de la Operación, excluyendo, no obstante, los Costes de la Reorganización; 



Traducción con carácter meramente informativo 
 

 

“Tasador” tiene el significado que se le otorga en la Sección 2.1, Apéndice 4 del Anexo 21.4.4; 

“Precio de Tasación” tiene el significado que se le otorga en el Anexo 21.4.4; 

“Factor de Ponderación” significa el resultado de dividir el cincuenta y nueve por ciento (59%) 
por cuarenta y un por ciento (41%); 

“Aerogenerador” tiene el significado que se le otorga en la Cláusula 21.2.1; 

“Capital Circulante” tiene el significado que se le otorga en las Secciones 2.1.3 y 2.1.4 del Anexo 
4.5.1; and  

“Estado de Capital Circulante y Deuda Neta” significa el estado que deberá preparar y entregar 
cada una de las Partes de conformidad con las Secciones 1 y 3 del Anexo 4.5.1. 



 

 

Anexo 2 

Contrato Siemens-Iberdrola 



































































































































 

 

Anexo 3 

Resultado de las votaciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de Gamesa de fecha 25 de octubre de 2016



Puntos del orden del día

Votos a favor Votos en contra Abstenciones

Número % Número % Número %

1.- Aprobación de la fusión por absorción de Siemens Wind Holdco, S.L. (Unipersonal),
como sociedad absorbida, por Gamesa Corporación Tecnológica, S.A., como sociedad
absorbente

159.006.117 99,75 172.012 0,11 222.618 0,14

2.1.- Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad (artículos 2.2, 35.2, 37.2 y
37.4)

159.109.763 99,82 192.062 0,12 98.922 0,06

2.2.- Aprobación del texto refundido de los Estatutos Sociales 159.130.377 99,83 172.012 0,11 98.358 0,06

3.- Aprobación de la distribución de un dividendo extraordinario en efectivo 159.079.186 99,80 165.285 0,10 156.276 0,10

4.1.- Fijación del número de consejeros del Consejo de Administración en trece (13) 159.071.023 99,79 236.152 0,15 93.572 0,06

4.2.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña Rosa María García García 154.203.661 96,74 4.635.380 2,91 561.706 0,35

4.3.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña Mariel von Schumann 154.190.526 96,73 4.647.915 2,92 562.306 0,35

4.4.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña Lisa Davis 154.203.061 96,74 4.635.380 2,91 562.306 0,35

4.5.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don Klaus Helmrich 154.172.224 96,72 4.666.217 2,93 562.306 0,35

4.6.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don Ralf Thomas 154.172.224 96,72 4.666.217 2,93 562.306 0,35

4.7.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don Klaus Rosenfeld 155.833.993 97,77 3.004.448 1,88 562.306 0,35

4.8.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña Swantje Conrad 157.823.079 99,01 824.484 0,52 753.184 0,47

5.- Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección como consejero de la
Sociedad de don Gerardo Codes Calatrava

156.824.376 98,39 1.756.220 1,10 820.151 0,51

6.- Delegación de facultades 159.129.988 99,83 177.634 0,11 93.125 0,06



 

 

Anexo 4 

Acta notarial de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Gamesa de 
fecha 25 de octubre de 2016



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA REQUIRIENDO PRESENCIA DE NOTARIO EN LA JUNTA 

GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “GAMESA 

CORPORACION TECNOLOGICA, S.A.”. ---------------------------------  

NUMERO SETECIENTOS TREINTA Y OCHO. -------------------------------  

En Bilbao, a cuatro de octubre de dos mil dieciséis. ---------------  

Ante mí, LORENA LAMANA RIESCO, Notario del Ilustre 

Colegio del País Vasco, con residencia en la Villa de Bilbao. ------------  

--------------------- COMPARECE --------------------------------   

DON CARLOS RODRÍGUEZ-QUIROGA MENÉNDEZ, mayor 

de edad, casado, abogado, con domicilio a estos efectos en Zamudio 

(Bizkaia), Parque Tecnológico de Bizkaia, edificio 222 (48.170) y 

provisto del Documento Nacional de Identidad  número 276.302-A. --  

Le identifico por el Documento Nacional de Identidad reseñado, 

que me ha sido exhibido, y con cuyos datos concuerda, ----------------  

INTERVIENE: Como Secretario del Consejo de Administración, 

en nombre y representación de la Sociedad "GAMESA 

CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A.", en adelante 

indistintamente, “Gamesa” o la “Sociedad”, con domicilio social en 

Zamudio, Parque Tecnológico de Bizkaia, edificio 222 (48.170, 

Vizcaya); constituida, por tiempo indefinido y con la denominación de 



"Grupo Auxiliar Metalúrgico, S.A.", el día 28 de enero de 1.976 ante 

el Notario que fue de Vitoria, don Juan Escobar de Acha. ---------------  

Adaptados sus estatutos sociales mediante escritura autorizada 

por el Notario de Vitoria, don Juan García Jalón, el día 5 de 

noviembre de 1.990, y modificados posteriormente por otra ante el 

mismo Notario anteriormente citado el día 15 de septiembre de 

1.992, con el número 2.657 de su protocolo. Igualmente los 

estatutos sociales fueron modificados por la escritura otorgada ante 

el notario de Madrid don Antonio Luis Reina Gutiérrez, el 25 de julio 

de 2007, número 3551 de protocolo, y por la  otorgada ante el 

notario de Vitoria, don Luis Pérez de Lazárraga, el 1 de junio de 

2010, número 512 de protocolo.---------------------------------------------  

Trasladó el domicilio social en la ciudad de Vitoria  por escritura 

otorgada ante el infrascrito Notario el día 17 de Noviembre de 2.006, 

número 3.083 de protocolo; posteriormente trasladó su domicilio al 

actual de Zamudio por escritura otorgada el día 1 de Junio de 2.010 

ante el Notario de Vitoria Don Luis Pérez de Lazarraga, número 510 

de protocolo. --------------------------------------------------------------------  

Consta inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya, al Tomo 

5.139, folio 60, hoja número BI-56.858. -----------------------------------  

Número de Identificación Fiscal A-01.011253. ----------------------  

CNAE 8299. ---------------------------------------------------------------  

Sus facultades para este acto se desprenden de su condición de 

Secretario del Consejo de Administración, que consta inscrito en el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro Mercantil de Bizkaia, habiendo sido renovado en su 

nombramiento de Consejero de la Sociedad, por el plazo de cuatro 

años, en la Junta General de la Sociedad celebrada con presencia del 

Notario de Bilbao Don José Antonio González Ortiz el día 5 de Abril 

de 2013, número 352 de protocolo; y aceptado su nombramiento de 

Consejero según resulta de la escritura otorgada ante el Notario que 

fue de Bilbao Don José Antonio González Ortiz el día 3 de Junio de 

2013, número 599 de protocolo, de la que me exhibe copia 

autorizada, que asegura vigente, y en la que consta su inscripción en 

el Registro Mercantil de Bizkaia, en el tomo 5.362, folio 5, hoja 

número BI-56858, inscripción 47ª. ------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que la entidad a la que representa 

tiene como objeto social principal la promoción y el fomento de 

empresas mediante la participación temporal en su capital. ------------   

El compareciente me asegura la vigencia de su cargo y la 

persistencia de la capacidad jurídica de su representada, así como 

que los datos de identificación de la persona jurídica, y 

especialmente el objeto social y domicilio, no han variado respecto 

de los consignados. ------------------------------------------------------------  

Asimismo, se halla especialmente facultado para este acto en 



virtud del acuerdo adoptado, entre otros que no lo contradicen ni 

afectan, por el Consejo de Administración de la Sociedad en su 

sesión de 19 de septiembre de 2.016, según consta en la 

certificación de los acuerdos del Consejo de Administración, 

debidamente expedida con fecha 4 de octubre de 2.016 por el 

Secretario del Consejo de Administración, Don Carlos Rodríguez-

Quiroga Menéndez, con el visto bueno del Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado, Don Ignacio Martín San 

Vicente, cuyas firmas considero legítimas, que me entrega y que 

dejo incorporada a la presente como Documento Unido número 1, y 

cuyo contenido se da en este acto por íntegramente reproducido. ----  

Previo examen de copia autorizada del título público exhibido, 

estimo bajo mi responsabilidad que son suficientes las facultades 

representativas que me han sido acreditadas por el 

compareciente para otorgar esta acta de presencia y demás 

actos complementarios contenidos en ella. -------------------------  

DON CARLOS RODRÍGUEZ-QUIROGA MENÉNDEZ, HACE 

CONSTAR a los efectos del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

Abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo, que la identificación de "titular real" no procede en este 

acto por ser la sociedad interviniente una sociedad cotizada, 

"GAMESA CORPORACION TECNOLOGICA, S.A.", y estar 

excluida de dicha obligación. -------------------------------------------------  

Tiene, a mi juicio, en el concepto que interviene, la capacidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

legal y el interés legítimo necesario para otorgar este ACTA DE 

PRESENCIA, y, ------------------------------------------------------------------  

-------------------------EXPONE  ----------------------------------------  

I.- Que el Consejo de Administración de “GAMESA 

CORPORACION TECONOLOGICA, S.A.“ en su sesión de fecha  19 

de septiembre de 2016, acordó convocar Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, según resulta de la certificación 

expedida el 4 de octubre de 2.016 por el compareciente, como 

Secretario del Consejo de Administración, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Ignacio Martín San Vicente, cuyas firmas conozco y 

legitimo; certificación que me entrega y dejo unida a esta matriz. ----  

II.- Que dicha convocatoria ha sido publicada en la página Web 

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 21 de 

septiembre de 2016 al haber sido comunicada al citado organismo 

mediante Hecho Relevante en dicha fecha, cuyo texto me entrega y 

dejo unido a esta matriz. ------------------------------------------------------  

La convocatoria ha sido igualmente publicada en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil de fecha 21 de septiembre de 2.016,  

así como en la página Web de la sociedad, en la que se hace constar 

el día y  lugar de celebración, así como el orden del día; ambos 



textos de convocatoria me son entregados y dejo unidos a esta 

matriz. ----------------------------------------------------------------------------  

El compareciente manifiesta que el anuncio de convocatoria fue 

insertado en la página Web de la Sociedad con fecha 21 de 

septiembre, de acuerdo al artículo 11 ter 2 de la Ley de Sociedades 

de Capital, y que el texto de convocatoria publicado en la página 

Web de la sociedad coincide con lo publicado en BORME y en la 

página Web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. ---------  

III.- Expuesto lo que antecede, el compareciente: -----------------  

--------------ME REQUIERE  -------------------------------------------  

 A mí, la Notario, para que asista  a la celebración de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la entidad “GAMESA 

CORPORACION TECNOLOGICA, S.A.” que se celebrará en Zamudio 

(Bizkaia), Edificio 101 del Parque Tecnológico de Vizcaya, a las 16 

horas (16:00h) el día 24 de octubre de 2.016 en primera 

convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 

convocatoria el día 25 de octubre de 2.016 en el mismo lugar y hora, 

y levante acta de la reunión. -------------------------------------------------  

Considero que la reunión ha sido convocada con los requisitos 

legales y estatutarios y acepto el requerimiento. -------------------------  

Así lo otorga. -------------------------------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales y, en especial,  las del 

Reglamento del Registro Mercantil. -----------------------------------------  

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el/los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la incorporación de 

sus datos personales a los ficheros automatizados existentes en la 

Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. ---------------  

Le leo lo que antecede íntegramente, por renunciar al derecho 

de que le informé tiene a hacerlo por sí; lo encuentra conforme a su 

voluntad, se ratifica y firma. --------------------------------------------------  

----------------YO, LA NOTARIO  -------------------------------------  

doy fe de la legitimación del compareciente, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y voluntad debidamente 

informada del otorgante, quien presta su conformidad a la lectura 

realizada, y de todo lo consignado en este instrumento público 

extendido en cuatro folios de papel timbrado de la Hacienda Foral de 

Bizkaia, serie N, letra C, número el presente y los tres 

inmediatamente siguientes en orden correlativo, doy fe. ----------------  

Esta la firma del compareciente.- Signado: Lorena Lamana Riesco.- 

Rubricados y sellado.-----------------------------------------------------------  

PRIMERA DILIGENCIA.- Siendo las dieciséis horas del día 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis me persono yo, la 



Notario, en el “Auditorio” del edificio 101 (“Edificio Barco”) del 

Parque Tecnológico de Bizkaia, en Zamudio, indicado como lugar de 

celebración de la Junta General de Accionistas Extraordinaria de la 

sociedad “GAMESA CORPORACION TECNOLÓGICA, S.A.” 

(“Gamesa”), a los efectos de consignar esta acta a que se hace 

referencia en el requerimiento. Me encuentro al requirente y demás 

representantes de la Sociedad y me indica el requirente que tras el 

recuento de las “tarjetas de asistencia” presentadas, no han 

comparecido accionistas presentes o representados que posean al 

menos el 50% del capital social suscrito con derecho de voto de 

Gamesa, por lo que manifiesta que no se ha alcanzado el quorum 

necesario para la válida constitución de la Junta en primera 

convocatoria de conformidad con lo previsto en el artículo 194 de la 

Ley de Sociedades de Capital. ------------------------------------------------  

En consecuencia, y tal y como se ha previsto en los anuncios 

publicados, el requirente me manifiesta que se celebrará dicha Junta 

en segunda convocatoria, al día siguiente, a la misma hora, de 

alcanzarse el quorum necesario. ---------------------------------------------  

Redacto esta diligencia en mi estudio con las notas tomadas in 

situ. -------------------------------------------------------------------------------  

Y no teniendo nada más que hacer constar, doy por terminada 

esta diligencia que queda extendida en el presente folio de papel 

timbrado de la Hacienda Foral de Bizkaia serie N, doy fe. ---------------  

Firmado y Signado: Lorena Lamana Riesco.- Rubricado y sellado. ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA DILIGENCIA.- La extiendo yo, la Notario, para 

hacer constar que, siendo las dieciséis horas del día veinticinco de 

octubre de dos mil dieciséis me persono en el “Auditorio” del edificio 

101 (“Edificio Barco”) del Parque Tecnológico de Bizkaia, en 

Zamudio, indicado en el anuncio de la convocatoria como lugar de 

celebración de la Junta General de Accionistas Extraordinaria de 

“GAMESA CORPORACION TECNOLÓGICA, S.A.” (“Gamesa” o la 

“Sociedad”) en segunda convocatoria, con el fin de consignar el 

acta a la que se hace referencia en el requerimiento. --------------------  

ACTA DE LA REUNIÓN CORRESPONDIENTE A LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

“GAMESA CORPORARCIÓN TECNOLÓGICA, S.A.”, CELEBRADA EN 

ZAMUDIO EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL DÍA VEINTICINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. ------------------------------------------  

En Zamudio, a 25 de octubre de 2016, siendo las dieciséis 

horas, se reúnen en el “Auditorio” del edificio 101 (“Edificio Barco”) 

del Parque Tecnológico de Bizkaia, en Zamudio, a los efectos de 

celebrar la Junta General de Accionistas Extraordinaria “GAMESA 

CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A.”, el presidente de su Consejo de 

Administración, don Ignacio Martín San Vicente, así como los 



consejeros don Juan Luis Arregui, don José María Vázquez, doña 

Sonsoles Rubio Reinoso, don Luis Lada, don Gerardo Codes 

Calatrava, don José María Aldecoa, don José María Aracama, don 

Franciso Javier Villalba Sánchez, doña Gloria Hernández, don Andoni 

Cendoya, y don Carlos Emilio Rodríguez-Quiroga Menéndez, vocal, 

secretario y letrado asesor del Consejo de Administración, así como 

otros señores accionistas o representantes de aquellos en la forma 

que luego se dirá. --------------------------------------------------------------  

El texto de la convocatoria de la reunión es el que resulta del 

anuncio unido al acta del que forma parte esta diligencia, siendo el 

texto de dicho anuncio el siguiente: ----------------------------------------  

GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  ------------------  

El Consejo de Administración de Gamesa Corporación 

Tecnológica, Sociedad Anónima (“Gamesa” o la “Sociedad”) ha 

acordado, en su sesión del día 19 de septiembre de 2016, convocar 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se 

celebrará, en primera convocatoria, el 24 de octubre de 2016, a las 

dieciséis (16:00) horas, en el Auditorio del Edificio 101 (Edificio 

Barco) del Parque Tecnológico de Bizkaia, en Zamudio 

(Bizkaia), Ibaizabal Bidea o, para el caso de no alcanzarse el 

quorum legalmente necesario, en segunda convocatoria, el día 

siguiente 25 de octubre de 2016, en el mismo lugar y hora, con 

el fin de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el siguiente : ---------------------------------------------------------------------  

ORDEN DEL DÍA 

“PUNTOS RELATIVOS A LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DE SIEMENS WIND HOLDCO, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

POR PARTE DE LA SOCIEDAD:  ------------------------------------------  

Primero.- Aprobación de la fusión por absorción de Siemens 

Wind Holdco, Sociedad de Responsabilidad Limitada (Unipersonal) 

(“Siemens Wind Power Parent”), como sociedad absorbida, por 

Gamesa Corporación Tecnológica, Sociedad Anónima (“Gamesa” o 

la “Sociedad”), como sociedad absorbente, con extinción de la 

sociedad absorbida y traspaso en bloque de su patrimonio, a título 

universal, a la sociedad absorbente, con previsión expresa de que el 

canje se atienda mediante la entrega de acciones de Gamesa de 

nueva emisión, de conformidad con los términos del proyecto común 

de fusión formulado por el Consejo de Administración de Gamesa y 

el administrador único de Siemens Wind Power Parent el día 27 de 

junio de 2016, e insertado en la página web de Gamesa y depositado 

en el Registro Mercantil de Barcelona por el administrador único de 

Siemens Wind Power Parent (la “Fusión” y el “Proyecto de 



Fusión”, respectivamente), así como información, en su caso, sobre 

las modificaciones importantes del activo o del pasivo en las 

sociedades que participan en la Fusión acaecidas entre la fecha del 

Proyecto de Fusión y la celebración de la Junta General que decida 

sobre la Fusión.  ----------------------------------------------------------------  

A tal efecto:  --------------------------------------------------------------  

1.1. Aprobación de la consideración del balance individual de la 

Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2015 y aprobado por la Junta 

General de Accionistas celebrada el 22 de junio de 2016 en segunda 

convocatoria, como balance de Fusión.  ------------------------------------  

1.2. Aprobación del Proyecto de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por parte de la Sociedad suscrito por el 

Consejo de Administración de la Sociedad y por el administrador 

único de Siemens Wind Power Parent el 27 de junio de 2016.  --------  

1.3. Aprobación del acuerdo de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por Gamesa, con extinción sin 

liquidación de la primera y traspaso en bloque de su patrimonio a la 

segunda, que lo adquirirá por sucesión a título universal, con 

previsión expresa de que el canje se atienda mediante la entrega de 

acciones de Gamesa de nueva emisión de conformidad con los 

términos del Proyecto de Fusión, todo ello en los términos y 

condiciones establecidos en el Proyecto de Fusión.  ---------------------  

1.4. Aprobación del aumento de capital que se realice en la 

Sociedad en un importe nominal de 68.318.681,15 euros, mediante 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la emisión de 401.874.595 acciones de 0,17 euros de valor nominal 

cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en 

circulación, para atender al tipo de canje acordado, nueva redacción 

del artículo 7 de los Estatutos Sociales y delegación en el Consejo de 

Administración de la ejecución del aumento.  -----------------------------  

1.5. Aprobación de la solicitud de admisión a negociación en 

las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao a 

través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) de 

las acciones nuevas que se emitan para atender la ecuación de 

canje.  ----------------------------------------------------------------------------  

1.6. Opción en relación con el régimen de neutralidad fiscal. ----  

1.7. Delegación de las facultades en relación con los acuerdos 

de Fusión, con expresas facultades de sustitución.  ----------------------  

Segundo.- Modificación de los Estatutos Sociales de la 

Sociedad:  ------------------------------------------------------------------------  

2.1.- Modificación de los artículos 2.2, 35.2, 37.2 y 37.4 de los 

Estatutos Sociales, condicionada a la inscripción de la escritura de 

Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  --------------------------------  

2.2.- Aprobación del texto refundido de los Estatutos Sociales, 

condicionada a la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 



Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------------------------  

Tercero.- Aprobación de la distribución de un dividendo 

extraordinario en efectivo, con cargo a prima de emisión y otras 

reservas de libre disposición, que ascenderá a una cantidad máxima 

bruta de 3,5976 euros por acción con derecho a percibirlo (y, en 

consecuencia, a una cantidad máxima bruta agregada de 

1.004.697.388,11 euros), condicionado a la inscripción de la escritura 

de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia. Reducción del importe 

del dividendo extraordinario de Fusión en la cuantía que resulte de 

los dividendos ordinarios declarados o efectivamente distribuidos por 

la Sociedad a sus accionistas antes de la inscripción de la escritura 

de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------  

Cuarto.- Aprobación de la fijación en trece (13) del número de 

miembros del Consejo de Administración y del nombramiento de 

nuevos miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

como consecuencia de la Fusión, condicionada a la inscripción de la 

escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia:  ----------------  

4.1.- Fijación del número de consejeros del Consejo de 

Administración en trece (13), condicionada a la inscripción de la 

escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------  

4.2.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña 

Rosa María García García, con la calificación de consejera no 

ejecutiva dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------------------------  

4.3.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña 

Mariel von Schumann, con la calificación de consejera no ejecutiva 

dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado a la 

inscripción de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  --------------------------------------------------------------------------  

4.4.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña 

Lisa Davis, con la calificación de consejera no ejecutiva dominical, 

por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado a la inscripción 

de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------  

4.5.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don 

Klaus Helmrich, con la calificación de consejero no ejecutivo 

dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado a la 

inscripción de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  --------------------------------------------------------------------------  

4.6.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don 

Ralf Thomas, con la calificación de consejero no ejecutivo dominical, 

por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado a la inscripción 

de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------  

4.7.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de don 



Klaus Rosenfeld, con la calificación de consejero no ejecutivo 

independiente, por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado 

a la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  --------------------------------------------------------------------------  

4.8.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de doña 

Swantje Conrad, con la calificación de consejera no ejecutiva 

independiente, por el plazo estatutario de cuatro años, condicionado 

a la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  --------------------------------------------------------------------------  

PUNTO RELATIVO A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN:  --------------------------------------------------------  

Quinto.- Ratificación del nombramiento por cooptación y 

reelección como consejero de la Sociedad de don Gerardo Codes 

Calatrava, con la calificación de consejero no ejecutivo dominical, por 

el plazo estatutario de cuatro años.  ----------------------------------------  

PUNTO RELATIVO A ASUNTOS GENERALES ------------------  

Sexto.- Delegación de facultades para la formalización y 

ejecución de todos los acuerdos adoptados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, para su elevación a instrumento 

público y para su interpretación, subsanación, complemento o 

desarrollo hasta lograr las inscripciones que procedan.  -----------------  

I.- Guía del accionista. ---------------------------------------  

En el marco de los compromisos asumidos por la Sociedad en 

su Política de Gobierno Corporativo, y con objeto de promover la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

participación informada de los accionistas en la Junta General de 

Accionistas, el Consejo de Administración de la Sociedad aprobó una 

Guía del Accionista en que se sistematiza y desarrolla la regulación 

del funcionamiento de la Junta General de Accionistas. -----------------  

La Guía del Accionista está a disposición de todos los 

accionistas en la página web corporativa de la Sociedad 

(www.gamesacorp.com) y en la Oficina del Accionista de la Sociedad 

(Dirección: Parque Tecnológico de Bizkaia, Edificio 222, Ibaizabal 

Bidea, 48170 Zamudio (Bizkaia)). --------------------------------------------  

II.- Derecho de asistencia, representación y voto a 

distancia ------------------------------------------------------------  

Podrán asistir a la Junta General Extraordinaria de Accionistas y 

tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, los 

titulares de al menos una (1) acción con derecho a voto, siempre 

que las tengan inscritas a su nombre en el correspondiente registro 

de anotaciones en cuenta con cinco (5) días naturales de antelación 

al día previsto para la celebración de la Junta General de Accionistas 

en primera o segunda convocatoria, según corresponda, es decir, 

antes de las veinticuatro (24) horas del día 19 o 20 de octubre, 

respectivamente. ---------------------------------------------------------------  



Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 

representar en la Junta General de Accionistas por medio de otra 

persona, sea o no accionista, confiriendo la representación por 

escrito o mediante correspondencia postal o electrónica que acredite 

suficientemente la identidad del representado. ---------------------------  

Los accionistas con derecho de asistencia podrán asimismo 

emitir su voto a distancia sobre las propuestas relativas a puntos 

comprendidos en el orden del día, mediante correspondencia postal 

(remitiendo a la Oficina del Accionista de la Sociedad la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia a la siguiente dirección: 

Gamesa Corporación Tecnológica, Sociedad Anónima, Edificio 222 del 

Parque Tecnológico de Bizkaia, Ibaizabal Bidea, 48170 Zamudio 

(Bizkaia)) o electrónica (mediante comunicación emitida bajo su 

firma electrónica reconocida, basada en un certificado emitido al 

efecto por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, AC 

CAMERFIRMA, Sociedad Anónima o la Agencia Notarial de 

Certificación (ANCERT), respecto del cual no conste su revocación, a 

través de la aplicación informática disponible en la página web 

corporativa (www.gamesacorp.com). ---------------------------------------  

El ejercicio de los derechos de asistencia, representación y voto 

a distancia se realizará conforme a lo establecido en la Ley de 

Sociedades de Capital, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 

de la Junta General de Accionistas y de acuerdo con las indicaciones 

contenidas en la Guía del Accionista. ---------------------------------------  

http://www.gamesacorp.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo-formulario de tarjeta de asistencia, delegación y voto 

a distancia está a disposición de todos los accionistas en la página 

web corporativa de la Sociedad (www.gamesacorp.com) y en la 

Oficina del Accionista de la Sociedad (Dirección: Parque Tecnológico 

de Bizkaia, Edificio 222, Ibaizabal Bidea, 48170 Zamudio (Bizkaia)). --  

III. Presentación de nuevas propuestas de acuerdo 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de 

Sociedades de Capital los accionistas que representen, al menos, el 

tres (3) por ciento del capital social podrán presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día, cuya difusión entre el resto de 

accionistas se asegurará mediante su publicación en la página web 

de la Sociedad (www.gamesacorp.com) de forma ininterrumpida 

hasta la celebración de la Junta General de Accionistas.  ----------------  

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante 

notificación fehaciente —dirigida a la atención del Secretario del 

Consejo de Administración- que habrá de recibirse en el domicilio 

social dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

publicación de la presente convocatoria. -----------------------------------  

En todo caso, el ejercicio de este derecho se llevará a cabo 

http://www.gamesacorp.com/


conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, en los 

Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas y de acuerdo con las indicaciones contenidas en la Guía 

del Accionista. -------------------------------------------------------------------  

IV.- Derecho de información  --------------------------------  

De conformidad con lo establecido en el artículo 518 de la Ley 

de Sociedades de Capital, y en lo que se refiere a los documentos de 

la Fusión, además de conformidad con lo establecido en el artículo 

39, 40.2 y concordantes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ( la “Ley 

de Modificaciones Estructurales”) y según lo anunciado en el 

Proyecto de Fusión, desde el día anterior a la publicación de este 

anuncio de convocatoria están insertados en la página web 

corporativa (www.gamesacorp.com) en soporte informático y con 

posibilidad de acceso de forma ininterrumpida, y de descargarlos e 

imprimirlos, la documentación e información que se relaciona a 

continuación:  -------------------------------------------------------------------  

1) el Proyecto de Fusión por absorción de Siemens Wind Power 

Parent por la Sociedad;  -------------------------------------------------------  

2) el informe del Consejo de Administración de la Sociedad 

sobre el Proyecto de Fusión, que incluye la justificación de las 

propuestas de modificación de los estatutos sociales derivadas de la 

Fusión;  --------------------------------------------------------------------------  

3) el informe del administrador único de Siemens Wind Power 

http://www.gamesacorp.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parent sobre el Proyecto de Fusión;  ----------------------------------------  

4) el informe de Deloitte, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, como experto independiente designado por el Registro 

Mercantil de Bizkaia, sobre el Proyecto de Fusión;  -----------------------  

5) las cuentas anuales, individuales y consolidadas, y los 

informes de gestión de Gamesa de los tres últimos ejercicios, junto 

con los informes del auditor de cuentas correspondiente;  --------------  

6) las cuentas anuales de Siemens Wind Power Parent 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015, 

junto con el informe del auditor de cuentas correspondiente;  ---------  

7) los balances de Fusión de la Sociedad y de Siemens Wind 

Power Parent que se corresponden con el último balance anual de 

cada entidad del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, con 

el correspondiente informe de los auditores de cuentas (auditoría 

que, en el caso de Siemens Wind Power Parent, tiene carácter 

voluntario);  ---------------------------------------------------------------------  

8) los textos vigentes de los Estatutos Sociales, Reglamento de 

la Junta General de Accionistas, Reglamento del Consejo de 

Administración y demás normativa interna de la Sociedad, y los 

Estatutos Sociales vigentes de Siemens Wind Power Parent;  ----------  



9) el texto íntegro de los Estatutos Sociales de la Sociedad tras 

la Fusión, resaltando las modificaciones propuestas;  --------------------  

10) la identidad de los administradores de la Sociedad y de 

Siemens Wind Power Parent, así como la fecha desde la cual 

desempeñan sus cargos, e identidad de quienes van a ser 

propuestos como miembros del Consejo de Administración de 

Gamesa como consecuencia de la Fusión;  --------------------------------  

11) la información financiera consolidada pro-forma de Siemens 

Wind Power Parent a 31 de diciembre de 2015 ( que incluye el 

estado combinado auditado de posición financiera del negocio eólico 

de Siemens a dicha fecha) preparada a efectos informativos, junto 

con el informe de revisión limitada emitido por Ernst &Young;  --------  

12) el acuerdo entre Iberdrola, Sociedad Anónima, Iberdrola 

Participaciones, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y Siemens 

Aktiengesellschaft de fecha 17 de junio de 2016, comunicado a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y a Gamesa en esa misma 

fecha a los efectos de los previsto en el artículo 531.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital, depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia 

y que contiene pactos de naturaleza parasocial;  -------------------------  

13) el informe marco del Consejo de Administración de la 

Sociedad sobre la propuesta de nombramiento y ratificación y 

reelección de consejeros contenida en los puntos cuarto dos a cuarto 

ocho y quinto del orden del día, en el que se integran, a su vez, los 

informes individuales y el perfil profesional y biográfico y demás 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

información preceptiva de cada uno de los consejeros cuyo 

nombramiento se propone bajo los citados puntos del orden del día;   

14) los informes de la Comisión de Nombramientos de la 

Sociedad sobre, respectivamente: (a) el nombramiento de doña Rosa 

María García García como consejera no ejecutiva dominical; (b) el 

nombramiento de doña Mariel von Schumann como consejera no 

ejecutiva dominical; (c) el nombramiento de doña Lisa Davis como 

consejera no ejecutiva dominical; (d) el nombramiento de don Klaus 

Helmrich como consejero no ejecutivo dominical; (e) el 

nombramiento de don Ralf Thomas como consejero no ejecutivo 

dominical; y (f) la ratificación del nombramiento por cooptación y 

reelección de don Gerardo Codes Calatrava como consejero no 

ejecutivo dominical;  -----------------------------------------------------------  

15) las propuestas de la Comisión de Nombramientos sobre, 

respectivamente: (a) el nombramiento de don Klaus Rosenfekd como 

consejero no ejecutivo independiente; y (b)( el nombramiento de 

doña Swantje Conrad como consejera no ejecutiva independiente;  --  

16) el texto íntegro de las propuestas de acuerdo 

correspondientes a los puntos que comprenden el orden del día;  -----  

17) la Guía del Accionista aprobada por el Consejo de 



Administración;  ----------------------------------------------------------------  

18) el modelo-formulario de tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia;  ---------------------------------------------------------------  

19) un documento de preguntas frecuentes;  ----------------------  

20) el Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas; Y --------  

21) el número de acciones y derechos de voto a la fecha de la 

convocatoria de la Junta General de Accionistas.  ------------------------  

Por su parte, este anuncio de convocatoria de la Junta General 

de Accionistas está incorporado en la página web corporativa con 

ocasión de su publicidad en la página web de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y en el Boletín Oficial del registro Mercantil, 

de acuerdo con el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital.  --  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley sobre 

Modificaciones Estructurales, el Proyecto de Fusión quedó insertado 

en la página web de Gamesa, con posibilidad de ser descargado e 

imprimido el día 27 de junio de 2016, y fue objeto de depósito en el 

Registro Mercantil de Barcelona el 5 de julio de 2016, siendo 

publicadas dichas circunstancias en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil del día 7 de julio de 2016 ( respecto de la inserción en la 

página web de Gamesa) y del día 13 de julio de 2016 (respecto del 

depósito efectuado en el Registro Mercantil de Barcelona).  ------------  

De acuerdo con el artículo 520 de la Ley de Sociedades de 

Capital, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración, 

por escrito hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la Junta General de Accionistas, o verbalmente durante su 

celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la 

información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de 

la última Junta General de Accionistas.  ------------------------------------  

Con el fin de dar cumplimiento al párrafo segundo del artículo 

539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la publicación 

de esta convocatoria se habilita un Foro Electrónico de Accionistas en 

la página web de la Sociedad (www.gamesacorp.com). Las normas 

de su funcionamiento y el formulario que debe rellenarse para 

participar en este se encuentran disponibles en dicha página web. ---  

Para obtener información adicional sobre la Junta General de 

Accionistas, los accionistas podrán dirigirse a la Oficina del Accionista 

(Dirección: Parque Tecnológico de Bizkaia, Ibaizabal Bidea, Edificio 

222, 48170 Zamudio (Bizkaia, España) / Teléfono: (34) 900 504 196 

(horario: mañanas de 9:00 a 14:00 horas; tardes de 16:00 a 18:00 

horas; viernes de 9:00 a 14:30 horas) / Correo electrónico: 

info_accionista@gamesacorp.com).  ----------------------------------------  

V.- Menciones mínimas del Proyecto de Fusión por 

absorción de Siemens Wind Power Parent por la Sociedad 

mailto:info_accionista@gamesacorp.com


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 en relación 

con el artículo 31 de la Ley de Modificaciones Estructurales, se hacen 

constar a continuación las menciones mínimas legalmente exigibles 

del Proyecto de Fusión que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas, siendo el contenido completo de este el que 

se encuentra disponible en la página web corporativa de la Sociedad.  

1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio de las 

sociedades que se fusionan y de la sociedad resultante de la 

Fusión, así como los datos identificadores de la inscripción 

de aquéllas en el Registro Mercantil ----------------------------------  

Gamesa Corporación Tecnológica, Sociedad Anónima, como 

sociedad absorbente, es una sociedad anónima cotizada española 

con domicilio social en Zamudio (España), Parque Tecnológico de 

Bizkaia, Edificio 222, número de identificación fiscal A-01011253 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia, en el tomo 5147, folio 7, 

Sección 8ª, hoja BI-56858.  --------------------------------------------------  

Siemens Wind HoldCo, Sociedad de Responsabilidad Limitada 

(Sociedad Unipersonal), como sociedad absorbida, es una sociedad 

de responsabilidad limitada española con domicilio social en Zamudio 

(España), calle Laida, Edificio 205, planta 1ª, número de 

identificación fiscal B-66447954 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Bizkaia, en el tomo 5636, folio 94, Sección 8ª, hoja BI-68482.  --------  

2.ª El tipo de canje de las acciones, la compensación 

complementaria en dinero que se hubiera previsto y, en su 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

caso, el procedimiento de canje ----------------------------------------  

El tipo de canje de las acciones de Gamesa y las participaciones 

de Siemens Wind Power Parent será de una acción de Gamesa, de 

0,17 euros de valor nominal, por cada participación social de 

Siemens Wind Power Parent, de 0,17 euros de valor nominal, sin que 

esté prevista compensación complementaria en dinero. Se hace 

constar que el valor nominal actual de cada participación social de 

Siemens Wind Power Parent (un euro) será reducido a 0,17 euros 

por participación.  --------------------------------------------------------------  

De acuerdo con lo anterior, el socio (o socios) de Siemens Wind 

Power Parent tendrá derecho a recibir 401.874.595 acciones de 

Gamesa, de 0.17 euros de valor nominal cada una de ellas, 

representativas aproximadamente de un 59% del capital social de 

Gamesa tras la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 

Mercantil de Bizkaia, mientras que el resto de los accionistas de 

Gamesa serán titulares, de forma conjunta, aproximadamente del 

41% de dicho capital social.  -------------------------------------------------  

El canje de las participaciones de Siemens Wind Power Parent 

por acciones de Gamesa, y en consecuencia, la entrega al socio (o 

socios) de Siemens Wind Power Parent de las acciones de Gamesa a 



las que tiene derecho, se llevará a cabo de conformidad con los 

procedimientos establecidos en la legislación aplicable y, en 

particular, en el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre. Gamesa 

soportará los costes derivados del canje. La anterior entrega se 

llevará a cabo inmediatamente después de que hayan tenido lugar 

todos y cada uno de los siguientes hechos: -------------------------------  

(i) la aprobación de la Fusión por la Junta General de 

Accionistas de Gamesa y por el socio (o socios) de Siemens Wind 

Power Parent;  ------------------------------------------------------------------  

(ii) el cumplimiento (o renuncia, en su caso) de las condiciones 

suspensivas referidas en el Proyecto de Fusión;  -------------------------  

(iii) el otorgamiento ante notario de la escritura de Fusión y del 

consecuente aumento de capital social de Gamesa; y -------------------  

(iv) la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 

Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------------------------  

Con el objeto de que el socio (o socios) de Siemens Wind 

Power Parent reciba las acciones de Gamesa conforme al tipo de 

canje previsto, una entidad participante en IBERCLEAR será 

nombrada por Gamesa como agente.  --------------------------------------  

El socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent deberá 

acreditar al agente del canje su titularidad sobre las participaciones 

de Siemens Wind Power Parent en la forma solicitada por el agente. 

Asimismo, el socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent llevará 

a cabo cuantas otras acciones sean necesarias para la efectividad del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

canje, incluyendo, sin limitación, la comunicación al agente de la 

cuenta de valores abierta en cualquier entidad participante en 

IBERCLEAR en la que deberán ser depositadas las acciones recibidas.  

La entrega de las acciones de Gamesa al socio (o socios) de 

Wind Power Parent se realizará mediante el registro de las mismas 

en la cuenta de valores designada por el socio (o socios) de Siemens 

Wind Power Parent.  -----------------------------------------------------------  

Gamesa solicitará la admisión a negociación de las nuevas 

acciones de Gamesa que se emitan para atender el canje. Dicha 

solicitud de admisión a negociación se producirá inmediatamente 

después del día en que se abone el dividendo extraordinario a que 

hace referencia el punto Tercero del orden del día.  ---------------------  

3.ª La incidencia que la Fusión haya de tener sobre las 

aportaciones de industria o en las prestaciones accesorias en 

las sociedades que se extinguen y las compensaciones que 

vayan a otorgarse, en su caso, a los socios afectados en la 

sociedad resultante. Los derechos que vayan a otorgarse en 

la sociedad resultante a quienes tengan derechos especiales 

o a los tenedores de títulos distintos de los representativos 

de capital o las opciones que se les ofrezcan  ----------------------  



A los efectos de lo dispuesto en los artículos 31.3ª y 31.4ª de la 

Ley sobre Modificaciones Estructurales, se hace constar que no 

existen en Gamesa ni en Siemens Wind Power Parent aportaciones 

de industria, prestaciones accesorias, acciones o participaciones 

especiales privilegiadas, compensaciones a socios o accionistas ni 

personas que tengan atribuidos derechos especiales distintos de la 

mera titularidad de las acciones o participaciones, por lo que no 

procede el otorgamiento de ningún derecho especial ni el 

ofrecimiento de ningún tipo de opciones.  ---------------------------------  

Las acciones de Gamesa que se emitan al socio (o socios) de 

Siemens Wind Power Parent como consecuencia de la Fusión no 

otorgarán a su titular derecho especial alguno.  --------------------------  

4.ª Las ventajas de cualquier clase que vayan a 

atribuirse en la sociedad resultante a los expertos 

independientes que hayan de intervenir, en su caso, en el 

Proyecto de Fusión, así como a los administradores de la 

sociedades que se fusionan, de la absorbente o de la nueva 

sociedad ------------------------------------------------------------------------  

En relación con el artículo 31.5ª de la Ley sobre Modificaciones 

Estructurales, se hace constar que no se atribuirá ninguna clase de 

ventaja al experto independiente ni a los administradores de ninguna 

de las sociedades que intervienen en la Fusión, incluyendo aquellos 

cuyo nombramiento será propuesto a la Junta General de Accionistas 

de Gamesa que resuelva sobre la Fusión.  ---------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.ª La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas 

acciones tendrán derecho a participar en las ganancias 

sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a este 

derecho -------------------------------------------------------------------------  

Las acciones que sean emitidas por la Sociedad a favor del 

socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent para atender el canje 

darán derecho desde la fecha de inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia a participar en las ganancias 

sociales de la Sociedad en los mismos términos y condiciones que el 

resto de acciones de la Sociedad en circulación a dicha fecha, 

haciéndose constar, no obstante, que el socio (o socios) de Siemens 

Wind Power Parent no tendrá derecho a percibir el dividendo 

extraordinario de Fusión (a que hace referencia el punto Tercero del 

orden del día) que se apruebe, en su caso, en la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad y que será distribuido tras la fecha de 

inscripción de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  --------------------------------------------------------------------------  

6.ª La fecha a partir de la cual la Fusión tendrá efectos 

contables de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de 

Contabilidad -------------------------------------------------------------------  



La fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad 

adquirida se considerarán realizadas a efectos contables por cuenta 

de la sociedad adquirente será aquella que resulte de la aplicación 

del Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre y, en particular, de su norma 19ª.  -  

7.ª Los estatutos de la sociedad resultante de la Fusión -  

Como consecuencia de la Fusión no se producirá modificación 

alguna en los Estatutos Sociales de Gamesa, a excepción (i) del 

cambio en el capital social de Gamesa (artículo 7) como 

consecuencia de la ampliación de capital para atender el canje y (ii) 

de otros cambios mecánicos y no materiales. A los efectos de lo 

establecido en el artículo 31.8ª de la Ley sobre Modificaciones 

Estructurales, se adjuntó como Anexo 2 al Proyecto de Fusión los 

Estatutos Sociales de Gamesa conforme quedarán redactados tras la 

efectividad de la Fusión de acuerdo con lo establecido en dicho 

Proyecto de Fusión.  -----------------------------------------------------------  

8.ª La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmita a la 

sociedad resultante ---------------------------------------------------------  

Como consecuencia de la Fusión, Siemens Wind Power Parent 

se disolverá sin liquidación, siendo sus activos y pasivos transmitidos 

en bloque y por sucesión universal a Gamesa.  ---------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.9ª de la Ley 

sobre Modificaciones Estructurales, los activos y pasivos se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

registrarán en la contabilidad de la sociedad adquirente al valor que 

proceda de acuerdo con lo establecido en el Plan General de 

Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre y, en particular, en su norma 19ª, a la fecha de efectos 

contables de la Fusión, referida en la mención 6ª anterior.  ------------  

9.ª Las fechas de las cuentas de las sociedades que se 

fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se 

realiza la Fusión --------------------------------------------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.10ª de la Ley 

sobre Modificaciones Estructurales, se hace constar que para 

establecer las condiciones en las que se realiza la Fusión se han 

tomado en consideración las cuentas anuales de Gamesa y de 

Siemens Wind Power Parent correspondientes al ejercicio cerrado el 

día 31 de diciembre de 2015. En el caso de Siemens Wind Power 

Parent, la información financiera consolidada pro-forma referida en el 

Proyecto de Fusión (y puesta a disposición de los accionistas 

conforme se ha señalado en el apartado IV. anterior) también se ha 

tomado en consideración.  ----------------------------------------------------  

10.ª Las posibles consecuencias de la Fusión sobre el 

empleo, así como su eventual impacto de género en los 



órganos de administración y la incidencia, en su caso, en la 

responsabilidad social de la empresa ---------------------------------  

No está previsto que la Fusión tenga ningún impacto directo 

sobre los empleados de la Sociedad. En el caso de Siemens Wind 

Power Parent, tras la reordenación descrita en el Proyecto de Fusión, 

será únicamente una sociedad vehículo que no está previsto que 

tenga empleados.  -------------------------------------------------------------  

En cualquier caso, se hace constar que las sociedades 

fusionadas cumplirán con sus obligaciones de acuerdo con la 

legislación laboral, según resulte aplicable. Además, se comunicará el 

hecho de la Fusión a las autoridades públicas cuando resulte 

apropiado, incluyendo, en particular, a la Tesorería General de la 

Seguridad Social.  --------------------------------------------------------------  

En el procedimiento de decisión de la composición del Consejo 

de Administración de Gamesa tras la Operación se han tenido en 

cuenta las recomendaciones en materia de diversidad de género 

incluidas en el Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas.   

Se prevé que la Fusión no tenga un impacto negativo sobre la 

política de responsabilidad social corporativa de Gamesa contenida 

en su Política global de responsabilidad social corporativa, en su 

Política de diversidad e inclusión, en su Política de contratación y 

relación con proveedores, contratistas y colaboradores y en su 

Política contra el cambio climático.  -----------------------------------------  

VI.- Intervención de un notario en la Junta General de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accionistas ---------------------------------------------------------------------  

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia 

de un notario para que levante acta notarial de la Junta General de 

Accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  

VII.- Protección de datos de carácter personal--------------  

Los datos de carácter personal que los accionistas faciliten a la 

Sociedad con ocasión del ejercicio o delegación de sus derechos de 

información, asistencia, representación y voto en la Junta General de 

Accionistas o que sean facilitados a estos efectos tanto por las 

entidades de crédito y empresas de servicios de inversión en las que 

dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus acciones 

como por las entidades que, de acuerdo con la normativa del 

mercado de valores, hayan de llevar registros de los valores 

representados por medio de anotaciones en cuenta, serán tratados 

por la Sociedad con la finalidad de gestionar el desarrollo, 

cumplimiento y control de la relación accionarial existente (en 

particular, pero no limitado a, la convocatoria y celebración de la 

Junta General de Accionistas). A estos efectos, los datos se 

incorporarán a ficheros cuyo responsable es la Sociedad. Estos datos 

serán facilitados al notario en relación exclusivamente con el 



levantamiento del acta notarial de la Junta General de Accionistas.  --  

El titular de los datos tendrá, en todo caso y cuando resulte 

legalmente procedente, derecho de acceso, rectificación, oposición o 

cancelación de los datos recogidos por Gamesa Corporación 

Tecnológica, Sociedad Anónima. Dichos derechos podrán ser 

ejercidos, en los términos y cumpliendo los requisitos establecidos al 

efecto en la legislación vigente, dirigiendo un escrito a Gamesa 

Corporación Tecnológica, Sociedad Anónima, Parque Tecnológico de 

Bizkaia, Ibaizabal Bidea, Edificio 222, 48170 Zamudio (Bizkaia, 

España). -------------------------------------------------------------------------  

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto el 

accionista incluya datos de carácter personal referentes a otras 

personas físicas, el titular deberá informarles de los extremos 

contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera 

otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta 

cesión de dichos datos personales a la Sociedad, sin que esta deba 

realizar ninguna actuación adicional.  ---------------------------------------  

El desarrollo de la Junta General de Accionistas será objeto de 

grabación audiovisual para facilitar su seguimiento y adecuada 

difusión. Dicha grabación será retransmitida y estará disponible al 

público a través de la página web de la Sociedad 

(www.gamesacorp.com). Al acceder al local de celebración de la 

Junta General de Accionistas, el asistente presta su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales a través de dichos 

http://www.gamesacorp.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

medios.  --------------------------------------------------------------------------  

Aunque en este anuncio estén previstas dos convocatorias, el 

Consejo de Administración advierte a los accionistas que la Junta 

General de Accionistas se celebrará, previsiblemente, en segunda 

convocatoria el día 25 de octubre de 2016, a las dieciséis (16:00) 

horas, en el Auditorio del Edificio 101 (Edificio Barco) del Parque 

Tecnológico de Bizkaia (Ibaizabal Bidea, Zamudio (Bizkaia)).  ---  

Zamudio (Bizkaia), a 21 de septiembre de 2016 --------------------  

Carlos Rodríguez-Quiroga Menéndez ---------------------------------  

El secretario del Consejo de Administración -------------------------  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los 

Estatutos Sociales de Gamesa, preside la Junta don Ignacio 

Martín San Vicente, Presidente del Consejo de 

Administración, y actúa como Secretario, Don Carlos Emilio 

Rodríguez-Quiroga Menéndez, Secretario de dicho órgano de 

administración.  -------------------------------------------------------------  

Yo, la Notario, conforme a lo dispuesto en el artículo 

102.1.1ª del Reglamento del Registro Mercantil, identifico y 

doy fe de que conozco tanto al presidente y consejero 

delegado como al secretario general y del Consejo de 



Administración citados cuyos cargos me constan. ----------------  

 Antes de comenzar la sesión el Secretario me entrega 

copia de la documentación que se someterá a la votación de 

los accionistas constituidos en Junta General, que uniré a 

esta acta, y que trasladaré en la parte que corresponda a 

cada acuerdo que se apruebe para que pueda entenderse 

con absoluta claridad y de forma sistemática. ---------------------  

Abre la sesión el Presidente dirigiéndose a los accionistas 

presentes, les da la bienvenida y les agradece la asistencia, 

anunciando los diferentes acuerdos que se someterán a votación, 

relacionados con la aprobación de la fusión por absorción de 

“Siemens Wind HoldCo, S.L.” (“Siemens Wind”) –también 

denominada Siemens Wild Power Parent– por parte de Gamesa (la 

“Fusión”) y de especial relevancia que esta Junta supone para el 

futuro de la Sociedad. ---------------------------------------------------------  

En relación con lo anterior, el presidente informa a los 

presentes de que una vez aprobada la Fusión, la Sociedad 

consolidará sus fortalezas con la división eólica de Siemens, 

convirtiéndose en uno de los principales líderes globales del negocio 

eólico, tanto onshore como offshore.  --------------------------------------  

Asimismo, el presidente señala que, dada la alta 

complementariedad de los negocios de Gamesa y de Siemens en 

cuanto a sus productos, geografía y tecnología, la Fusión generará 

valor añadido para los accionistas de la Sociedad y los demás 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

colectivos interesados en su marcha.  --------------------------------------  

Por otro lado, la operación consolidará el posicionamiento de 

España como uno de los países pioneros en energías renovables, ya 

que, tras su ejecución, Gamesa mantendrá su sede social en 

Zamudio y seguirá cotizando en la bolsa española, aunque con una 

capitalización bursátil significativamente superior a la actual.  ---------  

Por otro lado, el presidente informa de que además de 

proponer a esta Junta la aprobación de la Fusión, tal y como resulta 

legalmente preceptivo, se someterá a la decisión de los accionistas la 

aprobación de la documentación relacionada con la misma. 

Igualmente, se solicitará su consentimiento para adoptar una serie 

de acuerdos cuya efectividad se condiciona a la inscripción de la 

Fusión, incluyendo la modificación de los Estatutos Sociales, la 

distribución de un dividendo extraordinario de 3,5976 euros por 

acción y el nombramiento de nuevos miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad. Finalmente, se tratarán otros asuntos 

que, siendo competencia de la Junta, han sido debidamente 

anunciados en la convocatoria.  ----------------------------------------------  

Finalmente, el presidente recuerda a los presentes que la 

Fusión se encuentra condicionada, no solo a su aprobación en esta 



Junta, sino también a otras condiciones suspensivas habituales, tales 

como la autorización de los organismos de competencia, entre otras. 

En consecuencia, todos los acuerdos anteriores solo se llevarán a 

efecto cuando hayan sido conseguidas todas las autorizaciones 

precisas, que estimamos lo serán en el primer semestre del 2017. ---  

Seguidamente informa a la Junta de la asistencia a este acto de 

mi presencia en la sala a los efectos de levantar acta de la reunión.--  

El Presidente informa de que, como es habitual, el desarrollo de 

la Junta va a ser objeto de grabación y retransmisión audiovisual, a 

efectos meramente informativos, a través de la página web 

corporativa y de las redes sociales, dirigiendo un saludo y 

agradeciendo el interés de todos aquellos que siguen el evento 

desde la web y las redes sociales. Asimismo, el presidente informa 

de que la Sociedad ha adoptado las medidas necesarias para cumplir 

con la normativa de protección de datos, así como de la intimidad y 

de la propia imagen.  ----------------------------------------------------------  

A continuación, cede la palabra al Secretario de Consejo de 

Administración quien, tras saludar a los accionistas, informa de que 

se ha constatado la existencia de quorum suficiente para la válida 

constitución de la Junta en segunda convocatoria para tratar todos 

los puntos del orden del día, añadiendo que a lo largo de la sesión, y 

antes del turno de intervenciones, facilitará el quorum definitivo de 

asistencia. -----------------------------------------------------------------------  

Seguidamente, el Secretario informa de que actúan como 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente y Secretario de esta Junta, quienes tienen ese cargo en el 

Consejo de Administración, por lo que la mesa de la Junta General 

queda integrada por dichas personas junto con los restantes 

miembros del Consejo de Administración. ----------------------------------  

A continuación el Secretario informa a la Junta de que el 

anuncio de convocatoria, las propuestas de acuerdo formuladas 

por el Consejo de Administración, los informes y documentos 

aprobados por este y la restante información requerida por 

la ley o los Estatutos Sociales, han estado disponibles de 

forma ininterrumpida en la página web corporativa desde el 

día anterior a la fecha de publicación de la convocatoria y 

hasta el día de hoy, por lo que se dan por leídos a todos los 

efectos. Igualmente comunica que conforme a la Ley sobre 

Modificaciones Estructurales, el proyecto común de la Fusión (el 

“Proyecto Común de Fusión”) formulado por el Consejo de 

Administración de Gamesa y por el administrador único de Siemens 

Wind se encuentra publicado en la página web de la Sociedad desde 

el 27 de junio de 2.016. -------------------------------------------------------  

En relación con dicho Proyecto Común de Fusión, el Secretario 

recuerda a los accionistas que, según sus términos, al aprobarse la 



Fusión, Siemens recibirá acciones de nueva emisión de Gamesa 

representativas del 59% del capital social, mientras que los actuales 

accionistas de la Sociedad mantendrán el 41% restante. Asimismo, 

como parte del acuerdo, Gamesa distribuirá a sus accionistas el 

dividendo en efectivo cuya aprobación se somete a su consideración 

en esta Junta.  ------------------------------------------------------------------  

En este momento retoma la palabra el Presidente para informar 

de que las propuestas de acuerdo han sido formuladas diferenciando 

los asuntos que son sustancialmente independientes, de que el 

Consejo de Administración ha puesto a disposición de los accionistas, 

desde el día anterior a la convocatoria de la Junta, un informe en 

relación con cada propuesta de acuerdo en la que resulta preceptivo, 

y, en particular, de que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y 

en las Normas de Gobierno Corporativo de Gamesa, se ha incluido en 

la página web corporativa la documentación que es preciso poner a 

disposición de la Junta General de Accionistas que resuelva la 

operación, incluyendo, entre otros, el informe del Consejo de 

Administración sobre el Proyecto Común de Fusión y la justificación 

de las propuestas de modificación de Estatutos sociales, derivadas de 

esta operación.  ----------------------------------------------------------------  

Añade el Presidente que se ha puesto a disposición de los 

accionistas el informe marco del Consejo de Administración sobre 

propuestas de nombramiento y ratificación y reelección de 

Consejeros, así como, informes y propuestas, según corresponda, de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Comisión de Nombramientos.  ---------------------------------------------  

Tras informar a la Junta de que me ha sido entregado el texto 

íntegro de las propuestas de acuerdo relativas a todos los asuntos 

comprendido en el orden del día, el Presidente recuerda que los 

accionistas o sus representantes que deseen intervenir para solicitar 

informaciones o aclaraciones o formular propuestas en relación con 

los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros 

que puedan legalmente tratarse,, deberán identificarse y registrarse 

previamente ante mí, la Notario, o ante el personal que me asiste en 

la Oficina del Accionista. -------------------------------------------------------  

Asimismo, informa de que si desean que su intervención conste 

de forma literal, deberán entregármela a mí, la Notaria.  ---------------  

A continuación el Presidente procede a exponer su 

informe sobre los aspectos esenciales de la Fusión, cuyo 

texto se une a esta diligencia. -----------------------------------  

Tras pronunciar su informe el Presidente manifiesta a la Junta 

que procede, a continuación, fijar el quorum definitivo de la Junta 

General, una vez cerrada la lista de asistentes, para lo que cede la 

palabra al Secretario. ----------------------------------------------------------  

El Secretario informa a la Asamblea de que el capital social de 



la Sociedad asciende, a día de hoy, a 47 millones 475 mil 693 euros 

con 79 céntimos de euro y está dividido en 279 millones 268 mil 787 

acciones ordinarias, representadas mediante anotaciones en cuenta 

de 17 céntimos de euro de valor nominal cada una y pertenecientes 

a una única clase y serie, estando todas ellas íntegramente suscritas 

y desembolsadas. --------------------------------------------------------------  

Una vez finalizado el cómputo definitivo de las tarjetas de 

asistencia que han sido recibidas previamente, así como las 

recogidas hasta el inicio de esta Junta y las comunicaciones 

electrónicas, resulta que: -----------------------------------------------------  

Concurren a la Junta un total de 864 accionistas, titulares de 

161 millones 767 mil 801 acciones, que representan el 57,93 por 

ciento del capital social. -------------------------------------------------------  

De los citados accionistas: ---------------------------------------------  

- asisten presentes un total de 99 accionistas, titulares de 64 

millones 581 mil 817 acciones, que representan el 23,13 por ciento 

del capital social, y -------------------------------------------------------------   

- asisten representados un total de 765 accionistas, titulares de 

97 millones 185 mil 984 acciones, que representan el 34,80 por 

ciento  del capital social. ------------------------------------------------------  

Se hace constar, asimismo, que la autocartera de la Sociedad, 

que asciende a 2 millones 367 mil 054 acciones y representa el 0 

coma 848 (0,848%) por ciento del capital social, se ha computado a 

efectos de calcular los porcentajes necesarios para la constitución y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

adopción de acuerdos en esta Junta, si bien, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley (en el artículo 148.a) de la Ley de Sociedades de 

Capital), el ejercicio del derecho de voto correspondiente a dichas 

acciones se encuentra en suspenso. ----------------------------------------  

En consecuencia, el Presidente declara que concurre a 

la Junta el capital suscrito con derecho a voto que exigen los 

Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades de Capital para 

tratar, en segunda convocatoria, todos los asuntos 

comprendidos en el orden del día, confirmando la válida 

constitución de la Junta y cediéndome la palabra a mí, la Notario, 

para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.3 del 

Reglamento del Registro Mercantil, pregunte a la Asamblea si algún 

accionista desea hacer reserva o protesta sobre las manifestaciones 

relativas al número de accionistas concurrentes y al capital presente 

y representado en esta Junta. No se formula reserva o protesta 

alguna ----------------------------------------------------------------------------  

A continuación, con anterioridad a la votación de las propuestas 

de acuerdo, se dispone de un turno de intervenciones para los 

accionistas. El Sr. Martín cede la palabra al Secretario para que 

ordene las intervenciones. ----------------------------------------------------  



El Sr. Secretario expone que ha solicitado participar un 

accionista, a quien identifico yo, la Notario, como DON VITORES 

MARTIN DE PEDRO, mayor de edad, con D.N.I número 

13101389Z, titular de 40.077 acciones, como consta en la tarjeta de 

asistencia que uno a esta diligencia. ----------------------------------------  

El Sr. Martín de Pedro, tras dar la enhorabuena y expresar su 

agradecimiento por la correcta gestión de la Sociedad, plantea sus 

dudas acerca de la propuesta de distribución en efectivo del 

dividendo extraordinario y, en particular sobre su repercusión fiscal. 

En este sentido, pregunta acerca de las razones por las que no se ha 

optado por otras alternativas como la asignación gratuita de acciones 

de nueva emisión para los accionistas.  ------------------------------------  

El Presidente, tras agradecer al Sr. Martín de Pedro los 

cumplidos recibidos, expone que tras la consumación de la Fusión, 

Gamesa se dispone a trabajar en un nuevo plan de negocio, 

asegurando y confiando en el desempeño de la acción. Asimismo, 

aclara que los aspectos fiscales que preocupan al interviniente fueron 

valorados con carácter previo a la toma de la decisión, habiéndose 

considerado el reparto del dividendo extraordinario como la opción 

idónea.  --------------------------------------------------------------------------  

Terminada la intervención del accionista, el Sr. Presidente 

agradece la intervención de quien ha querido aprovechar la 

oportunidad que les ofrece esta Junta para compartir opiniones o 

formular observaciones o preguntas, o incluso consideraciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

críticas, acerca de la marcha de Gamesa. ----------------------------------  

A continuación, el Presidente informa de que se procederá a 

someter a votación las propuestas de acuerdo formuladas por el 

Consejo de Administración sobre los distintos puntos del Orden del 

Día y cede la palabra al Secretario para que haga las consideraciones 

precisas en relación con la votación de las propuestas de acuerdo. En 

este sentido, el Secretario deja constancia de que, de conformidad 

con el Reglamento de la Junta General de Accionistas, se 

considerarán votos a favor de las propuestas de acuerdo formuladas 

por el Consejo de Administración, los correspondientes a todas las 

acciones presentes o representadas cuyos titulares o representantes 

no hayan manifestado, o lo hagan durante la celebración de la Junta 

a mí, la Notaria, que votan en contra, en blanco o que se abstienen.   

A efectos de la votación del punto quinto del orden del día, 

relativo a la ratificación del nombramiento por cooptación y 

reelección como consejero de la Sociedad de don Gerardo Codes 

Calatrava, el Secretario informa de que este se abstendrá de ejercer 

el derecho de voto correspondiente a las acciones cuya 

representación le hubiese sido conferida por encontrarse en una 

situación de conflicto de interés. En ese caso, la representación será 



ejercida, salvo indicación en contrario de los accionistas 

representados, por el Presidente de la Junta.  ----------------------------  

Con carácter previo a la votación y cómputo de los 

votos, el Secretario describe el orden del día de la Junta que 

comprende tres grandes temas:  ---------------------------------------  

Un primer bloque en el que someten a la aprobación de la 

Junta una serie de acuerdos relativos a la operación de Fusión por 

absorción de Siemens Wind por parte de Gamesa, cuya efectividad 

se condiciona a la obtención de una serie de autorizaciones y a la 

inscripción de la operación en el Registro Mercantil de Bizkaia que, 

tal y como ha adelantado al comienzo de la sesión, se espera que se 

produzca en el primer semestre del 2017.  --------------------------------  

En este bloque se propone, en primer lugar, la aprobación de la 

operación y de los documentos relacionados con la fusión, así como 

la aprobación del aumento de capital para atender al tipo de canje 

acordado, de la solicitud de admisión a negociación de las acciones 

de la sociedad resultante de la fusión y del acogimiento al régimen 

de neutralidad fiscal.  ----------------------------------------------------------  

Asimismo, se somete a la consideración de los accionistas la 

modificación de los Estatutos Sociales de Gamesa para recoger el 

nuevo capital y la modificación del número de consejeros y la 

distribución de un dividendo extraordinario en efectivo por un 

importe máximo de 3,5976 euros por acción.  ----------------------------  

Finalmente, en el último punto del primer bloque se propone 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fijar en trece el número de miembros del Consejo de Administración 

y el nombramiento de nuevos consejeros como consecuencia de la 

fusión.  ---------------------------------------------------------------------------  

Transmite, a efectos aclaratorios, que será necesaria la 

aprobación de todas las propuestas de acuerdo incluidas en este 

bloque para que, sujeto al cumplimiento de las condiciones 

suspensivas enunciadas anteriormente, se perfeccione la fusión de 

Siemens Wind y Gamesa.  ----------------------------------------------------  

En Secretario señala que, dado que toda la documentación 

necesaria para la aprobación de estas propuestas ha sido puesta a 

disposición de los accionistas en la página web corporativa no se 

extenderá sobre su contenido. En particular, se refiere a los 

siguientes documentos:  -------------------------------------------------------  

(i)- El relativo a la modificación de los artículos 2.2, 35.2, 37.2 y 

37.4 de los Estatutos Sociales, condicionada a la inscripción de la 

escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  -----------------  

(ii)- La propuesta sobre la aprobación de la Fusión por 

absorción de Siemens Wind como sociedad absorbida, por Gamesa 

como absorbente, con extinción de la sociedad absorbida y traspaso 

en bloque de su patrimonio, a título universal, a la sociedad 



absorbente, con previsión expresa de que el canje se atienda 

mediante la entrega de acciones de Gamesa de nueva emisión, de 

conformidad con los términos del Proyecto Común de Fusión.  --------  

 (iii)- La propuesta relativa a la distribución de un dividendo 

extraordinario en efectivo, con cargo a prima de emisión y otras 

reservas de libre disposición, que ascenderá a una cantidad máxima 

bruta de 3,5976 euros por acción con derecho a recibirlo (y, en 

consecuencia, a una cantidad máxima bruta agregada de 

1.004.697.388,11 euros), condicionado a la inscripción de la escritura 

de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------  

 (iv)- La propuesta relativa a la aprobación de la fijación en 

trece (13) del número de miembros del Consejo de Administración y 

del nombramiento de nuevos miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad como consecuencia de la Fusión, 

condicionada a la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 

Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------------------------  

En un segundo bloque se somete a la consideración de los 

accionistas la ratificación del nombramiento por cooptación y la 

reelección de don Gerardo Codes Calatrava como consejero no 

ejecutivo dominical de la Sociedad.  ----------------------------------------  

Y por último, se propone la delegación en el Consejo de la 

facultad de formalizar y ejecutar los acuerdos adoptados por la 

Junta.  ----------------------------------------------------------------------------  

A continuación, el Secretario añade que se han procesado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

debidamente tanto los votos emitidos a distancia como, en los casos 

de delegaciones a favor de los miembros de la Mesa, el sentido del 

voto respecto de las distintas propuestas de acuerdo, cuyos 

resultados se me facilitarán a mí, la Notaria, y recuerda que los datos 

definitivos, y legalmente exigibles, respecto de cada una de las 

propuestas de acuerdo serán publicados en la página web 

corporativa de la Sociedad en los próximos días.  ------------------------  

El texto íntegro de las propuestas de acuerdo que me han sido 

facilitadas para su constancia en la presente acta son las que 

reproduzco a continuación: ---------------------------------------------------  

PROPUESTA PRIMERA -----------------------------------------------  

ACUERDO PRIMERO --------------------------------------------------  

Punto Primero del Orden del Día: “Aprobación de la 

fusión por absorción de Siemens Wind Holdco, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada (Unipersonal) (“Siemens Wind 

Power Parent”), como sociedad absorbida, por Gamesa 

Corporación Tecnológica, Sociedad Anónima (“Gamesa” o la 

“Sociedad”), como sociedad absorbente, con extinción de la 

sociedad absorbida y traspaso en bloque de su patrimonio, a 

título universal, a la sociedad absorbente, con previsión 



expresa de que el canje se atienda mediante la entrega de 

acciones de Gamesa de nueva emisión, de conformidad con 

los términos del Proyecto Común de fusión formulado por el 

Consejo de Administración de Gamesa y el administrador 

único de Siemens Wind Power Parent el día 27 de junio de 

2016, e insertado en la página web de Gamesa y depositado 

en el Registro Mercantil de Barcelona por el administrador 

único de Siemens Wind Power Parent (la “Fusión” y el 

“Proyecto de Fusión”, respectivamente), así como 

información, en su caso, sobre las modificaciones 

importantes del activo o del pasivo en las sociedades que 

participan en la Fusión acaecidas entre la fecha del Proyecto 

de Fusión y la celebración de la Junta General que decida 

sobre la Fusión.  -------------------------------------------------------------  

A tal efecto:  ------------------------------------------------------------  

1.1. Aprobación de la consideración del balance 

individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2015 

y aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

22 de junio de 2016 en segunda convocatoria, como balance 

de Fusión.  ---------------------------------------------------------------------  

1.2. Aprobación del Proyecto de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por parte de la Sociedad 

suscrito por el Consejo de Administración de la Sociedad y 

por el administrador único de Siemens Wind Power Parent el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 de junio de 2016.  -------------------------------------------------------  

1.3. Aprobación del acuerdo de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por Gamesa, con extinción sin 

liquidación de la primera y traspaso en bloque de su 

patrimonio a la segunda, que lo adquirirá por sucesión a 

título universal, con previsión expresa de que el canje se 

atienda mediante la entrega de acciones de Gamesa de 

nueva emisión de conformidad con los términos del Proyecto 

de Fusión, todo ello en los términos y condiciones 

establecidos en el Proyecto de Fusión.  ------------------------------  

1.4. Aprobación del aumento de capital que se realice 

en la Sociedad en un importe nominal de 68.318.681,15 

euros, mediante la emisión de 401.874.595 acciones de 0,17 

euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie 

que las actualmente en circulación, para atender al tipo de 

canje acordado, nueva redacción del artículo 7 de los 

Estatutos Sociales y delegación en el Consejo de 

Administración de la ejecución del aumento.  ----------------------  

1.5. Aprobación de la solicitud de admisión a 

negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 



Valencia y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) de las acciones nuevas que se 

emitan para atender la ecuación de canje.  -------------------------  

1.6. Opción en relación con el régimen de neutralidad 

fiscal.  ---------------------------------------------------------------------------  

1.7. Delegación de las facultades en relación con los 

acuerdos de Fusión, con expresas facultades de sustitución.”  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 

3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 

sociedades mercantiles (la “Ley sobre Modificaciones 

Estructurales”), antes de someter a aprobación los siguientes 

acuerdos relativos a la Fusión, se informará, en su caso, sobre las 

modificaciones importantes del activo o del pasivo de las sociedades 

que participan en la Fusión acaecidas entre la fecha del Proyecto de 

Fusión y la celebración de esta Junta General.  ---------------------------  

Aprobar, de acuerdo con lo establecido en la Ley sobre 

Modificaciones Estructurales, la Fusión por absorción de Siemens 

Wind Power Parent, como sociedad absorbida, por Gamesa, como 

sociedad absorbente, con extinción sin liquidación de la sociedad 

absorbida y traspaso en bloque de su patrimonio, a título universal, a 

la absorbente, con previsión expresa de que el canje se atienda 

mediante la entrega de acciones de Gamesa de nueva emisión; todo 

ello ajustándose estrictamente a los términos del Proyecto de Fusión.  

A tal efecto:  --------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. Aprobación de la consideración del balance 

individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2015 

y aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

22 de junio de 2016 en segunda convocatoria, como balance 

de Fusión.  ---------------------------------------------------------------------  

Aprobar como balance de Fusión de Gamesa el balance 

individual cerrado a 31 de diciembre de 2015, formulado por su 

Consejo de Administración en su reunión de fecha 24 de febrero de 

2016, debidamente verificado con fecha 25 de febrero de 2016 por 

Ernst & Young, S.L., auditor de cuentas de Gamesa, y aprobado por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de Gamesa celebrada el 

pasado 22 de junio de 2016.  ------------------------------------------------  

El balance de Fusión de Gamesa y el correspondiente informe 

de verificación del auditor de cuentas de la Sociedad se incorporan 

como Anexo al acta de la Junta General.  ---------------------------------  

1.2. Aprobación del Proyecto de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por parte de la Sociedad 

suscrito por el Consejo de Administración de la Sociedad y 

por el Administrador Único de Siemens Wind Power Parent el 

27 de junio de 2016.  -------------------------------------------------------  



Aprobar en su integridad el Proyecto de Fusión por absorción 

de Siemens Wind Power Parent por parte de la Sociedad, el cual fue 

redactado y suscrito por los administradores de ambas sociedades y 

aprobado por el Consejo de Administración de Gamesa y el 

administrador único de Siemens Wind Power Parent el día 27 de 

junio de 2016.  ------------------------------------------------------------------  

El Proyecto de Fusión quedó insertado en la página web de 

Gamesa, con posibilidad de ser descargado e imprimido, el día 27 de 

junio de 2016, y fue objeto de depósito en el Registro Mercantil de 

Barcelona (en el que se encontraba inscrita Siemens Wind Power 

Parent en el momento de presentar el Proyecto de Fusión a efectos 

de su depósito) el 5 de julio de 2016, siendo publicadas dichas 

circunstancias en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del día 7 de 

julio de 2016 (respecto de la inserción en la página web de Gamesa) 

y del día 13 de julio de 2016 (respecto del depósito efectuado en el 

Registro Mercantil de Barcelona).  -------------------------------------------  

El texto del Proyecto de Fusión que por este acuerdo se 

aprueba queda incorporado como Anexo al acta de la Junta General.   

1.3. Aprobación del acuerdo de Fusión por absorción de 

Siemens Wind Power Parent por Gamesa, con extinción sin 

liquidación de la primera y traspaso en bloque de su 

patrimonio a la segunda, que lo adquirirá por sucesión a 

título universal, con previsión expresa de que el canje se 

atienda mediante la entrega de acciones de Gamesa de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nueva emisión de conformidad con los términos del Proyecto 

de Fusión, todo ello en los términos y condiciones 

establecidos en el Proyecto de Fusión.  ------------------------------  

Aprobar la Fusión por absorción de Siemens Wind Power Parent 

por Gamesa, con extinción sin liquidación de la primera y traspaso en 

bloque de su patrimonio a la segunda, que lo adquirirá por sucesión 

a título universal.  --------------------------------------------------------------  

Tal y como establece el Proyecto de Fusión, Gamesa atenderá 

al canje mediante la entrega de acciones de nueva emisión.  ----------  

A. Información sobre los términos y circunstancias del 

acuerdo de Fusión -----------------------------------------------------------  

Se exponen a continuación las menciones que, de conformidad 

con el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil, debe 

expresar este acuerdo de Fusión por absorción, las cuales se ajustan 

estrictamente a lo establecido en el Proyecto de Fusión:  ---------------  

(1ª) Identidad de las sociedades participantes en la Fusión ------  

•Sociedad absorbente: Gamesa Corporación Tecnológica, 

S.A. es una sociedad anónima cotizada española con domicilio social 

en Zamudio (España), Parque Tecnológico de Bizkaia, Edificio 222 y 

número de identificación fiscal A-01011253. Está inscrita en el 



Registro Mercantil de Bizkaia, en el tomo 5147, folio 7, Sección 8ª, 

hoja BI-56858.  -----------------------------------------------------------------  

•Sociedad absorbida: Siemens Wind HoldCo, S.L. (Sociedad 

Unipersonal) es una sociedad de responsabilidad limitada española 

con domicilio social en Zamudio (España), calle Laida, Edificio 205, 

planta 1ª, número de identificación fiscal B-66447954 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Bizkaia, en el tomo 5636, folio 94, Sección 8ª, 

hoja BI-68482.  -----------------------------------------------------------------  

(2ª) Modificaciones estatutarias ---------------------------------------  

Las modificaciones estatutarias que se operarán como 

consecuencia de la Fusión son aquellas sometidas a esta Junta 

General de Accionistas bajo el punto Segundo del orden del día, las 

cuales fueron puestas a disposición de los accionistas con 

anterioridad a la publicación de la convocatoria de la presente Junta 

General de Accionistas en la página web corporativa 

(www.gamesacorp.com).  ----------------------------------------------------  

(3ª) Tipo de canje -------------------------------------------------------  

El tipo de canje de las acciones de Gamesa y las participaciones 

de Siemens Wind Power Parent será de una acción de nueva emisión 

de Gamesa, de 0,17 euros de valor nominal cada una, por cada 

participación de Siemens Wind Power Parent, de 0,17 euros de valor 

nominal cada una, sin que esté prevista compensación 

complementaria en dinero.  --------------------------------------------------  

De acuerdo con lo anterior, el socio (o socios) de Siemens Wind 

http://www.gamesacorp.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Power Parent tendrá derecho a recibir 401.874.595 acciones de 

Gamesa, de 0,17 euros de valor nominal cada una de ellas, 

representativas, aproximadamente, de un 59% del capital social de 

Gamesa tras la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 

Mercantil de Bizkaia, mientras que el resto de los accionistas de 

Gamesa serán titulares, de forma conjunta, aproximadamente del 

41% del citado capital social.  ------------------------------------------------  

(4ª) Procedimiento de canje, así como la fecha a partir de la 

cual las nuevas acciones darán derecho a participar en las ganancias 

sociales ---------------------------------------------------------------------------  

El canje de las participaciones de Siemens Wind Power Parent 

por acciones de Gamesa y, en consecuencia, la entrega al socio (o 

socios) de Siemens Wind Power Parent de las acciones de Gamesa a 

las que tiene derecho, se llevará a cabo de conformidad con los 

procedimientos establecidos en la legislación aplicable y, en 

particular, en el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre. Gamesa 

soportará los costes derivados del canje. La anterior entrega se 

llevará a cabo inmediatamente después de que hayan tenido lugar 

todos y cada uno de los siguientes hechos:  -------------------------------  

(i) la aprobación de la Fusión por la Junta General de 



Accionistas de Gamesa y por el socio (o socios) de Siemens Wind 

Power Parent;  ------------------------------------------------------------------  

(ii) el cumplimiento (o renuncia, en su caso) de las condiciones 

suspensivas referidas en el Proyecto de Fusión (y que se describen 

asimismo en el apartado B siguiente del presente punto del orden 

día);  ------------------------------------------------------------------------------  

(iii) el otorgamiento ante notario de la escritura de Fusión y del 

consecuente aumento de capital social de Gamesa; y -------------------  

(iv) la inscripción de la escritura de Fusión en el Registro 

Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------------------------  

Con el objeto de que el socio (o socios) de Siemens Wind 

Power Parent reciba las acciones de Gamesa conforme al tipo de 

canje previsto, una entidad participante en la Sociedad de Gestión de 

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A. Unipersonal (“IBERCLEAR”) será nombrada por Gamesa como 

agente.  --------------------------------------------------------------------------  

El socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent deberá 

acreditar al agente del canje su titularidad sobre las participaciones 

de Siemens Wind Power Parent en la forma solicitada por el agente. 

Asimismo, el socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent llevará 

a cabo cuantas otras acciones sean necesarias para la efectividad del 

canje, incluyendo, sin limitación, la comunicación al agente de la 

cuenta de valores abierta en cualquier entidad participante en 

IBERCLEAR en la que deberán ser depositadas las acciones recibidas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entrega de las acciones de Gamesa al socio (o socios) de 

Wind Power Parent se realizará mediante el registro de las mismas 

en la cuenta de valores designada por el socio (o socios) de Siemens 

Wind Power Parent.  -----------------------------------------------------------  

Gamesa solicitará la admisión a negociación de las nuevas 

acciones de Gamesa que se emitan para atender el canje. Dicha 

solicitud de admisión a negociación (cuya aprobación ha quedado 

sometida a esta Junta General de Accionistas bajo el punto 1.5 del 

orden del día), se producirá inmediatamente después del día en que 

se abone el dividendo extraordinario de Fusión que se apruebe, en 

su caso, en esta Junta General de Accionistas bajo el punto Tercero 

del orden del día.  --------------------------------------------------------------  

Las acciones que sean emitidas por la Sociedad a favor del 

socio (o socios) de Siemens Wind Power Parent para atender el canje 

darán derecho desde la fecha de inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia a participar en las ganancias 

sociales de la Sociedad en los mismos términos y condiciones que el 

resto de acciones de la Sociedad en circulación a dicha fecha, 

haciéndose constar, no obstante, que el socio (o socios) de Siemens 

Wind Power Parent no tendrá derecho a percibir el dividendo 



extraordinario de Fusión que se apruebe, en su caso, en esta Junta 

General de Accionistas bajo el punto Tercero del orden del día y que 

será distribuido tras la fecha de inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------------  

(5ª) La fecha a partir de la cual las operaciones de las 

sociedades que se extinguen se considerarán realizadas a efectos 

contables por cuenta de la sociedad a la que traspasan su patrimonio   

La fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad 

adquirida se considerarán realizadas a efectos contables por cuenta 

de la sociedad adquirente será aquella que resulte de la aplicación 

del Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre y, en particular, de su norma 19ª. --  

(6ª) Los derechos que hayan de otorgarse en la sociedad 

absorbente a los titulares de acciones de clases especiales, a los 

titulares de participaciones privilegiadas y a quienes tengan derechos 

especiales distintos de las acciones en las sociedades que se 

extingan o, en su caso, las opciones que se les ofrezcan ---------------  

No existen en Gamesa ni en Siemens Wind Power Parent 

aportaciones de industria, prestaciones accesorias, acciones o 

participaciones especiales privilegiadas, compensaciones a socios o 

accionistas ni personas que tengan atribuidos derechos especiales 

distintos de la mera titularidad de las acciones o participaciones, por 

lo que no procede el otorgamiento de ningún derecho especial ni el 

ofrecimiento de ningún tipo de opciones.  ---------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las acciones de Gamesa que se emitan al socio (o socios) de 

Siemens Wind Power Parent como consecuencia de la Fusión no 

otorgarán a su titular derecho especial alguno.  --------------------------  

(7ª) Las ventajas de cualquier clase que hayan de atribuirse en 

la sociedad absorbente a los expertos independientes que hayan 

intervenido en el Proyecto de Fusión, así como a los administradores 

de las sociedades que, en su caso, hayan intervenido en el Proyecto 

de Fusión -------------------------------------------------------------------------  

No se atribuirá ninguna clase de ventaja al experto 

independiente ni a los administradores de ninguna de las sociedades 

que intervienen en la Fusión, incluyendo aquellos cuyo 

nombramiento será propuesto a esta Junta General de Accionistas de 

Gamesa que resuelve sobre la Fusión.  -------------------------------------  

B. Condiciones suspensivas ----------------------------------------  

La consumación y eficacia de la Fusión estará sujeta al 

cumplimiento (o, en su caso, renuncia, según lo contemplado en el 

Proyecto de Fusión) de las siguientes condiciones suspensivas (las 

“Condiciones Suspensivas”):  -------------------------------------------------  

(i) la obtención (ya sea expresa o tácita) de cualesquiera 

autorizaciones previas que sean necesarias por parte de las 



autoridades de defensa de la competencia en Brasil, China, la Unión 

Europea, India, Israel, México, Ucrania y Estados Unidos de América;  

(ii) el otorgamiento a Siemens Aktiengesellschaft por la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con el 

artículo 8.g) del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el 

régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, de la 

exención de la obligación de formular una oferta pública de 

adquisición obligatoria sobre todas las acciones en circulación de 

Gamesa tras la consumación de la Fusión; y ------------------------------  

(iii) la aprobación de la Fusión y del dividendo extraordinario de 

Fusión, los cuales se someten a votación en esta Junta General de 

Accionistas bajo este punto del orden del día y bajo el punto Tercero 

posterior, respectivamente.  --------------------------------------------------  

1.4. Aprobación del aumento de capital que se realice 

en la Sociedad en un importe nominal de 68.318.681,15 

euros, mediante la emisión de 401.874.595 acciones de 0,17 

euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie 

que las actualmente en circulación, para atender al tipo de 

canje acordado, nueva redacción del artículo 7 de los 

Estatutos Sociales y delegación en el Consejo de 

Administración de la ejecución del aumento.  ---------------------  

Como consecuencia del acuerdo de fusión anteriormente 

adoptado y con el fin de atender el canje de las participaciones de 

Siemens Wind Power Parent, aprobar el aumento del capital social de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Sociedad en un importe nominal de 68.318.681,15 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de 401.874.595 nuevas 

acciones ordinarias, de la misma clase y serie y con los mismos 

derechos que las actualmente en circulación, de 0,17 euros de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 

279.268.788 al 681.143.382, ambos inclusive, y que estarán 

representadas mediante anotaciones en cuenta.  -------------------------  

De acuerdo con lo previsto en el informe de administradores 

justificativo de la propuesta de este aumento, se considerará prima 

de emisión (la “Prima de Emisión”) la cantidad correspondiente a la 

diferencia entre:  ---------------------------------------------------------------  

(a)el valor neto contable del patrimonio recibido de Siemens 

Wind Power Parent por Gamesa en virtud de la fusión; y  --------------  

(b)el valor nominal total de las nuevas acciones emitidas por 

Gamesa en la ejecución del aumento. --------------------------------------  

Tanto el valor nominal de las nuevas acciones emitidas por 

Gamesa como el importe de la Prima de Emisión quedarán 

enteramente desembolsados como consecuencia de la transmisión 

en bloque del patrimonio social de Siemens Wind Power Parent a la 

Sociedad en el momento de la inscripción de la escritura de la Fusión 



en el Registro Mercantil de Bizkaia. En la referida fecha Gamesa 

adquirirá por sucesión universal la totalidad de los derechos y 

obligaciones de Siemens Wind Power Parent.  ----------------------------  

A estos efectos, Deloitte, S.L., como experto independiente 

nombrado por el Registro Mercantil de Bizkaia, ha emitido su informe 

sobre el Proyecto de Fusión y sobre este aumento de capital, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley sobre 

Modificaciones Estructurales, el cual ha sido puesto a disposición de 

los accionistas de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 39 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales.  ---------------  

Asimismo, se hace constar que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 304.2 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), los 

accionistas actuales de la Sociedad no gozarán de ningún derecho de 

preferencia para la suscripción de las nuevas acciones que se emitan 

en virtud de este acuerdo de aumento de capital.  -----------------------  

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 

297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, la delegación en el 

Consejo de Administración, con facultades expresas de delegación a 

favor de la Comisión Ejecutiva Delegada, de la facultad de fijar las 

condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este 

acuerdo dentro del plazo máximo de un año. En particular, se delega 

en el Consejo de Administración la facultad de acordar el momento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de ejecutar el aumento de capital y de determinar el importe de la 

Prima de Emisión conforme a lo aquí previsto, así como, por lo tanto, 

la cifra exacta del aumento de capital.  -------------------------------------  

En consideración a cuanto antecede, el artículo 7 de los 

Estatutos Sociales quedará redactado en la forma que sigue:  ---------  

“Artículo 7.- Capital social ------------------------------------------  

El capital social es de CIENTO QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (115.794.374,94 

€), representado por 681.143.382 acciones ordinarias de diecisiete 

céntimos de euro de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente del 1 al 681.143.382, que integran una única clase 

y serie, y que se encuentran íntegramente suscritas y 

desembolsadas”.  ---------------------------------------------------------------  

Dado que este acuerdo es instrumental para la efectividad de la 

Fusión, queda condicionado al cumplimiento (o, en su caso, 

renuncia, según lo contemplado en el Proyecto de Fusión) de las 

Condiciones Suspensivas.  ----------------------------------------------------  

1.5. Aprobación de la solicitud de admisión a 

negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 



Valencia y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) de las acciones nuevas que, en 

su caso, se emitan para atender la ecuación de canje.  ---------  

Aprobar la solicitud de admisión a negociación de las acciones 

nuevas que se emitan para atender la ecuación de canje, una vez 

sea efectivo el aumento de capital acordado en virtud del acuerdo 

inmediatamente anterior, en las Bolsas de Valores de Madrid, 

Barcelona, Valencia y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los trámites y 

actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos que 

sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a 

negociación de las referidas acciones nuevas, haciéndose constar 

expresamente el sometimiento de Gamesa a las normas que existan 

o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación oficial.  -----  

1.6. Opción en relación con el régimen de neutralidad 

fiscal.  ---------------------------------------------------------------------------  

Acordar, sin perjuicio de lo establecido en el acuerdo 1.7, que 

la Fusión se acoja al régimen fiscal especial de neutralidad previsto 

en la Directiva 2009/133/CE, y recogido en el capítulo VII del título 

VI de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sociedades de Bizkaia y en el Capítulo VII del Título VII de la 

Ley estatal 27/2014, del Impuesto sobre Sociedades.  ------------------  

1.7. Delegación de las facultades en relación con los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acuerdos de Fusión, con expresas facultades de sustitución.   

Acordar facultar al Consejo de Administración, con facultades 

expresas de delegación a favor de la Comisión Ejecutiva Delegada, 

para que pueda realizar cuantos actos, negocios jurídicos, contratos, 

declaraciones y operaciones sean precisas, y suscribir y otorgar 

cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

procedentes en relación con los anteriores acuerdos, con facultades 

expresas de sustitución, delegación, ratificación, aclaración, 

rectificación y subsanación y, en particular:  -------------------------------  

(i) aclarar, precisar y completar los acuerdos adoptados y 

resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, subsanando y 

completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la 

efectividad o inscripción de las correspondientes decisiones;  ----------  

(ii) publicar los anuncios de la Fusión en la forma prevista en el 

artículo 43 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales;  ---------------  

(iii) declarar el transcurso del plazo de oposición de acreedores 

previsto en el artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones 

Estructurales; así como, en su caso, atender al ejercicio del derecho 

de oposición de aquellos acreedores que pudieran ejercitarlo en los 

términos previstos en la Ley;  ------------------------------------------------  



(iv) dar por cumplidas, o renunciar, en la forma establecida en 

el Proyecto de Fusión, las Condiciones Suspensivas;  --------------------  

(v) fijar las condiciones de la entrega de las acciones en todo lo 

no previsto por la Junta General. En particular, y a efectos 

meramente ilustrativos, designar a la entidad que vaya a realizar las 

funciones de agencia en relación con el canje, y suscribir, en nombre 

y representación de Gamesa, el correspondiente contrato de 

agencia;  -------------------------------------------------------------------------  

(vi) adoptar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la 

ejecución y desarrollo de las decisiones adoptadas, y suscribir los 

documentos públicos y/o privados y realizar cuantos actos, negocios 

jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean procedentes al 

mismo fin;  ----------------------------------------------------------------------  

(vii) decidir renunciar o no al acogimiento (total o parcial) al 

régimen fiscal descrito en el acuerdo 1.6 anterior, comunicando a las 

autoridades tributarias procedentes el acogimiento o la renuncia, 

según sea el caso, a dicho régimen fiscal;  --------------------------------  

(viii) comparecer ante Notario para otorgar la escritura de la 

Fusión y demás escrituras públicas o actas notariales necesarias o 

convenientes a tal fin, con facultad expresa de ratificación, 

subsanación, aclaración o rectificación;  -----------------------------------  

(ix) solicitar ante las autoridades de defensa de la competencia 

las autorizaciones que corresponda;  ---------------------------------------  

(x) solicitar o remitir cualesquiera autorizaciones, verificaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o comunicaciones ante cualesquiera otros órganos competentes, en 

particular, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, 

IBERCLEAR, la Agencia Nacional de Codificación de Valores y la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, incluyendo, sin limitación,  

a. la remisión de comunicaciones de hecho relevante de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 

596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, en relación con los 

acuerdos de la Fusión,  --------------------------------------------------------  

b. la preparación y sometimiento a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores de documentos con la consideración de 

equivalentes a un folleto o del folleto que, en su caso, exija la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, y ------------------------------  

c. realizar cuantos trámites y actuaciones sean precisas o 

convenientes para que las acciones nuevas emitidas como 

consecuencia del aumento de capital para atender la ecuación de 

canje sean incluidas en los registros contables de la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR) y admitidas a negociación en 



las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao; y ------  

(xi) realizar cuantos trámites y actuaciones sean precisos, ante 

cualquier otro organismo, entidad o registro, público o privado, 

nacional o extranjero, que sea necesario o conveniente en relación 

con la Fusión, así como la totalidad de acuerdos previstos bajo este 

punto del orden del día, todo ello a fin de realizar los trámites y 

actuaciones necesarios para su más completo desarrollo y 

efectividad.  ---------------------------------------------------------------------  

PROPUESTA SEGUNDA ----------------------------------------------  

ACUERDO SEGUNDO -------------------------------------------------  

Punto Segundo del Orden del Día: “Modificación de los 

Estatutos Sociales de la Sociedad:  ------------------------------------  

2.1.- Modificación de los artículos 2.2, 35.2, 37.2 y 37.4 

de los Estatutos Sociales, condicionada a la inscripción de la 

escritura de FusiónFusión en el Registro Mercantil de 

Bizkaia.  ------------------------------------------------------------------------  

2.2.- Aprobación del texto refundido de los Estatutos 

Sociales, condicionada a la inscripción de la escritura de 

Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia”.  -----------------------  

2.1.- Modificación de los artículos 2.2, 35.2, 37.2 y 37.4 

de los Estatutos Sociales, condicionada a la inscripción de la 

escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  -------  

Con el objeto de modificar la actual denominación de la 

comisión de auditoría de la Sociedad (“Comisión de Auditoría y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento”) por la de “Comisión de Auditoría, Cumplimiento y 

Operaciones Vinculadas”, de forma que su denominación refleje la 

totalidad de las funciones principales que esta comisión tiene 

encomendado desempeñar, así como adaptar los Estatutos Sociales 

a las recientes modificaciones operadas en el artículo 529 

quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, según la cual los consejeros 

independientes deberán representar mayoría en dicha comisión, se 

acuerda modificar los artículos 2.2, 35.2, 37.2 y 37.4 de los Estatutos 

Sociales en la forma que sigue:  ---------------------------------------------  

“Artículo 2.- Normativa aplicable y gobierno corporativo  

[…] -------------------------------------------------------------------------  

2. Las normas de gobierno corporativo configuran el 

ordenamiento interno de la Sociedad, de conformidad con la 

legislación vigente, en ejercicio de la autonomía societaria que esta 

ampara, y están integradas por estos Estatutos, el Reglamento de la 

Junta General de Accionistas, el Reglamento del Consejo de 

Administración, el Reglamento de la Comisión de Auditoría, 

Cumplimiento y Operaciones Vinculadas, el Reglamento de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Reglamento Interno 



de Conducta en los Mercados de Valores, el Código de conducta, las 

políticas y las demás normas internas que apruebe el Consejo de 

Administración en ejercicio de sus competencias (las “Normas de 

Gobierno Corporativo”)”.  -------------------------------------------------  

“Artículo 35.- Las Comisiones del Consejo de 

Administración ---------------------------------------------------------------  

[…] -------------------------------------------------------------------------  

2. La Sociedad deberá contar en todo caso con una Comisión 

de Auditoría, Cumplimiento y Operaciones Vinculadas y con una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones (o dos comisiones 

separadas, una Comisión de Nombramientos y una Comisión de 

Retribuciones, en cuyo caso, las referencias realizadas en estos 

Estatutos a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se 

entenderán realizadas a la comisión que corresponda) (las 

“Comisiones Consultivas”)”.  ---------------------------------------------  

“Artículo 37.- Comisiones Consultivas -------------------------  

[…] -------------------------------------------------------------------------  

2. Las Comisiones Consultivas estarán compuestas 

exclusivamente por consejeros no ejecutivos, dos de los cuales, al 

menos, deberán ser consejeros independientes, salvo en el caso de 

la Comisión de Auditoría, Cumplimiento y Operaciones Vinculadas, en 

la que los consejeros independientes deberán representar la 

mayoría. Al menos uno de los consejeros independientes que hayan 

de formar parte de la Comisión de Auditoría, Cumplimiento y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operaciones Vinculadas será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

en ambas.  -----------------------------------------------------------------------  

[…] -------------------------------------------------------------------------  

4. El Consejo de Administración aprobará los Reglamentos de 

las Comisiones Consultivas en los que se establecerán sus 

competencias y se desarrollarán las normas relativas a su 

composición y funcionamiento para el cumplimiento de su cometido. 

En todo caso la Comisión de Auditoría, Cumplimento y Operaciones 

Vinculadas informará sobre las operaciones que se realicen con 

partes vinculadas”.  ------------------------------------------------------------  

Se hace constar que en la votación de la modificación de los 

artículos estatutarios aquí contemplados se ha cumplido 

estrictamente con lo previsto en el artículo 197 bis 2(b) de la Ley de 

Sociedades de Capital.  --------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ----------------------  

2.2.- Aprobación del texto refundido de los Estatutos 

Sociales, condicionada a la inscripción de la Fusión en el 



Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

En consideración a cuanto antecede (incluyendo el acuerdo de 

modificación del artículo 7 adoptado en virtud del punto 1.4 

anterior), se acuerda aprobar un nuevo texto refundido de los 

Estatutos Sociales en la forma que sigue:  ---------------------------------  

“ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD “GAMESA CORPORACIÓN 

TECNOLÓGICA, S.A.”  ------------------------------------------------------  

TÍTULO I. DE LA SOCIEDAD Y SU CAPITAL  ------------------  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  ------------------  

Artículo 1.- Denominación y domicilio social -----------------  

1. La sociedad se denominará “Gamesa Corporación 

Tecnológica, S.A.” (“Gamesa” o la “Sociedad”).  ---------------------  

2. La Sociedad tiene su domicilio social en Zamudio (Bizkaia), 

Parque Tecnológico de Bizkaia, Edificio 222.  -----------------------------  

Artículo 2.- Normativa aplicable y gobierno corporativo -  

1. La Sociedad se rige por las disposiciones legales relativas a 

las sociedades anónimas cotizadas y demás normas que le son de 

aplicación, por estos estatutos sociales (los “Estatutos”) y por las 

demás normas integrantes de su gobierno corporativo.  ----------------  

2. Las normas de gobierno corporativo configuran el 

ordenamiento interno de la Sociedad, de conformidad con la 

legislación vigente, en ejercicio de la autonomía societaria que esta 

ampara, y están integradas por estos Estatutos, el Reglamento de la 

Junta General de Accionistas, el Reglamento del Consejo de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración, el Reglamento de la Comisión de Auditoría, 

Cumplimiento y Operaciones Vinculadas, el Reglamento de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Reglamento Interno 

de Conducta en los Mercados de Valores, el Código de conducta, las 

políticas y las demás normas internas que apruebe el Consejo de 

Administración en ejercicio de sus competencias (las “Normas de 

Gobierno Corporativo”).  --------------------------------------------------  

3. Salvo que la ley o las Normas de Gobierno Corporativo 

dispongan otra cosa, y sin perjuicio de las competencias de la Junta 

General de Accionistas, corresponde al Consejo de Administración el 

desarrollo, concreción, revisión, modificación, actualización, 

interpretación e integración de las Normas de Gobierno Corporativo 

para asegurar el cumplimiento de sus fines.  ------------------------------  

Artículo 3.- Interés social-------------------------------------------  

Gamesa persigue la consecución del interés social, entendido 

como el interés común de sus accionistas en la creación de valor de 

la Sociedad, que se desarrolla a través de la explotación sostenible, 

eficiente y competitiva de su objeto social, tomando en consideración 

los demás intereses legítimos de carácter público o privado que 

confluyen en su actividad empresarial.  -------------------------------------  



Artículo 4.- Objeto social -------------------------------------------  

1. La Sociedad tiene por objeto la promoción y el fomento de 

empresas, para lo cual podrá efectuar las siguientes operaciones:  ---  

a. Suscripción y adquisición de acciones o participaciones, o de 

valores convertibles en ellas o que otorguen derechos a su 

adquisición preferente, de sociedades cuyos títulos coticen o no en 

Bolsas de Valores nacionales o extranjeras;  ------------------------------  

b. Suscripción y adquisición de títulos de renta fija o 

cualesquiera otros valores emitidos por las sociedades en las que 

participe así como la concesión de créditos participativos o garantías; 

y,  ---------------------------------------------------------------------------------  

c. Prestación, de forma directa, a las sociedades en las que 

participe, de servicios de asesoramiento, asistencia técnica y otros 

similares que guarden relación con la administración de sociedades 

participadas, con su estructura financiera o con sus procesos 

productivos o de comercialización.  -----------------------------------------  

2. Las actividades previstas en el apartado 1 se centrarán en la 

promoción, el diseño, desarrollo, fabricación y suministro de 

productos, instalaciones y servicios tecnológicamente avanzados en 

el sector de las energías renovables.  ---------------------------------------  

3. Todas las actividades que integran el objeto social 

mencionado podrán desarrollarse tanto en España como en el 

extranjero, pudiendo llevarse a cabo total o parcialmente de modo 

indirecto, mediante la titularidad de las acciones o de participaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en sociedades con objeto idéntico o análogo.  ----------------------------  

4. La Sociedad no desarrollará ninguna actividad para la que las 

leyes exijan condiciones o limitaciones específicas, en tanto no dé 

exacto cumplimiento de dichas condiciones o limitaciones.  ------------  

Artículo 5.- El Grupo Gamesa --------------------------------------  

1. La Sociedad se configura como una sociedad holding 

cotizada y es la entidad dominante de un grupo multinacional de 

sociedades, en el sentido establecido por la ley (el “Grupo 

Gamesa” o el “Grupo”).  ----------------------------------------------------  

2. La estructura societaria y de gobierno del Grupo Gamesa se 

define sobre las siguientes bases:  ------------------------------------------  

a) Gamesa tiene atribuidas las competencias relativas a la 

elaboración de las Normas de Gobierno Corporativo y al 

establecimiento, supervisión e implementación de las políticas y 

estrategias del Grupo, de las directrices básicas para su gestión y de 

las decisiones sobre asuntos con relevancia estratégica a nivel de 

Grupo; y --------------------------------------------------------------------------  

b) las sociedades filiales titulares de los negocios desarrollados 

por el Grupo, serán responsables de su dirección ordinaria, de su 

gestión efectiva y de su control ordinario.  ---------------------------------  



Artículo 6.- Duración -------------------------------------------------  

La duración de la Sociedad es indefinida, habiendo dado 

comienzo a su actividad en la fecha de formalización de su escritura 

pública fundacional.  -----------------------------------------------------------  

CAPÍTULO II. DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS ACCIONES 

Y DE LOS ACCIONISTAS ---------------------------------------------------  

Artículo 7.- Capital social -------------------------------------------  

El capital social es de CIENTO QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (115.794.374,94 

€), representado por 681.143.382 acciones ordinarias de diecisiete 

céntimos de euro de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente del 1 al 681.143.382, que integran una única clase 

y serie, y que se encuentran íntegramente suscritas y 

desembolsadas.  ----------------------------------------------------------------  

Artículo 8.- Las acciones --------------------------------------------  

Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones 

en cuenta y, en cuanto a tales, se regirán por lo dispuesto en la 

normativa reguladora del mercado de valores y demás disposiciones 

legales vigentes.  ---------------------------------------------------------------  

Artículo 9.- Condición de accionista.  ---------------------------  

1. Cada acción de Gamesa confiere a su titular legítimo la 

condición de accionista y le atribuye los derechos y las obligaciones 

establecidos en la ley o en las Normas de Gobierno Corporativo.  -----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La Sociedad reconocerá como accionistas a quienes 

aparezcan legitimados en los asientos de los correspondientes 

registros de anotaciones en cuenta.  ----------------------------------------  

3. Los accionistas y los titulares de derechos reales limitados o 

de gravámenes sobre las acciones podrán obtener certificados de 

legitimación con las formalidades y efectos previstos en la ley.  -------  

4. La Sociedad podrá acceder en cualquier momento a los 

datos necesarios para la identificación plena de los accionistas, 

incluidas las direcciones y medios de contacto para permitir la 

comunicación con ellos, en los términos previstos legalmente.  --------  

Artículo 10.- Los accionistas y la Sociedad --------------------  

1. La titularidad de las acciones implica la conformidad con 

estos Estatutos y con las demás Normas de Gobierno Corporativo de 

la Sociedad, así como la sujeción a las decisiones legalmente 

adoptadas por los órganos de gobierno y de administración de la 

Sociedad.  ------------------------------------------------------------------------  

2. Los accionistas deben ejercer sus derechos frente a la 

Sociedad y a los demás socios de conformidad con las Normas de 

Gobierno Corporativo y con sus deberes de lealtad, transparencia y 

buena fe, en el marco del interés social como interés prioritario 



frente al interés particular de cada accionista.  ---------------------------  

CAPÍTULO III. DEL AUMENTO Y LA REDUCCIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL -------------------------------------------------------------  

Artículo 11.- Aumento y reducción del capital social ------  

1. El capital social podrá ser aumentado por acuerdo de la 

Junta General de Accionistas, o, en caso de capital autorizado, por 

acuerdo del Consejo de Administración, con los requisitos y en las 

modalidades previstas en la ley o en las Normas de Gobierno 

Corporativo.  --------------------------------------------------------------------  

2. El aumento de capital podrá llevarse a cabo por emisión de 

nuevas acciones o por elevación del valor nominal de las ya 

existentes, y el contravalor de la ampliación podrá consistir en 

aportaciones dinerarias o no dinerarias, incluida la aportación de 

créditos frente a la Sociedad, o efectuarse con cargo a beneficios o 

reservas que ya figurasen en el último balance aprobado. El aumento 

de capital también podrá realizarse en parte con cargo a nuevas 

aportaciones y en parte con cargo a reservas.  ---------------------------  

3. Salvo que el acuerdo de aumento expresamente prevea lo 

contrario, se admitirán los aumentos de capital parciales en los 

supuestos en los que el aumento no se hubiera suscrito en su 

integridad dentro del plazo fijado a tal efecto.  ---------------------------  

4. La Junta General de Accionistas podrá delegar en el Consejo 

de Administración, en su caso con facultades de sustitución, la 

facultad para acordar, en una o varias veces, el aumento del capital 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

social, en los términos y con las limitaciones previstas en la ley.  ------  

5. La Junta General de Accionistas podrá delegar en el Consejo 

de Administración, en su caso con facultades de sustitución, la 

facultad de ejecutar un acuerdo de aumento de capital social 

previamente adoptado por la Junta General de Accionistas, dentro de 

los plazos establecidos por la ley, señalando la fecha o fechas de su 

ejecución y determinando las condiciones del aumento en todo lo no 

previsto por esta.  --------------------------------------------------------------  

El Consejo de Administración podrá hacer uso de la facultad 

anterior en todo o en parte, así como abstenerse de ejecutar el 

aumento en consideración a las condiciones del mercado, de la 

propia Sociedad o de algún acontecimiento o circunstancia de 

especial relevancia que lo justifique, dando cuenta de ello a la 

primera Junta General de Accionistas que se celebre una vez 

concluido el plazo otorgado para la ejecución del acuerdo de 

aumento.  ------------------------------------------------------------------------  

6. La Junta General de Accionistas podrá acordar la supresión 

del derecho de preferencia, de forma total o parcial, por exigencias 

del interés social, en los casos y con las condiciones establecidas en 

la ley o en las Normas de Gobierno Corporativo. En caso de capital 



social autorizado, la Junta General de Accionistas podrá delegar en el 

Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de 

preferencia en relación con los aumentos que este acuerde.  ----------  

Se considera que el interés social puede justificar la supresión 

del derecho de preferencia cuando ello sea necesario para facilitar: 

(a) la colocación de las nuevas acciones en mercados extranjeros 

que permitan el acceso a fuentes de financiación; (b) la captación de 

recursos mediante el empleo de técnicas de colocación basadas en la 

prospección de la demanda aptas para mejorar el tipo de emisión de 

las acciones; (c) la incorporación de socios industriales, tecnológicos 

o financieros; y (d) en general, la realización de cualquier operación 

que resulte conveniente para la Sociedad.  --------------------------------  

7. La Junta General de Accionistas podrá acordar la reducción 

del capital social, en las modalidades y con los términos y 

condiciones previstos en la ley o en las Normas de Gobierno 

Corporativo. En el caso de reducción de capital por devolución de 

aportaciones, el pago a los accionistas podrá efectuarse, total o 

parcialmente, en especie siempre y cuando se cumplan las 

condiciones previstas en el apartado 5 del artículo 51 de estos 

Estatutos.  -----------------------------------------------------------------------  

8. La Junta General de Accionistas podrá acordar, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley y demás disposiciones 

aplicables, la reducción de capital para amortizar un determinado 

grupo de acciones, siempre y cuando: (a) dicho grupo esté definido 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en función de criterios sustantivos, homogéneos y no 

discriminatorios; (b) el acuerdo de reducción sea aprobado tanto por 

la mayoría de las acciones de los accionistas pertenecientes al grupo 

afectado por la reducción como por la mayoría de las acciones del 

resto de los accionistas que permanecen en la Sociedad; y (c) el 

importe a abonar por la Sociedad no sea inferior al precio mínimo 

calculado conforme a la legislación vigente.  ------------------------------  

CAPÍTULO IV. DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y 

OTROS VALORES  ------------------------------------------------------------  

Artículo 12. Emisión de obligaciones y otros valores ------  

1. La Sociedad podrá emitir y garantizar, de conformidad con lo 

establecido en la ley o en las Normas de Gobierno Corporativo, series 

numeradas de obligaciones u otros valores que reconozcan o creen 

una deuda.  ----------------------------------------------------------------------  

2. La Sociedad podrá también prestar su garantía a las 

emisiones de obligaciones o valores que realicen sus filiales.  ----------  

TÍTULO II. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  ----  

Artículo 13.- Junta General de Accionistas --------------------  

1. Los accionistas, constituidos en Junta General de Accionistas 

decidirán por las mayorías exigidas en la ley y en las Normas de 



Gobierno Corporativo, sobre los asuntos propios de su competencia.   

2. Los acuerdos de la Junta General de Accionistas, 

debidamente adoptados, vinculan a todos los accionistas, incluidos 

los ausentes, los que voten en contra, los que voten en blanco, los 

que se abstengan de votar y los que carezcan de derecho de voto, 

sin perjuicio de los derechos de impugnación que les pudieran 

corresponder.  ------------------------------------------------------------------  

3. La Junta General de Accionistas se rige por lo establecido en 

la ley, en estos Estatutos, en el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas, en las demás Normas de Gobierno Corporativo y en 

aquellas otras disposiciones que apruebe el Consejo de 

Administración en el ámbito de sus competencias.  ----------------------  

Artículo 14. Competencias de la Junta General de 

Accionistas --------------------------------------------------------------------  

La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos que 

le atribuyan la ley, estos Estatutos, el Reglamento de la Junta 

General de Accionistas o las demás Normas de Gobierno Corporativo. 

En particular:  -------------------------------------------------------------------  

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del 

resultado y la aprobación de la gestión social;  ---------------------------  

b) En relación con la composición del órgano de administración: 

(i) la determinación del número de consejeros dentro de los límites 

establecidos en estos Estatutos; (ii) el nombramiento, reelección y 

separación de los consejeros y (iii) la ratificación de los consejeros 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

designados por cooptación;  --------------------------------------------------  

c) El ejercicio de la acción social de responsabilidad;  -------------  

d) El nombramiento, reelección y separación de los auditores 

de cuentas.  ---------------------------------------------------------------------  

e) El aumento y la reducción del capital social así como la 

delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ejecutar 

un aumento de capital ya acordado o de aumentar el capital social;  -  

f) La emisión de (i) obligaciones y otros valores negociables, (ii) 

obligaciones convertibles o canjeables en acciones, o de (iii) 

obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una participación en 

las ganancias sociales, así como la delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de su emisión;  -----------------------------  

g) Decidir sobre la supresión del derecho de preferencia o 

acordar la delegación de esta facultad en el Consejo de 

Administración;  -----------------------------------------------------------------  

h) La modificación de estos Estatutos y del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas;  -----------------------------------------------  

i) La autorización para la adquisición derivativa de acciones 

propias;  --------------------------------------------------------------------------  

j) La adquisición, enajenación o la aportación a otra sociedad 



de activos esenciales;  ---------------------------------------------------------  

k) La transferencia a entidades dependientes de actividades 

esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, 

aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas;  ------------------  

l) La transformación, Fusión, escisión o cesión global del activo 

y pasivo y el traslado del domicilio social al extranjero;  ----------------  

m) La disolución de la Sociedad, la aprobación de operaciones 

cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad, la 

aprobación del balance final de liquidación y el nombramiento, 

reelección y separación de los liquidadores;  ------------------------------  

n) La aprobación y modificación, de la Política de 

remuneraciones de los consejeros;  -----------------------------------------  

o) El establecimiento de sistemas de remuneración de los 

consejeros consistentes en la entrega de acciones o de derechos 

sobre ellas o que estén referenciados al valor de las acciones.  --------  

p) La autorización o dispensa a los consejeros de prohibiciones 

derivadas del deber de lealtad y del deber de evitar situaciones de 

conflicto de interés, cuando la autorización corresponda legalmente a 

la Junta General de Accionistas; y -------------------------------------------  

q) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o las 

Normas de Gobierno Corporativo o que sean sometidos a su 

consideración por el Consejo de Administración o por los accionistas.   

Artículo 15.- Convocatoria de la Junta General de 

Accionistas --------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada por el 

Consejo de Administración o, en su caso, por aquellas personas que 

prevea la ley, mediante anuncio publicado con la antelación y con las 

menciones exigidas por la ley.  -----------------------------------------------  

2. La difusión del anuncio de convocatoria se hará, al menos, a 

través de: (a) el Boletín Oficial del Registro Mercantil; (b) la página 

web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (c) la página 

web corporativa de la Sociedad.  --------------------------------------------  

3. El anuncio publicado en la página web corporativa de la 

Sociedad se mantendrá accesible ininterrumpidamente al menos 

hasta la celebración de la Junta General de Accionistas.  ----------------  

4. El Consejo de Administración deberá convocar la Junta 

General de Accionistas en los siguientes supuestos:  ---------------------  

a) En el supuesto de Junta General de Accionistas ordinaria, 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta 

General de Accionistas ordinaria será válida aunque haya sido 

convocada o se celebre fuera de plazo;  ------------------------------------  

b) Si lo solicitan un número de accionistas que sean titulares o 

representen, al menos, un 3 % del capital social, en la forma 

prevista por la ley y siempre que en la solicitud se expresen los 



asuntos que deban integrar el orden del día; y ---------------------------  

c) Cuando se formule oferta pública de adquisición sobre 

valores emitidos por la Sociedad, a fin de informar a la Junta General 

de Accionistas sobre dicha oferta pública de adquisición y para 

deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su 

consideración.  ------------------------------------------------------------------  

5. Los accionistas que representen al menos el 3 % del capital 

social podrán solicitar, mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse por la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la 

publicación de la convocatoria, la publicación de un complemento a 

esta incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que 

los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 

caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 

ejercitarse dicho derecho con respecto a la convocatoria de una 

Junta General de Accionistas extraordinaria.  -----------------------------  

6. Los accionistas que representen al menos el 3 % del capital 

social podrán, en el mismo plazo señalado en el apartado anterior, 

presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el orden del día de una Junta 

General de Accionistas convocada. La Sociedad asegurará la difusión 

de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su 

caso se adjunte entre el resto de los accionistas a través de la página 

web corporativa.  ---------------------------------------------------------------  

Artículo 16.- Derecho de información del accionista ------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Desde la publicación del anuncio de la convocatoria y al 

menos hasta la celebración de la Junta General de Accionistas, se 

publicará en la página web corporativa de la Sociedad la información 

exigida por la ley o por las Normas de Gobierno Corporativo.  ---------  

2. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la 

Junta General de Accionistas y hasta el quinto día anterior, inclusive, 

al previsto para la celebración en primera convocatoria, los 

accionistas podrán solicitar por escrito las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes, acerca de: (a) los asuntos 

comprendidos en el orden del día; (b) la información accesible al 

público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General de Accionistas; y (c) el informe de auditoría de 

cuentas.  -------------------------------------------------------------------------  

3. El Consejo de Administración está obligado a proporcionar 

por escrito la información solicitada conforme al apartado anterior, 

hasta el día de celebración de la Junta General de Accionistas, que 

dirigirá al domicilio expresamente señalado por el accionista 

solicitante a efectos de notificaciones. De no designar ningún 



domicilio en la solicitud, la contestación escrita estará a disposición 

del accionista en el domicilio social de la Sociedad hasta el mismo día 

de la celebración de la Junta General de Accionistas.  -------------------  

4. En todo caso, los accionistas tendrán el derecho a examinar 

en el domicilio social, obtener o solicitar el envío gratuito de los 

documentos establecidos en la ley. -----------------------------------------  

5. Durante la celebración de la Junta General de Accionistas, 

estos podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones 

que consideren convenientes acerca de los extremos señalados en el 

apartado 2 anterior. En caso de no ser posible proporcionar la 

información solicitada en ese momento, el Consejo de Administración 

deberá facilitarla por escrito dentro del plazo establecido en la ley.  --  

6. El Consejo de Administración está obligado a proporcionar la 

información solicitada de conformidad con lo establecido en este 

artículo, en la forma y con los plazos previstos por la ley o las 

Normas de Gobierno Corporativo de la Sociedad, salvo en los casos y 

con las condiciones previstas por la ley. No podrá denegarse la 

información solicitada cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, el 25 % del capital social.  ---  

Artículo 17.- Lugar de celebración ------------------------------  

La Junta General de Accionistas se celebrará en el lugar que 

indique la convocatoria, dentro del término municipal de Zamudio.  --  

Artículo 18.- Constitución de la Junta General de 

Accionistas --------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La Junta General de Accionistas quedará válidamente 

constituida en primera y segunda convocatoria con el quórum 

mínimo exigido por la ley teniendo en cuenta los asuntos que figuren 

en el orden del día de la convocatoria.  -------------------------------------  

2. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta 

General de Accionistas no afectarán a la validez de su celebración.  --  

3. Si para adoptar un acuerdo respecto de alguno o varios de 

los puntos del orden del día de la Junta General de Accionistas: (a) 

fuera necesario, de conformidad con la ley o las Normas de Gobierno 

Corporativo, la asistencia de un determinado porcentaje del capital 

social y este porcentaje no se alcanzara; o (b) se precisara el 

consentimiento de determinados accionistas interesados y estos no 

estuviesen presentes o representados en la Junta General de 

Accionistas, esta se limitará a deliberar y decidir sobre aquellos 

puntos del orden del día que no requieren la asistencia de dicho 

porcentaje o del consentimiento de tales accionistas.  -------------------  

Artículo 19.- Asistencia a la Junta General de 

Accionistas ---------------------------------------------------------------------  

1. Podrán asistir a la Junta General de Accionistas y tomar 

parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, todos los 



titulares de acciones con derecho a voto en igualdad de condiciones.   

2. Para el ejercicio del derecho de asistencia, los accionistas 

deberán tener las acciones inscritas a su nombre en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días de 

antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta General de 

Accionistas. Esta circunstancia deberá acreditarse por medio de la 

oportuna tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia o 

certificado de legitimación expedido por la entidad o entidades 

encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o 

en cualquier otra forma admitida por la ley o las Normas de Gobierno 

Corporativo. La Sociedad podrá comprobar si el accionista que se 

haya acreditado con antelación superior a cinco días continúa 

siéndolo el quinto día anterior a la fecha de la celebración de la Junta 

General de Accionistas.  -------------------------------------------------------  

3. La asistencia a la Junta General de Accionistas podrá 

realizarse acudiendo al lugar en que se celebre la reunión y, cuando 

así lo indique la convocatoria, a aquellos lugares accesorios 

dispuestos al efecto por la Sociedad, conectados con el lugar 

principal por sistemas que permitan, en tiempo real, el 

reconocimiento e identificación de los asistentes, la comunicación 

permanente entre ellos y la emisión del voto. Los asistentes a 

cualquiera de dichos lugares accesorios se considerarán como 

asistentes a la misma y única reunión, que se entenderá celebrada 

donde se encuentre la Mesa de la Junta General de Accionistas.  -----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El presidente de la Junta General de Accionistas podrá 

autorizar la asistencia de directivos, técnicos y otras personas 

relacionadas con la Sociedad. Además, podrá facilitar el acceso a los 

medios de comunicación, a los analistas financieros y a cualquier otra 

persona que estime conveniente, y autorizar su retransmisión 

simultánea o diferida, pudiendo la Junta General de Accionistas 

revocar dicha autorización.  ---------------------------------------------------  

Artículo 20.- Representación en la Junta General de 

Accionistas ---------------------------------------------------------------------  

1. Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán 

otorgar su representación en favor de otra persona, sea o no 

accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades previstos en 

la ley y en las Normas de Gobierno Corporativo.  -------------------------  

2. La representación deberá conferirse, salvo que la ley 

disponga otra cosa, con carácter especial para cada Junta General de 

Accionistas, por escrito o mediante correspondencia postal o 

electrónica, siendo de aplicación en este caso lo previsto para la 

emisión del voto a distancia, en la medida en que no sea 

incompatible con la naturaleza de la representación.  --------------------  

3. Se entenderá que existe solicitud pública de representación 



cuando concurran los supuestos a los que se refiere la ley.  -----------  

4. El presidente y el secretario del Consejo de Administración o 

el presidente y el secretario de la Junta General de Accionistas, 

desde su constitución, y las personas en quienes cualquiera de ellos 

delegue, gozarán de las más amplias facultades para verificar la 

identidad de los accionistas y sus representantes, comprobar la 

titularidad y legitimidad de sus derechos y admitir la validez de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia o documento o 

medio acreditativo del derecho de asistencia o de la representación.    

5. El Reglamento de la Junta General de Accionistas regulará 

los aspectos relativos a la asistencia a través de representante.  ------  

Artículo 21.- Presidencia, Secretaría y Mesa de la Junta 

General de Accionistas -----------------------------------------------------  

1. Actuará como presidente de la Junta General de Accionistas 

el presidente del Consejo de Administración, en su defecto, el 

vicepresidente, y en defecto de los dos anteriores la persona que 

designe la Mesa.  ---------------------------------------------------------------  

2. Actuará como secretario de la Junta General de Accionistas 

el que lo sea del Consejo de Administración; y en su defecto la 

persona que designe la Mesa.  -----------------------------------------------  

3. La Mesa de la Junta General de Accionistas estará formada 

por el presidente, el secretario, y por los miembros del Consejo de 

Administración que asistan a la Junta General de Accionistas.  --------  

4. Sin perjuicio de otras competencias que le asignen estos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estatutos o las Normas de Gobierno Corporativo, la Mesa asistirá al 

presidente del Consejo de Administración en el ejercicio de sus 

funciones. El presidente queda facultado para: (a) reducir el plazo de 

antelación establecido en el artículo 24 para la recepción por la 

Sociedad de los votos emitidos a distancia; y (b) admitir, y autorizar 

los votos a distancia recibidos con posterioridad al referido plazo, en 

la medida en que lo permitan los medios disponibles.  ------------------  

Artículo 22.- Lista de asistentes ----------------------------------  

1. La Mesa formará la lista de los asistentes expresando el 

carácter o representación de cada uno de ellos y el número de 

acciones propias o ajenas con que concurran.  ----------------------------   

2. Las dudas o reclamaciones que surjan sobre la formación de 

la lista de asistentes y el cumplimiento de los requisitos de 

constitución, serán resueltas por el presidente de la Junta General de 

Accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  

Artículo 23.- Deliberación y votación ---------------------------  

1. De acuerdo con la ley y las Normas de Gobierno Corporativo 

de la Sociedad, corresponde al presidente de la Junta General de 

Accionistas dirigir la reunión; aceptar o rechazar nuevas propuestas 

en relación con los asuntos comprendidos en el orden del día; 



ordenar y dirigir las deliberaciones; rechazar las propuestas 

formuladas por los accionistas durante sus intervenciones cuando 

resulten improcedentes; señalar el momento y establecer, el sistema 

o procedimiento para realizar las votaciones, el escrutinio de los 

votos y proclamar su resultado, suspender temporalmente la Junta 

General de Accionistas o proponer su prórroga, clausurarla y, en 

general, todas las facultades, incluidas las de orden y disciplina, que 

son necesarias para el adecuado desarrollo del acto.  -------------------  

2. Asimismo, corresponde al presidente resolver sobre la 

suspensión o limitación de los derechos políticos y, en particular, del 

derecho de voto de las acciones, de conformidad con la ley.  ----------  

3. El presidente de la Junta General de Accionistas podrá 

encomendar la dirección de la reunión al consejero que estime 

oportuno o al secretario de la Junta General de Accionistas, quien 

realizará esta función en su nombre, pudiendo el primero avocarla en 

cualquier momento. En caso de ausencia temporal o imposibilidad 

sobrevenida del presidente de la Junta General de Accionistas o de 

su secretario, asumirán sus funciones las personas que correspondan 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.  -----------------------------  

4. Las votaciones de los acuerdos por la Junta General de 

Accionistas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en 

la ley y en las Normas de Gobierno Corporativo.  -------------------------  

Artículo 24.- Emisión de voto a distancia ---------------------  

1. Los accionistas podrán emitir su voto a distancia sobre los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

puntos del orden del día de la convocatoria cumpliendo con los 

requisitos exigidos por la ley y las Normas de Gobierno Corporativo.    

2. Los accionistas que hayan emitido su voto a distancia serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la 

Junta General de Accionistas.  ------------------------------------------------  

3. El voto emitido a distancia habrá de recibirse por la Sociedad 

antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto 

para la celebración de la Junta General de Accionistas en primera o 

segunda convocatoria, según corresponda.  -------------------------------   

4. El Consejo de Administración queda facultado para 

desarrollar las reglas, medios y procedimientos de voto a distancia, 

incluidas las reglas de prelación y conflicto aplicables.  ------------------  

5. El presidente y el secretario del Consejo de Administración o 

el presidente y el secretario de la Junta General de Accionistas desde 

su constitución, y las personas en quienes cualquiera de ellos 

delegue, gozarán de las más amplias facultades para comprobar y 

admitir la validez de los votos emitidos a distancia conforme a las 

previsiones establecidas en las Normas de Gobierno Corporativo de 

la Sociedad y en las reglas que establezca el Consejo de 

Administración en desarrollo de estas.  -------------------------------------  



6. La asistencia remota a la Junta General de Accionistas por 

vía telemática y simultánea y la emisión del voto electrónico a 

distancia durante la celebración de la Junta General de Accionistas 

podrán admitirse si así lo establece el Reglamento de la Junta 

General de Accionistas, sujeto a los requisitos allí previstos.  ----------  

Artículo 25.- Conflictos de interés -------------------------------  

1. El accionista no podrá ejercitar su derecho de voto en la 

Junta General de Accionistas, por sí mismo o a través de 

representante, cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por 

objeto: ---------------------------------------------------------------------------  

a) liberarle de una obligación o concederle un derecho;  ---------  

b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la 

prestación de garantías a su favor; y ---------------------------------------  

c) dispensarle, en caso de ser consejero, de las prohibiciones 

derivadas del deber de evitar situaciones de conflicto de interés 

acordadas conforme a lo establecido en la ley o en las Normas de 

Gobierno Corporativo.  --------------------------------------------------------  

2. Lo previsto en el apartado anterior será igualmente aplicable 

cuando los acuerdos afecten, en el caso de un accionista persona 

física, a las entidades o sociedades controladas por ella, y, en el 

supuesto de accionistas personas jurídicas, a las entidades o 

sociedades pertenecientes a su grupo (en el sentido establecido en la 

ley), aun cuando estas últimas sociedades o entidades no sean 

accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Si el accionista incurso en alguna de las prohibiciones de 

voto anteriormente previstas asistiera a la Junta General de 

Accionistas, sus acciones se deducirán de las asistentes a los efectos 

de determinar el número de acciones sobre el que se computará la 

mayoría necesaria para la adopción de los acuerdos 

correspondientes.  --------------------------------------------------------------  

Artículo 26.- Adopción de acuerdos -----------------------------  

1. Cada acción con derecho de voto presente o representada 

en la Junta General de Accionistas dará derecho a un voto.  -----------   

2. Salvo en los supuestos en los que la ley o estos Estatutos 

exijan una mayoría superior, la Junta General de Accionistas 

adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los votos de los 

accionistas presentes o representados, entendiéndose adoptado un 

acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital 

presente o representado.  -----------------------------------------------------  

Artículo 27.- Prórroga y suspensión de las sesiones -------  

1. La Junta General de Accionistas podrá acordar su propia 

prórroga durante uno o varios días consecutivos de conformidad con 

la ley y las Normas de Gobierno Corporativo. Cualquiera que sea el 

número de sus sesiones, se considerará que la Junta General de 



Accionistas es única, levantándose una sola acta para todas las 

sesiones.  ------------------------------------------------------------------------  

2. La Junta General de Accionistas podrá asimismo suspenderse 

temporalmente en los casos y en la forma prevista en la ley o en las 

Normas de Gobierno Corporativo.  ------------------------------------------  

TÍTULO III. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD -  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES -------------------  

Artículo 28.- Administración y representación de la 

Sociedad------------------------------------------------------------------------  

1. La administración y representación de la Sociedad 

corresponde al Consejo de Administración, y si así lo acordara este, a 

la Comisión Ejecutiva Delegada, y en caso de existir, a un consejero 

delegado todo ello de acuerdo con los términos previstos en la ley y 

en las Normas de Gobierno Corporativo. -----------------------------------  

2. El Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva 

Delegada actuarán colegiadamente en el ejercicio de sus facultades 

de representación. El consejero delegado tendrá poder de 

representación actuando a título individual.  ------------------------------  

3. Los acuerdos del Consejo de Administración o de la Comisión 

Ejecutiva Delegada se ejecutarán por su presidente, por su 

secretario, o por el consejero que, en su caso, se designe en el 

acuerdo, actuando cualquiera de ellos individualmente.  ----------------  

CAPÍTULO II. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN -------  

Artículo 29. De la administración de la Sociedad -----------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El Consejo de Administración tendrá las competencias que, 

sin perjuicio de lo previsto en la ley, se indican en los Estatutos, en el 

Reglamento del Consejo de Administración y en las demás 

disposiciones aplicables de las Normas de Gobierno Corporativo.  -----  

2. El Reglamento del Consejo de Administración tomará en 

consideración los principios y normas contenidos en las 

recomendaciones de buen gobierno corporativo que gocen de mayor 

reconocimiento, particularmente las promovidas por los organismos 

reguladores, sin perjuicio de su adaptación a las particularidades de 

la Sociedad.  ---------------------------------------------------------------------  

Artículo 30.- Composición del Consejo de 

Administración y nombramiento de los consejeros ---------------  

1. El Consejo de Administración estará compuesto por un 

número de consejeros, accionistas o no de la Sociedad, que no será 

inferior a cinco ni superior a quince, designados o ratificados por la 

Junta General de Accionistas con sujeción a la ley y a los requisitos 

establecidos en las Normas de Gobierno Corporativo de la Sociedad.   

Los designados permanecerán en su cargo durante cuatro años, 

sin perjuicio de la facultad de la Junta General de Accionistas para 

acordar su separación, lo que podrá hacer en cualquier momento.  ---  



2. Corresponderá a la Junta General de Accionistas la 

determinación del número de consejeros, a cuyo efecto podrá 

proceder a su fijación mediante acuerdo expreso o, indirectamente, 

mediante la provisión de vacantes o el nombramiento de nuevos 

consejeros dentro del mínimo y el máximo referidos. Lo anterior se 

entiende sin perjuicio del sistema de representación proporcional en 

los términos previstos en la ley.  --------------------------------------------  

3. Si durante el plazo para el que fueren nombrados los 

consejeros se produjesen vacantes, el Consejo de Administración 

podrá designar a las personas que hayan de ocuparlas hasta que se 

reúna la primera Junta General de Accionistas.  --------------------------  

4. No podrán ser consejeros ni, en su caso, representantes 

persona física de un consejero persona jurídica:  -------------------------  

a) Las personas que estén incursas en cualquier supuesto de 

incompatibilidad o prohibición regulado en las leyes o disposiciones 

de carácter general.  -----------------------------------------------------------  

b) Las personas que ejerzan el cargo de administrador en más 

de tres sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a 

negociación en bolsas de valores nacionales o extranjeras.  ------------  

c) Las personas que, en los dos años anteriores a su eventual 

nombramiento, sin perjuicio del plazo legalmente exigible, hubieran 

ocupado: (i) altos cargos en el sector público; o (ii) puestos de 

responsabilidad en los organismos reguladores del sector o sectores 

en los que actúe el Grupo en que la Sociedad desarrolla su actividad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d)Con carácter general, las personas que bajo cualquier forma 

tengan intereses opuestos a los de la Sociedad o el Grupo.  ------------  

5. El nombramiento, ratificación, reelección y separación de 

consejeros deberá ajustarse a lo previsto en la ley y en las Normas 

de Gobierno Corporativo de la Sociedad.  ----------------------------------  

Artículo 31.- Convocatoria y reuniones del Consejo de 

Administración.  --------------------------------------------------------------  

1. El Consejo de Administración será convocado por su 

presidente, por iniciativa propia, del consejero coordinador o de al 

menos un tercio de sus miembros. Si previa solicitud al presidente 

del Consejo Administración, este sin causa justificada no lo hubiere 

convocado en el plazo de un mes podrán convocarlo en el domicilio 

social e indicando el orden del día: (a) el consejero coordinador; y 

(b) los consejeros que representen un tercio de los miembros del 

Consejo de Administración.  --------------------------------------------------  

2. El Consejo se reunirá con la frecuencia necesaria o 

conveniente para el buen funcionamiento de la Sociedad, y como 

mínimo, ocho veces al año.  --------------------------------------------------  

3. Las reuniones se celebrarán en el lugar y en la forma que se 

señale en la convocatoria, efectuada conforme a la ley y a las 



Normas de Gobierno Corporativo.  ------------------------------------------  

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración 

quedará válidamente constituido cuando sin necesidad de 

convocatoria si, presentes o representados todos los consejeros, 

aceptasen por unanimidad la celebración de la reunión y los puntos 

del orden del día a tratar en la misma.  ------------------------------------  

5. Podrá celebrarse el Consejo de Administración por escrito y 

sin sesión, así como por cualquier medio previsto en la ley o en las 

Normas de Gobierno Corporativo.  ------------------------------------------  

6. El presidente del Consejo de Administración podrá invitar a 

las sesiones a todas aquellas personas que puedan contribuir a 

mejorar la información de los consejeros.  ---------------------------------  

Artículo 32.- Constitución y mayoría para la adopción de 

acuerdos -----------------------------------------------------------------------  

1. Para la valida constitución del Consejo de Administración se 

requerirá la asistencia a la reunión, entre presentes y representados, 

de la mayoría de los consejeros.  --------------------------------------------  

2. Cualquier consejero puede emitir por escrito su voto o 

conferir su representación a otro consejero, con carácter especial 

para cada reunión, si bien los consejeros no ejecutivos solo podrán 

hacerlo en otro consejero no ejecutivo.  -----------------------------------  

3. El presidente, como responsable del eficaz funcionamiento 

del Consejo de Administración, dirigirá y estimulará el debate y la 

participación activa de los consejeros durante sus reuniones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

salvaguardando su libre toma de decisión y expresión de opinión.  ---  

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos 

presentes y representados en la reunión, salvo que la ley o las 

Normas de Gobierno Corporativo de la Sociedad prevean mayorías 

superiores. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.   

En todo caso, se requerirá el voto favorable de, al menos, dos 

terceras partes de los componentes del Consejo de Administración 

para: (a) el nombramiento de miembros de la Comisión ejecutiva 

Delegada, la delegación permanente de facultades en la Comisión 

Ejecutiva Delegada o en un consejero delegado, así como la 

designación de los consejeros que hayan de ejercerlas; (b) la 

modificación del Reglamento del Consejo de Administración salvo 

que se trate de modificaciones impuestas por la normativa de 

obligado cumplimiento; y (c) la aprobación del contrato con el 

consejero delegado o aquel consejero al que se atribuyan funciones 

ejecutivas en virtud de otro título.  ------------------------------------------  

Artículo 33.- Competencias y funciones ------------------------  

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar los 

acuerdos sobre toda clase de asuntos que no estén atribuidos por la 

ley o por las Normas de Gobierno Corporativo a la Junta General de 



Accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  

2. Corresponden al Consejo de Administración los más amplios 

poderes y facultades para administrar, gestionar y representar a la 

Sociedad.  -----------------------------------------------------------------------  

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración 

concentrará su actividad en la función general de supervisión, el 

establecimiento y la promoción de las estrategias y políticas 

generales y en la consideración de aquellos asuntos de particular 

transcendencia para la Sociedad y su Grupo.  -----------------------------  

4. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con 

unidad de propósito e independencia de criterio guiándose por el 

interés social.  ------------------------------------------------------------------  

5. El Reglamento del Consejo de Administración concretará las 

competencias reservadas a este órgano. En cualquier caso le 

corresponden las siguientes:  ------------------------------------------------  

a) Fijar las bases de la organización corporativa con el fin de 

garantizar su eficacia y facilitar su supervisión.  --------------------------  

b) Establecer, dentro de los límites legales, las estrategias y 

directrices generales de gestión del Grupo: (a) implementando 

mecanismos adecuados de intercambio de información en interés de 

la Sociedad y de las sociedades integradas en su Grupo; (b) 

supervisando el desarrollo general de dichas estrategias y directrices; 

y (ii) decidiendo en asuntos con relevancia estratégica a nivel de 

Grupo.  ---------------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Aprobar las políticas de la Sociedad y del Grupo Gamesa.  ----  

d) Supervisar el efectivo funcionamiento de las comisiones que 

hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados.  ------  

e) Nombrar y cesar los cargos internos del Consejo de 

Administración, así como a los miembros de las comisiones del 

Consejo de Administración. En particular, el nombramiento y 

destitución del consejero delegado de la Sociedad, así como el 

establecimiento de las condiciones de su contrato y el nombramiento 

y destitución de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Delegada.  -  

f) Aprobar el nombramiento y destitución de la Alta Dirección 

así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus 

contratos, incluyendo su remuneración, así como sus cláusulas de 

indemnización.  -----------------------------------------------------------------  

g) Formular las cuentas anuales y el informe de gestión 

individual de la Sociedad y consolidados con sus sociedades 

dependientes, así como la propuesta de aplicación del resultado para 

su aprobación, en su caso, por la Junta General de Accionistas --------  

h) Aprobar el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados 

de Valores y sus posteriores modificaciones, la Memoria de 

Sostenibilidad, el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el 



Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros, informando 

y publicando su contenido, de conformidad con la ley.  -----------------  

i) Evaluar y supervisar la calidad y eficiencia del funcionamiento 

del Consejo de Administración, de sus comisiones así como el 

desempeño de sus funciones por el presidente y, en caso de existir, 

del consejero delegado y del consejero coordinador.  -------------------  

j) Resolver sobre las propuestas que le sometan el consejero 

delegado o las comisiones del Consejo de Administración.  -------------  

Artículo 34.- Delegación de facultades ------------------------  

1. El Consejo de Administración podrá delegar, en todo o en 

parte, incluso con carácter permanente, las facultades relativas a las 

competencias que tenga atribuidas, en la Comisión Ejecutiva 

Delegada o en el consejero delegado.  -------------------------------------  

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las 

facultades que la ley o las Normas de Gobierno Corporativo 

dispongan que no son delegables, o las facultades que la Junta 

General de Accionistas hubiera delegado en el Consejo de 

Administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por 

ella.  ------------------------------------------------------------------------------  

CAPÍTULO III. DE LAS COMISIONES Y LOS CARGOS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ---------------------------------------  

Artículo 35.- Las Comisiones del Consejo de 

Administración ---------------------------------------------------------------  

1. El Consejo de Administración podrá constituir (a) una 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión Ejecutiva Delegada, sin perjuicio de las delegaciones de 

facultades que se realicen a título individual, y (b) comisiones 

especializadas o comités de ámbito interno, por áreas específicas de 

actividad únicamente con facultades de información, asesoramiento y 

propuesta, supervisión y control, estableciendo las funciones que 

asume cada una de ellas. Los miembros de tales comisiones y 

comités serán nombrados por el Consejo de Administración.  ----------  

2. La Sociedad deberá contar en todo caso con una Comisión 

de Auditoría, Cumplimiento y Operaciones Vinculadas y con una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones (o dos comisiones 

separadas, una Comisión de Nombramientos y una Comisión de 

Retribuciones, en cuyo caso, las referencias realizadas en estos 

Estatutos a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se 

entenderán realizadas a la comisión que corresponda) (las 

“Comisiones Consultivas”).  -----------------------------------------------  

3. Las comisiones y comités regularán su propio funcionamiento 

en los términos previstos en estos Estatutos y en las Normas de 

Gobierno Corporativo.  ---------------------------------------------------------  

 Artículo 36.- La Comisión Ejecutiva Delegada --------------  

1. El Consejo de Administración podrá constituir una Comisión 



Ejecutiva Delegada con todas o parte de las facultades inherentes al 

Consejo de Administración excepto aquellas que sean indelegables 

conforme a la ley o a las Normas de Gobierno Corporativo.  -----------  

2. La Comisión Ejecutiva Delegada estará integrada por el 

número de consejeros que decida el Consejo de Administración, con 

un mínimo de cuatro y un máximo de ocho.  ------------------------------  

3. El presidente del Consejo de Administración y el consejero 

delegado formarán parte, en todo caso, de la Comisión Ejecutiva 

Delegada.  -----------------------------------------------------------------------  

4. La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva 

Delegada y la delegación permanente de facultades en esta se 

efectuarán por el Consejo de Administración con el voto favorable de 

las dos terceras partes de sus miembros. Su renovación se hará en el 

tiempo, forma y número que decida el Consejo de Administración.  --  

5. Las reuniones de la Comisión Ejecutiva Delegada serán 

presididas por el presidente del Consejo de Administración y, en su 

defecto, por el consejero que designe la propia Comisión. Actuará 

como secretario el del Consejo de Administración, en su defecto, el 

vicesecretario y, en defecto de todos ellos, la persona que designe la 

Comisión Ejecutiva Delegada, que podrá no ser consejero.  ------------  

6. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva Delegada se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes y representados. 

En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.  -------------  

Artículo 37.- Comisiones Consultivas ---------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Las Comisiones Consultivas se compondrán de un mínimo de 

tres consejeros y un máximo de cinco, designados por el propio 

Consejo de Administración.  --------------------------------------------------  

2. Las Comisiones Consultivas estarán compuestas 

exclusivamente por consejeros no ejecutivos, dos de los cuales, al 

menos, deberán ser consejeros independientes, salvo en el caso de 

la Comisión de Auditoría, Cumplimiento y Operaciones Vinculadas, en 

la que los consejeros independientes deberán representar la 

mayoría. Al menos uno de los consejeros independientes que hayan 

de formar parte de la Comisión de Auditoría, Cumplimiento y 

Operaciones Vinculadas será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

en ambas.  -----------------------------------------------------------------------  

3. Las Comisiones Consultivas elegirán de entre sus miembros a 

su respectivo presidente, que será necesariamente un consejero 

independiente. Deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese.  ----   

4. El Consejo de Administración aprobará los Reglamentos de 

las Comisiones Consultivas en los que se establecerán sus 

competencias y se desarrollarán las normas relativas a su 



composición y funcionamiento para el cumplimiento de su cometido. 

En todo caso la Comisión de Auditoría, Cumplimento y Operaciones 

Vinculadas informará sobre las operaciones que se realicen con 

partes vinculadas.  -------------------------------------------------------------  

Artículo 38.- El presidente, vicepresidente o 

vicepresidentes del Consejo de Administración -------------------  

1. El Consejo de Administración elegirá de entre sus consejeros 

a un presidente. En caso de que el cargo de presidente del Consejo 

de Administración recaiga en un consejero ejecutivo el 

nombramiento requerirá el voto favorable de, al menos, dos terceras 

partes de los miembros del Consejo de Administración. El cese de en 

el mencionado cargo requerirá mayoría absoluta de los miembros del 

Consejo de Administración.  --------------------------------------------------  

2. El presidente es el máximo responsable del eficaz 

funcionamiento del Consejo de Administración.  --------------------------  

3. Además de las facultades otorgadas por la ley o las Normas 

de Gobierno Corporativo, tendrá las siguientes:  -------------------------  

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de 

Administración, fijando su orden del día y dirigiendo las discusiones y 

deliberaciones;  -----------------------------------------------------------------  

b) Velar, con la colaboración del secretario, para que los 

consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para 

la deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos incluidos 

en el orden del día;  -----------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Estimular el debate y la participación activa de los consejeros 

durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de posición;  -----  

d) Salvo que tenga la condición de consejero ejecutivo, 

organizar y coordinar con los presidentes de las comisiones 

correspondientes la evaluación periódica del Consejo de 

Administración, así como la del consejero delegado o primer 

ejecutivo de la Sociedad. En el caso de que tenga la condición de 

ejecutivo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones asumirá 

esta función.  --------------------------------------------------------------------  

e) Elevar al Consejo de Administración las demás propuestas 

que considere oportunas para la buena marcha de la Sociedad y, en 

especial, las correspondientes al funcionamiento del propio Consejo 

de Administración y demás órganos sociales.  -----------------------------  

4. El Consejo de Administración podrá elegir de entre sus 

miembros a uno o más vicepresidentes que sustituirán 

transitoriamente al presidente del Consejo de Administración en caso 

de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad de este. El 

vicepresidente liderará el proceso de elección de un nuevo 

presidente en caso de cese, anuncio de renuncia o dimisión, 

incapacidad o fallecimiento. En defecto de vicepresidente, el proceso 



será liderado por el consejero designado conforme al apartado 

siguiente.  -----------------------------------------------------------------------  

5. En caso de existir más de un vicepresidente del Consejo de 

Administración, sustituirá al presidente del Consejo de Administración 

aquel que designe el Consejo de Administración; en defecto de lo 

anterior, el de mayor antigüedad en el cargo; en caso de igual 

antigüedad, el de más edad. Si no se hubiera designado un 

vicepresidente, sustituirá al presidente el consejero de mayor 

antigüedad en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de más 

edad.  ----------------------------------------------------------------------------  

Artículo 39.- El consejero coordinador  ------------------------  

1. En caso de que el cargo de presidente del Consejo de 

Administración recaiga en un consejero ejecutivo, el Consejo de 

Administración deberá designar a un consejero coordinador entre los 

consejeros independientes, con la abstención de los consejeros 

ejecutivos. El consejero coordinador podrá formar parte de las 

Comisiones Consultivas o de la Comisión Ejecutiva, pero no ejercerá 

ningún cargo en ellas o en el Consejo de Administración.  --------------  

2. El consejero coordinador se hará eco de las preocupaciones 

de los consejeros no ejecutivos y tendrá las facultades que se 

incluyan en el Reglamento del Consejo de Administración.  ------------  

Artículo 40. Consejero delegado  --------------------------------  

1. El Consejo de Administración, con el voto favorable de, al 

menos, las dos terceras partes de los consejeros, podrá nombrar un 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

consejero delegado, con las facultades que estime oportunas y que 

sean delegables conforme a la ley o a las Normas de Gobierno 

Corporativo de la Sociedad.  --------------------------------------------------  

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad 

del consejero delegado, sus funciones serán asumidas 

transitoriamente por el presidente del Consejo de Administración, o 

en su defecto, el vicepresidente o el consejero designado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 38, que deberá convocar al 

Consejo de Administración a fin de deliberar y resolver sobre el 

nombramiento, en su caso, de un nuevo consejero delegado. ---------  

Artículo 41. Secretario y vicesecretario  -----------------------  

1. El Consejo de Administración, designará un secretario y, en 

su caso, un vicesecretario, que podrán o no ser consejeros, y que 

sustituirá al secretario en los supuestos de vacante, ausencia, 

enfermedad o imposibilidad. El mismo procedimiento se seguirá para 

acordar la separación del secretario y, en su caso, de cada 

vicesecretario.  ------------------------------------------------------------------  

2. En defecto de secretario y vicesecretario, actuará como tal el 

consejero que el Consejo de Administración designe de entre los 

asistentes a la reunión.  -------------------------------------------------------  



3. El secretario del Consejo de Administración desempeñará las 

funciones que le sean asignadas por la ley y las Normas de Gobierno 

Corporativo.  --------------------------------------------------------------------  

CAPÍTULO IV. DEL ESTATUTO DEL CONSEJERO -------------  

Artículo 42.- Categorías de los consejeros --------------------  

1. El Consejo de Administración está integrado por consejeros 

adscritos a alguna de las siguientes categorías: (a) consejeros 

ejecutivos; y (b) consejeros no ejecutivos; los consejeros no 

ejecutivos podrán ser independientes, dominicales u otros consejeros 

externos.  ------------------------------------------------------------------------  

2. El Reglamento del Consejo de Administración podrá precisar 

y desarrollar estas categorías dentro del marco establecido por la ley.  

3. El Consejo de Administración tendrá una composición tal que 

los consejeros no ejecutivos constituyan una amplia mayoría del 

Consejo de Administración. Esta indicación será imperativa para el 

Consejo de Administración y orientativa para la Junta General de 

Accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  

4. El carácter de cada consejero se justificará por el Consejo de 

Administración ante la Junta General de Accionistas que deba 

efectuar o ratificar su nombramiento o acordar su reelección.  --------  

Artículo 43. Obligaciones generales del consejero ---------  

1. Los consejeros deberán desempeñar el cargo y cumplir los 

deberes impuestos por la ley y las Normas de Gobierno Corporativo 

de la Sociedad con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada 

uno de ellos. Además, los consejeros deberán desempeñar el cargo 

con la lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe y en el 

mejor interés de la Sociedad.  ------------------------------------------------  

2. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones 

que se celebren del Consejo de Administración sin perjuicio de la 

facultad de delegar su representación en otro consejero.  --------------   

3. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las 

obligaciones específicas de los consejeros derivadas de los deberes 

de diligencia, confidencialidad, no competencia y lealtad, prestando 

particular atención a las situaciones de conflicto de interés.  -----------  

4. Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y 

formalizar su dimisión cuando incurran de forma sobrevenida en 

cualquiera de los supuestos de incompatibilidad, falta de idoneidad, 

conflicto de interés estructural y permanente o prohibición para el 

desempeño del cargo de consejero previstos por la ley o las Normas 

de Gobierno Corporativo de la Sociedad.  ----------------------------------  

5. El régimen de dispensa de algunas de las obligaciones 

enumeradas en este artículo podrá ser autorizada por el Consejo de 

Administración o la Junta General de Accionistas en los casos y con 



las condiciones establecidas en la ley o en las Normas de Gobierno 

Corporativo.  --------------------------------------------------------------------  

Artículo 44.- Duración del cargo ---------------------------------  

1. Los consejeros ejercerán su cargo por un período de cuatro 

años, mientras la Junta General de Accionistas no acuerde su 

separación ni renuncien a su cargo.  ----------------------------------------  

2. Los consejeros podrán ser reelegidos una o más veces por 

períodos de cuatro años de duración.  --------------------------------------  

Artículo 45.- Remuneración del Consejo de 

Administración ---------------------------------------------------------------  

1. El cargo de consejero será remunerado.  ------------------------   

2. Los consejeros percibirán en su condición de tales una 

remuneración que incluirá los siguientes conceptos retributivos:  -----  

a) Una asignación anual fija y determinada; incluyendo, en su 

caso, aportaciones a sistemas de previsión social en materia de 

pensiones o pagos de primas de seguro de vida y capitalización; y ---  

b) Dietas de asistencia, ya sea a las reuniones del Consejo de 

Administración o a las comisiones de las que forme parte el 

consejero.  -----------------------------------------------------------------------  

3. El importe máximo de las remuneraciones que la Sociedad 

destinará, en concepto de gasto, al conjunto de sus consejeros por 

los conceptos referidos en el apartado anterior, será el que 

determine la Junta General de Accionistas, y permanecerá vigente 

hasta que esta no acuerde su modificación. La fijación de la cantidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

exacta a abonar en cada ejercicio dentro de ese límite y su 

distribución entre los distintos consejeros corresponderá al Consejo 

de Administración.  -------------------------------------------------------------  

4. La remuneración no tendrá que ser igual para todos los 

consejeros. La remuneración atribuida a cada consejero se 

determinará en función de, entre otros, los siguientes criterios:  ------  

a) Los cargos desempeñados por el consejero en el Consejo de 

Administración;  -----------------------------------------------------------------  

b) La pertenencia del consejero a órganos delegados del 

Consejo de Administración; y -------------------------------------------------  

c) Las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 

consejero así como su dedicación a la Sociedad.  -------------------------  

5. Adicionalmente, y con independencia de la remuneración 

contemplada en los apartados anteriores, se prevé el establecimiento 

de sistemas de retribución referenciados al valor de cotización de las 

acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de 

opción sobre acciones, destinados a consejeros. La aplicación de 

dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 

General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que 

se tome como referencia, el número máximo de acciones a entregar 



a los consejeros, el precio o el sistema de cálculo del precio del 

ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este 

sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas. 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán 

establecerse sistemas de retribución similares para el personal, ya 

sea directivo o no, de la Sociedad y su Grupo.  ---------------------------  

6. Las retribuciones anteriormente previstas son compatibles e 

independientes de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, 

pensiones, aportaciones a sistemas de previsión social, seguros de 

vida, entregas de acciones u opciones sobre acciones o 

compensaciones de cualquier clase establecidas con carácter general 

o singular para aquellos miembros del Consejo de Administración 

que ejerzan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de 

su relación con la Sociedad, ya sea laboral (común o especial de alta 

dirección), mercantil o de prestación de servicios, relaciones que 

serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de 

Administración.  ----------------------------------------------------------------  

7. La remuneración y demás condiciones de los consejeros 

ejecutivos por el desempeño de funciones de dirección se 

establecerán en el contrato que al efecto se suscriba entre ellos y la 

Sociedad, que se ajustará a la Política de remuneraciones de los 

consejeros aprobada por la Junta General de Accionistas vigente en 

cada momento. La formalización de los contratos elaborados en 

estos términos deberá ser aprobada por el Consejo de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración con, al menos, el voto favorable de dos tercios de sus 

miembros.  -----------------------------------------------------------------------  

8. La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad 

civil para sus consejeros.  -----------------------------------------------------  

Artículo 46.- Facultades de información  ----------------------  

1. Salvo que el Consejo de Administración se hubiera 

constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado por razones 

de urgencia, los consejeros deberán contar con suficiente antelación 

con la información necesaria para la deliberación y la adopción de 

acuerdos sobre los asuntos a tratar.  ---------------------------------------  

2. El consejero se halla investido de las más amplias facultades 

para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para 

examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de 

las operaciones sociales, para acceder a todas sus instalaciones y 

para comunicarse con los directivos de la Sociedad.  --------------------  

3. El ejercicio de las facultades anteriores se canalizará a través 

del secretario del Consejo de Administración, que actuará en nombre 

de su presidente, de conformidad con lo previsto en las Normas de 

Gobierno Corporativo de la Sociedad.  --------------------------------------  

TÍTULO IV. DE LA INFORMACIÓN CORPORATIVA ----------  



Artículo 47.- Transparencia e información corporativa ---  

La Sociedad promoverá la información continua, permanente, 

transparente y adecuada a sus accionistas. El Consejo de 

Administración establecerá los cauces de participación de 

participación a través de los cuales la Sociedad promoverá su 

implicación, con las garantías y los mecanismos de coordinación 

adecuados.  ---------------------------------------------------------------------  

Artículo 48.- Página web corporativa --------------------------  

1. La Sociedad habilitará y mantendrá una página web para 

información de los accionistas e inversores en la que se incluirán los 

documentos e informaciones previstos en la legislación aplicable, así 

como los que en su caso pueda decidir el Consejo de Administración 

o la Junta General de Accionistas.  ------------------------------------------  

2. La Sociedad, de conformidad con la vigente legislación, 

publicará en su página web corporativa un Foro Electrónico del 

Accionista al que podrán acceder, con todas las garantías, tanto los 

accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que estos 

puedan constituir.  -------------------------------------------------------------  

TÍTULO V. CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

BENEFICIOS  ------------------------------------------------------------------  

Artículo 49.- Ejercicio social y Formulación de las 

cuentas anuales --------------------------------------------------------------  

1. El ejercicio social coincidirá con el año natural.  ----------------  

2. De acuerdo con lo dispuesto en la ley, el Consejo de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración formulará, en el plazo de tres meses, contados a 

partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe 

de gestión y la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad 

y las cuentas anuales e informe de gestión consolidados.  --------------  

Artículo 50. Auditores de cuentas --------------------------------  

1. Las cuentas anuales y el Informe de gestión de la Sociedad, 

así como las cuentas anuales y el Informe de gestión consolidados, 

deberán ser revisados por auditores de cuentas.  ------------------------  

2. Los auditores serán nombrados por la Junta General de 

Accionistas antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período 

de tiempo determinado inicial, que no podrá ser inferior a tres años 

ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el 

primer ejercicio a auditar, pudiendo ser reelegidos por la Junta 

General de Accionistas en los términos previstos por la ley una vez 

haya finalizado el período inicial.  --------------------------------------------  

3. Los auditores redactarán un informe detallado sobre el 

resultado de su actuación, conforme a la legislación sobre auditoría 

de cuentas.  ---------------------------------------------------------------------  

Artículo 51. Aprobación de cuentas, aplicación del 

resultado y distribución de dividendos -------------------------------  



1. El Consejo de Administración, dentro de los tres primeros 

meses del año, formulará las cuentas anuales, el informe de gestión 

y la propuesta de aplicación del resultado y las cuentas anuales y el 

informe de gestión consolidados del ejercicio anterior.  -----------------  

2. Las cuentas anuales de la Sociedad así como las cuentas 

anuales consolidadas se someterán a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas.  -------------------------------------------------------  

3. La Junta General de Accionistas resolverá sobre la aplicación 

del resultado del ejercicio de acuerdo con las cuentas anuales 

aprobadas.  ----------------------------------------------------------------------  

4. Si la Junta General de Accionistas acuerda distribuir un 

dividendo, determinará el momento y la forma de pago. La 

determinación de estos extremos y de cualesquiera otros que 

pudieran ser necesarios o convenientes para la efectividad del 

acuerdo podrá ser delegada en el Consejo de Administración.  --------  

5. La Junta General de Accionistas podrá acordar que el 

dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y 

cuando: (a) los bienes o valores objeto de distribución sean 

homogéneos; (b) estén admitidos a cotización en un mercado oficial 

en el momento de la efectividad del acuerdo o, alternativamente, 

quede debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de 

liquidez de los referidos bienes o valores en el plazo máximo de un 

año; y (c) no se distribuyan por un valor inferior al que tienen 

atribuido en el balance de la Sociedad.  ------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. La distribución del dividendo a los accionistas se realizará en 

proporción al capital social que hayan desembolsado.  ------------------  

TÍTULO VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD  ---------------------------------------------------------------------  

Artículo 52.- Disolución y liquidación ---------------------------  

En cuanto a la disolución y liquidación de la Sociedad se estará 

a lo dispuesto en la ley. -------------------------------------------------------  

TÍTULO VII DISPOSICIÓN FINAL --------------------------------  

Artículo 53.- Fuero para la resolución de conflictos --------  

Para todas las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 

entre la Sociedad y sus accionistas por razón de los asuntos sociales, 

tanto la Sociedad como los accionistas se someten a la legislación 

española y con renuncia a su propio fuero lo hacen de forma expresa 

al fuero judicial de la sede del domicilio social de la Sociedad, salvo 

en los casos en los que legalmente se imponga otro fuero”  ------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día. 

PROPUESTA TERCERA -----------------------------------------------  

ACUERDO TERCERO --------------------------------------------------  



Punto Tercero del Orden del Día: “Aprobación de la 

distribución de un dividendo extraordinario en efectivo, con 

cargo a prima de emisión y otras reservas de libre 

disposición, que ascenderá a una cantidad máxima bruta de 

3,5976 euros por acción con derecho a recibirlo (y, en 

consecuencia, a una cantidad máxima bruta agregada de 

1.004.697.388,11 euros), condicionado a la inscripción de la 

escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia. 

Reducción del importe del dividendo extraordinario de 

Fusión en la cuantía que resulte de los dividendos ordinarios 

declarados o efectivamente distribuidos por la Sociedad a 

sus accionistas antes de la inscripción de la escritura de 

Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia”.  -----------------------  

Aprobar la distribución en efectivo de un dividendo 

extraordinario por una cuantía bruta máxima de 3,5976 euros por 

acción con derecho a recibirlo (y, en consecuencia, equivalente a una 

cantidad máxima bruta agregada de 1.004.697.388,11 euros) (el 

“Dividendo Extraordinario de Fusión”).  -----------------------------   

El pago del Dividendo Extraordinario de Fusión por Gamesa se 

hará con cargo a prima de emisión y otras reservas de libre 

disposición, incluidas aquellas generadas como consecuencia de la 

Fusión que se apruebe, en su caso, en esta Junta General de 

Accionistas bajo el punto Primero del orden del día.  --------------------  

No obstante, el importe bruto del Dividendo Extraordinario de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fusión será reducido en la cuantía de cualquier dividendo ordinario 

adicional declarado o efectivamente distribuido por Gamesa a sus 

accionistas entre la fecha de celebración de esta Junta General de 

Accionistas y la fecha en la que se inscriba la escritura de la Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia (la “Fecha de Efectividad de la 

Fusión”).  -----------------------------------------------------------------------  

El pago del Dividendo Extraordinario de Fusión tendrá lugar 

dentro de los 12 días hábiles siguientes a la Fecha de Efectividad de 

la Fusión y se hará a aquellas personas físicas o jurídicas que: (i) 

figuren inscritas en los registros de entidades participantes en 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. (Sociedad Unipersonal) (“IBERCLEAR”) 

como accionistas de Gamesa al cierre de la quinta sesión bursátil 

siguiente a la Fecha de Efectividad de la Fusión y (ii) sean titulares 

de acciones existentes el día anterior a la Fecha de Efectividad de la 

Fusión. Por lo tanto, se hace constar expresamente que el socio (o 

los socios) de Siemens Wind Power Parent no tendrá derecho en 

ningún caso a percibir el Dividendo Extraordinario de Fusión.  ---------  

El pago de dicho dividendo se realizará conforme al sistema 

previsto por IBERCLEAR, facultándose a tal efecto al Consejo de 



Administración, con expresa facultad de sustitución, para que fije la 

cantidad concreta del dividendo de acuerdo con lo establecido 

anteriormente, designe a la entidad que deba actuar como agente 

del pago y realice las demás actuaciones necesarias o convenientes 

para el buen fin del reparto.  -------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ---------------------  

PROPUESTA CUARTA ------------------------------------------------  

ACUERDO CUARTO ---------------------------------------------------  

Punto Cuarto del Orden del Día: “Aprobación de la 

fijación en trece (13) del número de miembros del Consejo 

de Administración y del nombramiento de nuevos miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad como 

consecuencia de la Fusión, condicionada a la inscripción de 

la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia:  ---   

4.1.-Fijación del número de consejeros del Consejo de 

Administración en trece (13), condicionada a la inscripción 

de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.   

4.2.-Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Rosa María García García, con la calificación de 

consejera no ejecutiva dominical, por el plazo estatutario de 

cuatro años, condicionado a la inscripción de la escritura de 

Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Mariel von Schumann, con la calificación de consejera 

no ejecutiva dominical, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

4.4.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Lisa Davis, con la calificación de consejera no ejecutiva 

dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

4.5.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Klaus Helmrich, con la calificación de consejero no 

ejecutivo dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

4.6.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Ralf Thomas, con la calificación de consejero no 

ejecutivo dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  



4.7.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Klaus Rosenfeld, con la calificación de consejero no 

ejecutivo independiente, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

4.8.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Swantje Conrad, con la calificación de consejera no 

ejecutiva independiente, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

 

4.1.- Fijación del número de consejeros del Consejo de 

Administración en trece (13), condicionada a la inscripción 

de la escritura de Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 242.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital, que dispone que compete a la Junta General 

la determinación del número de miembros del Consejo de 

Administración (que tendrá que ser un número comprendido entre 5 

y 15 de conformidad con los Estatutos Sociales), se procede a fijar 

en 13 el número de miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad.  -----------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ---------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Rosa María García García, con la calificación de 

consejera no ejecutiva dominical, por el plazo estatutario de 

cuatro años, condicionado a la inscripción de la escritura de 

Fusión en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo dominical, a doña 

Rosa María García García, previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ----------------------  

4.3.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Mariel von Schumann, con la calificación de consejera 

no ejecutiva dominical, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 



en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo dominical, a doña 

Mariel von Schumann, previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ---------------------  

4.4.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Lisa Davis, con la calificación de consejera no ejecutiva 

dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo dominical, a doña 

Lisa Davis, previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ----------------------  

4.5.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Klaus Helmrich, con la calificación de consejero no 

ejecutivo dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo dominical, a don 

Klaus Helmrich, previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ----------------------  



4.6.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Ralf Thomas, con la calificación de consejero no 

ejecutivo dominical, por el plazo estatutario de cuatro años, 

condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión en el 

Registro Mercantil de Bizkaia.  ------------------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo dominical, a don Ralf 

Thomas, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, 

por el plazo estatutario de cuatro años, quien aceptará su 

nombramiento de alguna de las formas previstas en la ley.  -----------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ---------------------  

4.7.- Nombramiento como consejero de la Sociedad de 

don Klaus Rosenfeld, con la calificación de consejero no 

ejecutivo independiente, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo independiente, a don 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Klaus Rosenfeld, previa propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ----------------------  

4.8.- Nombramiento como consejera de la Sociedad de 

doña Swantje Conrad, con la calificación de consejera no 

ejecutiva independiente, por el plazo estatutario de cuatro 

años, condicionado a la inscripción de la escritura de Fusión 

en el Registro Mercantil de Bizkaia.  ----------------------------------  

Nombrar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529 decies 

de la Ley de Sociedades de Capital y en la normativa interna de 

gobierno corporativo de la Sociedad, como miembro del Consejo de 

Administración, con el carácter de no ejecutivo independiente, a 

doña Swantje Conrad, previa propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, quien 

aceptará su nombramiento de alguna de las formas previstas en la 

ley.  -------------------------------------------------------------------------------  



Este acuerdo está condicionado a la inscripción en el Registro 

Mercantil de Bizkaia de la escritura de la Fusión a la que se hace 

referencia bajo el punto Primero del orden del día.  ---------------------  

PROPUESTA QUINTA -------------------------------------------------  

ACUERDO QUINTO ---------------------------------------------------  

Punto Quinto del Orden del Día: “Ratificación del 

nombramiento por cooptación y reelección como consejero 

de la Sociedad de don Gerardo Codes Calatrava, con la 

calificación de consejero no ejecutivo dominical, por el plazo 

estatutario de cuatro años”.  --------------------------------------------  

Ratificar el nombramiento de don Gerardo Codes Calatrava, 

como consejero designado por cooptación por acuerdo del Consejo 

de Administración de fecha 14 de septiembre de 2016, y reelegirle, 

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, por el 

plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de consejero no 

ejecutivo dominical.  -----------------------------------------------------------  

PROPUESTA SEXTA ---------------------------------------------------  

ACUERDO SEXTO ------------------------------------------------------  

Punto Sexto del Orden del Día: “Delegación de 

facultades para la formalización y ejecución de todos los 

acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, para su elevación a instrumento público y para 

su interpretación, subsanación, complemento o desarrollo 

hasta lograr las inscripciones que procedan”.  ---------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin perjuicio de las delegaciones anteriormente mencionadas, 

se delega en el Consejo de Administración, con expresas facultades 

de sustitución en cualquiera de sus miembros y en la Comisión 

Ejecutiva Delegada, las facultades precisas para la subsanación, 

desarrollo y ejecución, en el momento que estime conveniente, de 

cada uno de los acuerdos adoptados por la Junta General de 

Accionistas.  ---------------------------------------------------------------------  

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para 

determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas en 

relación con aquellos, adoptando y ejecutando los acuerdos 

necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que 

fueran pertinentes a los efectos previstos en la Ley, así como 

formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos 

trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos 

requisitos sean necesarios de acuerdo con la Ley para la más plena 

ejecución de lo acordado por la Junta General de Accionistas.  --------  

Adicionalmente, se acuerda facultar con carácter solidario al 

presidente y consejero delegado y al secretario del Consejo de 

Administración, para que cualquiera de ellos pueda, actuando por sí 

solo, formalizar e instrumentar los acuerdos adoptados por la Junta 



General de Accionistas pudiendo otorgar a tal fin los documentos 

públicos o privados que fueran necesarios o convenientes (incluidos 

los de aclaración, rectificación total o parcial y subsanación de 

defectos o errores) para su más exacto cumplimiento y para la 

inscripción, incluso la parcial, de los mismos en el Registro Mercantil 

o en cualquier otro registro u organismo en que fuere preciso.  -------  

A continuación el Presidente expone a la Junta que de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 31.6 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas, se procederá a la votación de las propuestas 

de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración, por 

asentimiento general, sin perjuicio del derecho de los accionistas o 

de sus representantes de votar en contra, en blanco o de abstenerse 

de todas o algunas de las propuestas de acuerdo, manifestándolo, si 

así lo desean, a mí, la Notario, si no lo hubiesen hecho con 

anterioridad. ---------------------------------------------------------------------  

Se produce una pausa en la cual no interviene ningún 

accionista. -----------------------------------------------------------------------  

Seguidamente, el presidente pregunta a los asistentes si 

aprueban todas las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo 

de Administración relativas al orden del día de esta Junta General de 

Accionistas Extraordinaria, siguiendo una pausa durante la cual no 

interviene ningún accionista o representante.  ----------------------------  

Por consiguiente, el Presidente declara que quedan 

aprobadas todas las propuestas de acuerdo. -----------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yo, la Notario, doy fe de que ninguno de los asistentes ha 

dejado constancia ante mí de su abandono de la reunión con 

anterioridad a la votación de las propuestas de acuerdo y de que 

ningún accionista ha expresado votos particulares sobre los acuerdos 

sometidos a la aprobación de la Junta. -------------------------------------  

Por lo tanto, computados los votos afirmativos de todos los 

demás asistentes, los negativos, las abstenciones y los votos en 

blanco válidamente formulados, todos los acuerdos se aprueban por 

mayoría suficiente de votos favorables. -------------------------------------  

El resultado de todos y cada uno de los puntos del orden del 

día es el siguiente: -------------------------------------------------------------  

El resultado detallado de cada votación, con porcentuales 

expresados por redondeo, es el siguiente: ---------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto primero del Orden 

del Día: se aprueba con 159.006.117 votos a favor, que representan 

el 99,75%, 172.012 votos en contra, que representan el 0,11% y ha 

habido 222.618 abstenciones, que representan el 0,14%. --------------  

- Acuerdo correspondiente al punto segundo del Orden 

del Día, número uno: se aprueba con 159.109.763 votos a favor, 

que representan el 99,82%, 192.062 votos en contra, que 



representan el 0,12% y ha habido 98.922 abstenciones, que 

representan el 0,06%. ---------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto segundo del Orden 

del Día, número dos: se aprueba con 159.130.377 votos a favor, 

que representan el 99,83%, 172.012 votos en contra, que 

representan el 0,11% y ha habido 98.358 abstenciones, que 

representan el 0,06%. ---------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto tercero del Orden 

del Día: se aprueba con 159.079.186 votos a favor, que representan 

el 99,80%, 165.285 votos en contra, que representan el 0,10% y ha 

habido 156.276 abstenciones, que representan el 0,10%. --------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número uno: se aprueba con 159.071.023 votos a favor, que 

representan el 99,79%, 236.152 votos en contra, que representan el 

0,15% y ha habido 93.572 abstenciones, que representan el 0,06%.  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número dos: se aprueba con 154.203.661 votos a favor, que 

representan el 96,74%, 4.635.380 votos en contra, que representan 

el 2,91% y ha habido 561.706 abstenciones, que representan el 

0,35%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número tres: se aprueba con 154.190.256 votos a favor, que 

representan el 96,73%, 4.647.915 votos en contra, que representan 

el 2,92% y ha habido 562.306 abstenciones, que representan el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,35%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número cuatro: se aprueba con 154.203.061 votos a favor, 

que representan el 96,74%, 4.635.380 votos en contra, que 

representan el 2,91% y ha habido 562.306 abstenciones, que 

representan el 0,35%. ---------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número cinco: se aprueba con 154.172.224 votos a favor, que 

representan el 96,72%, 4.666.217 votos en contra, que representan 

el 2,93%y ha habido 562.306 abstenciones, que representan el 

0,35%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número seis: se aprueba con 154.172.224 votos a favor, que 

representan el 96,72%, 4.666.217 votos en contra, que representan 

el 2,93% y ha habido 562.306 abstenciones, que representan el 

0,35%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número siete: se aprueba con 155.833.993 votos a favor, que 

representan el 97,77%, 3.004.448 votos en contra, que representan 

el 1,88% y ha habido 562.306 abstenciones, que representan el 



0,35%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto cuarto del Orden del 

Día número ocho: se aprueba con 157.823.079 votos a favor, que 

representan el 99,01%, 824.484 votos en contra, que representan el 

0,52% y ha habido 753.184 abstenciones, que representan el 

0,47%. ---------------------------------------------------------------------------  

- Acuerdo correspondiente al punto quinto del Orden del 

Día: se aprueba con 156.824.376 votos a favor, que representan el 

98,39%, 1.756.220 votos en contra, que representan el 1,10% y ha 

habido 820.151 abstenciones, que representan el 0,51%. --------------  

- Acuerdo correspondiente al punto sexto del Orden del 

Día: se aprueba con 159.129.988 votos a favor, que representan el 

99,83%, 177.634 votos en contra, que representan el 0,11% y ha 

habido 93.125 abstenciones, que representan el 0,06%. ---------------  

Vuelve a tomar la palabra el Presidente para manifestar que 

declara concluida la presente Junta General de Accionistas, 

agradeciendo a los presente su asistencia y la atención prestada y, a 

continuación, se levanta la sesión. ------------------------------------------  

Se consigna expresamente que, con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley 39/1975, de 31 de octubre, y en el Real Decreto 2288/1977, de 

5 de agosto, el letrado asesor del Consejo de Administración de la 

Sociedad, don Carlos Emilio Rodríguez-Quiroga Menéndez, informó 

acerca de la legalidad de los acuerdos, decisiones y deliberaciones 

que han tenido lugar en esta Junta General de Accionistas. ------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yo, la Notario, hago constar que los acuerdos adoptados son 

idénticos a los términos literales de las propuestas, dándose por 

reproducidos. --------------------------------------------------------------------  

Igualmente hago constar de que se me entrega un sobre 

cerrado donde, según certifican Secretario y Presidente está la lista 

de asistentes, que recojo y uniré a esta diligencia. -----------------------  

Teniendo el acta notarial el carácter de acta de Junta General 

no procede conforme a las normas legales su aprobación por esta 

Junta General de Accionistas Extraordinaria.-------------------------------  

Del contenido de esta diligencia que yo, la Notario, redacto en 

mi despacho sobre la base de los elementos informáticos de que he 

dispuesto, de las notas tomadas al practicarla y de los documentos 

aportados y que queda extendida en sesenta y nueve folios de papel 

timbrado de la Hacienda Foral de Bizkaia serie N, números el 

presente y los sesenta y ocho siguientes en orden correlativo, yo, la 

Notario, doy fe. -----------------------------------------------------------------  

Firmado y Signado: Lorena Lamana Riesco.- Rubricado y sellado. -----  

NOTA.- El día veintiséis de Octubre de dos mil dieciséis expido copia 

literal para GAMESA CORPORACION TECNOLOGICA, S.A. en ciento 

un folios de papel timbrado provincial de Vizcaya, serie NC, números: 



7795219 y los cien anteriores en orden correlativo, doy fe.- Lorena 

Lamana Riesco.- Rubricado. --------------------------------------------------  

Sigue Documentación Unida -------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  
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 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  
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